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ACUERDO
"2018, Año del V Centenario del Encuentro dé 

Dos Mundos en Tabasco"

Lie. Amet Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 12 fracción IX de ia Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 8 fracciones II,; III, IV, V, VI, Vil, VIII, XIII, XIV, 
XVIII, XIX y XX, 15 párrafo segundo dei Código Fiscal del Estado de Tabasco y 10 
fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría dé Planeación y Finanzas; y

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que el 18 de agosto del año 2015,-se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tabasco, 
con el objeto de establecer la coordinación y colaboración administrativa en las 
funciones de administración de los ingresos federales y el ejercicio de las facultades 
en materia fiscal que se otorgan mediante dicho Convenio, y éstas se asuman por 
parte de la entidad y, én su caso, por los municipios de ésta, dentro del marco de. la 
planeación democrática del desarrollo nacional. \

SEGUNDO: Que el artículo 12 párrafos primero y segundo, del Código Fiscal de la 
Federación, señala:

“Articulo 12, En los plazos fijados en días no se contaran los sábados, los domingos ni el 1o. de 
enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo 
en conmemoración del 21 de marzo; el l o,  y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de 
noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada 6 años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo y el 25 de diciembre.

Tampoco se contarán en dichos plazos, los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades fiscales federales, excepto cuando se trate de plazos para la presentación de
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declaraciones y pago de contribuciones, exclusivamente, en cuyos casos esos días se 
consideran hábiles. No son vacaciones generales las que se otorguen en forma escalonada.

TER CER O : Que la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación ef día 22 de diciémbre de 2017, regla 2.1.6, en lo que 
interesa establece, que para el Servicio de Administración Tributaria (SAT), el primer 
periodo general de vacaciones de 2018 comprende los días del 16 al 27 de julio de 
2018; y que las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas 
en materia fiscal podrán considerar los días inhábiles señalados en esta regla, 
stefnpre que los den a conocer con ese carácter en su órgano o medio de difusión 
oficial, de acuerdo a las disposiciones legales y administrativas que las rigen.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, tengo a bien emitir el siguiente:

ACUER D O

PRIMERO: Con fundamento en el artículo 8 del Código Fiscal del Estado de 
Tabasco, en relación con lo dispuesto en la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de diciembre de 2017, 
durante el período comprendido del 16 al 27 de julio de 2018, para la Subsecretaría 
de Ingresos, la Procuraduría Fiscal y la Unidad de Ejecución Fiscal, todas de esta 
Secretaría de Planeación y Finanzas, no se computarán los plazos ni términos 
legales que correspondan a los actos, trámites y procedimientos vinculados a las 
disposiciones del Código Fiscal de la.Federación; con excepción de los plazos para 
la presentación de declaraciones y pago de contribuciones.

SEG U N D O : El cómputo de los plazos y términos a que se refiere el punto que 
antecede, se reanudará el día 30 de julio del año 2018.

DADO EN EL R ECIN TO  OFICIAL DE LA S ECR ETAR ÍA  DE PLANEACIÓN Y  
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHERM OSA, TA B A S C O  EL DÍA 19 DE 
JUNIO  DEL AÑO 2018.
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Se autoriza para el Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de tos Servidores Públicos de este Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, da los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco.

CATEGORIAS

| SUELDOS DE CONFIANZA, EVENTUAL Y SUPERNUMERARIOS |

d ie t a s , s u e l d o s  y
REMUNERACIONES

REMUNERACIONES 
EXTRAORDINARIAS, DIETAS 

COMPLEMENTARIAS Y 
PRESTACIONES

e x t r a o r d in a r ia s  (EN
EFECTIVO Y/O EN ESPECIE)

PERCEPCION ORDINARIA 
MENSUAL NETA

M INIM O i M AXIM O MINIMO MAXIMO MINIMO I M AXIM O |
PRESIDENTE S 2,415.00 ? 2,500.00 S 36,206.82 S 117.S85.00 5 38.621.82 $ 120,085 00

SINDICO DE HACIENDA S 2,415.00 $ 2,500.00 $ 25,516.86 S 87.585.00 5 27.931.86 S 90,085.00
REGIDOR S 2,415.00 5 2,500.00 S 18,000.00 $ 77,585.00 $ 20,415.00 5 80,085.00

SECRETARIO MUNICIPAL S 2.41S.OO 5 2,500.00 S 17,516.96 ± 70,000.00 5 19,931.96 5 72,500.00
CONTRALOR MUNICIPAL S 2,415.00 5 2,500.00 5 16,026.01 í 70,000.00 5 18,441.01 5 72,500.00

DIRECTOR 5 2.415.00 $ 2.500.00 S 16,026.01 S 70,000.00 5 18,441.01 x 72,500.00
SECRETARIO PARTICULAR $ 2.415.00 5 2.500.00 S 15.000.00 5 50,000.00 5 17,415.00 5 52,500.00

SECRETARIO TECNICO S 2,415.00 5 2,500.00 $ 1S.000.00 $' 50,000.00 S 17,415.00 S 52,500.00
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 5 2,415.00 $ 2,500.00 5 15,000.00 S 40,000.00 S 17,415.00 x 42.500.00

COORDINADOR GENERAL 5 2,371.80 S 2,450.00. S 8,506.15 T 50.000.00 5 10,877.95 s 52,450.00
SUB-DIRECTOR S 2.371.B0 5 2,450.00 ■ S 3,200.00 5 40.000.00 S 5,571.80 í 42,450.00
COORDINADOR 5 2.371.80 5 2.450.00 5 1,985.56 S 50,000.00 5 4,357.36 $ 52,450.00

ASESOR 5 2.371.80 5 2,450.00 S 1,800.00 s 40,000.00 S 4,171.80 5 42,450.00
SUB-COOROINADOR $ 2,048.40 S 2,371.80 i  1.S00.0C s 25,206.48 S 3,548.40 S 27,578.28

JEFE DE DEPARTAMENTO S 2,299.90 S 2.3S0.00 $ 1.300.00 5 20,650.00 $ 3,599,90 s 23,000.00
JEFE DE DEPARTAMENTO A S 2,048.40 X &.250.00 s u o o .b c 5 20.650.00 5 3,348.40 5 22.900.00

JEFE DE AREA S 2.048.40 $ 2,371.80 $ 318.69 x 15,281.25 $ 2,367.09 5 17,653.05
JEFE DE LA UNIDAD SUBSTANDADORA S 2.048.40 s" 2,371.80 S 318.69 5 15,281.25 5 2,367.09 $ 17,653.05

JEFE DE LA UNIDAD INVESTIGADORA 5 2,048.40 s 2,571.80 S 318.69 5 15,281.25 5 2,367.09 $ 17,653.05
DELEGADO 5 2,048 40 s 4,000.00 5 50.00

. . .
4,000.00 5 2.098.40 x 8.000.00

JEFE DE PROYECTO 5 2,048.40 S 2,371.80 5 308.22 T 15,181.66 S 2,356.62 s 17.5S3.46
CHOFER "B" S 2,445.30 "s 2,500.00 5 1,489.04 5 5,786.60 5 3,934.34 ' 5 8,286.60

BARRENDERO S 2,371.80 5 2,481.00 5 S0.00 x 4,150.00 5 2,421.80 ¡X 6,631.00
PEON RECOLECTOR $ 2.182.80 $ 2.371.80 5 250.00 X 5,492.80 5 2,432.80 ! 5 7,864.60

OPERADOR S 2.445.30 5 2,445.30 5 266.92 $ 6.147.86 5 2,712.22 r r 8,593.16
ELECTRICISTA $ 2.445.30 S 2,445,30 5 2,113.20 5 5.150.00 5 4,558.50 i 5 7,595.30

MATADOR S 2,850.00 3,546.30 5 250.00 5 3,500.00 5 3,100.00 T 7,046.30

PEON S 2,048.40 X 3,739.20 5 25.00 T 3,400 00 5 2,073 40 5 7,139.20

AYUDANTE S 2.048.40 J L 3,846.90 5 150.00 & 9,780.00 5 2.198.40
‘ g'"' 13,626.90

AUXILIAR $ 2,048.40 5 3,846.90 5 150.00 ¡T 10,780.56 S 2.198.40 " T " 14,627.46

COORPLIRACION DE S SGURlDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 1

DIRECTOR , i  2.415.00 5 2300.00 S 16,026.01 ¡ T 60,000.00 5 18,441.01 5 62,500.00

SUB-DIRECTOR $ 2,371.80 x 2,450.00 $ 3,200.00 i 47,850.00 $ s;s7i:so s 50,300.00

COORDINADOR ■ S 2,371.80 x 2,450.00 S  1,985.56 X 47,850.00 S 4,357.36 5 50,300.00

AGENTE DE IRA. $ 3,792.90 4,537.02 S 4.167.38 i 5 26,919.96 S 7.900.28 X 31,456.98

AGENTE DE EDA. ' $ 3,792.90 x 4,537.02 5 4,983.66 | x 27,820.70 í  8.776.56 c 32,357.72

AGENTE DE 3RA. $ 3,765.60 X 4,537.02; S 119,3« X 28,961.33 5 3,884;96 T 33,498.35

COORD/OPERATIVO * 4.0*6,00 x 4,546.64 S 5,063.66 15 34,284.92 $ 9,089.66 x 38,831.56

JEFE DE AREA S 2,048.40 x 2,275.40 5 1,360.00 X 29,980.00 S 3,348.40 s 32,255.40

SECRETARIO «R A L  "A" $ 2,423.25 $ 7,285.23 5 1,5*0.57 L L 29,931.21 1 $ 3.983.82 5 37,216.44

JEFE DE PROYECTO " t -  2.048.40 X 2,371.80 S 308.22 X 26.908.66 5 2,35662 $ 29,280.46

COMANDANTE $ 4,086.00 x 7,373.67 $ 4,983.66 ¡_L 29,398.10 5 9,069.66 x 36,771.77

AGENTE S 2,875.20 x 4,473.44 $ 239.20 X 24,4E2.68 S 3,114.40 5 26,956.12

OFICIAL S 3,765.60 x 4,598.40 < 3,487.38 Ir 22,597.71 5 7.252.98 5 27,196.11

AUXILIAR S 1.525,50 5 4.537.33 5 580,00 T 12,950.00 S 2,105.50 $ 17,467.33

1 CATEGORIAS DENTRO DEL PROYECTO FORTASEG SEGURIDAD PUBLICA 1
POLICIA 5 2,875.20 X 5.858.20 5 U0Q .00 X 21,911.57 S .4,175.20 _L 22,769.77

POLICIA TERCERO S 3,765.60 x 7,030.20 5 1,600.00 x 23,786.19 5 5,365.60 30,816.39

POLICIA SEGUNDO $ 3,752.90' s 8,436.30 $ 4.983.66 51 24,672.68 S 8.776.56 x 33.108.98

POLICIA PRIMERO S 3,792.90 $ 10,123.50 5 4.107.38 i 5 25,109.96 S 7,900.28 5 35.235.46

SOtOFlCIAL S 3.845.10 x 4,296.63 j 5,20352 T 27,172,17 5 9,048,62 T 32.268,80

COMISARIO S 2,415.00- s 16,070.40 a m m B E3E3ESI i l

'
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ANEXO: I

Se autoriza para el Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabesco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, de los 
_________________ Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabesco,______________

PEB8QNAL SINOtCAUlADOS*

CATEGORIAS
SUELDOS Y 

REM UNERACIONES

PRESTACIONES VARIABLES 

(EN EFECTIVO Y/O EN 

ESPECIE)

PERCEPCION O RDINARIA 

M ENSUAL N E TA

M IN IM O M A X IM O M ÍN IM O M A X IM O M IN IM O M A X IM O

AUXILIAR s 2,279.40 $ 4.862.11 5 1560.57 4 12,003.28 4 3,839.97 $ 18,865.39

AUX. UNIV. OFICINA $ 2,279.40 S 4,862.11 5 1,560.57 5 13,63643 5 3,839.97 5 18,498.54

AUX. UNIV, DE OFICINA s 2,279.40 5 4,862.11 $ 1,560.57 4 13,636.43 3,839.97 5 18,498.54

AUXILIAR INtENDENClA $ 2,048.40 ? 4,135.86 5 1,285.79 $ 6,430 80 4 3.334.19 5 10,566.66
AUXILIAR DE INTENDENCIA S 2,048.40 $ 4,135.86 5 1,285.79 4 6,430.80 5 3,334.19 5 10.S66.66
SECRETARIA "C" s 2,798.70 $ 4,483.83 5 1.560.S7 5 8,408.43 5 4,359.27 5 12,892.26
SECRETARIA "E" s 3,079.80 5 4,483.83 5 1,560.57 5 8,408.43 5 4.64047 S 12,892-26

AYUDANTE GENERAL $ 2,798.70 S 4,135.86 $ 2,055.28 S 6,368.91 5 4,853.98 s 10504.77

PINTOR s 2,798.70 $ 3,917.51 5 1,931.65 4 8.006.13 5 4,730 35 5 11,923.69

INTENDENTE s 2.798.70 S 4,135.86 S 1460.57 4 7,636 43 5 4,359,27 5 « , » * • »
BARRENDERO s 2,798.70 5 4,13f.86 s 1,500.00 5 7,996.50 5 4,298.70 5 12,132.36

PEON RECOLECTOR 4 2,798.70 5 4,135.86 $ 2.055.28 5 8,778.29 4 « 5 S M * 4 12,914 15

JARDINERO 4 2,798.70 $ 4,135.86 4 2.0S5.28 5 8,414.27 ? 4 ,8 5 3 .» 5 12550.13

PODADOR s 2,798.70 S 4.135.86 5 2,055.28 S 7596-50 f 4,853.98 í « , 7 3 3 . » -
BIBLIOTECARiA s 3.542.70 5 7402.13 5 1,580.57 5 17,89654 5 5,123.27 4 25,398.68
b ib l io t e c a r io s 3.542.70 5 '7.S02.13 í 1,560.47 5 17,896.55 5 5.103.27 ? 2 5598 61
AUXILIAR DE SOLDADOR $ 2,798.70 5 3,917.51 4 2,054.28 4 8*574 20 $ 5 . Í 2 « í , | í
LLANTERO $ 2,798.70 S 4,135.86 4 2,055.28 4 8,275.80 4 4,853,98 5 1 2 4 1 1 «
AYUDA NTE DE MECANICO $ 2.798.70 $ 4,135.86 4 2,055 28 4 9523.72 5 4.853.98 5 13,95958

AUXILIAR DE M A TEN I M IE N TO s 2,798.70 5 4,294.97 4 1.993 92 4 8470,00 $ 4,792.62 4 12,764.97

CHOFER "B” $ 3,000.00 5 4,390.67 4 1.94940 5 12.812.94 5 4,949.40 $ 17,143,61

TECNICO AGRICOLA s 2.9S3.20 5 4,327.23 4 2,082.57 5 10,974.51 5 5035.77 5 15501.74

OPERADOR s 2,953.20 5 5 .8 5 M 0 4 1,848.00 5 12,46251 5 4 .80 14 0 4 16522411
TECNICO AGROPECUARIO s 2,953.20 S 4.327.23 4 1552.08 4 8,290.00 5 4.90545 4 12,617.23
DIBUJANTE 4 2,854.80 5 4,327.23 1560.57 5 6,290.00 5 4.415.37 5 12617.23

OFICIAL DE M A N TEN IM IE N TO 4 2,953.20 4 4,096.81 4 1.580.S7 $ 8,29000 ? 4,513,77 S 1 2 5 86 41
OFICIAL TE C .M A N TTO 4 3,209 70 5 4,327.23 4 2,800.92 5 7,390.00 W 1 0 4 2 5 11,717.23
OFICIAL M A N TTO . DRENAJE $ 2,953.20 5 4427.23 f 2,082.55 5 8439.06' 4 m í k -t s * 12,76643
ELECTRICISTA 4 2.953.20 5 4,327.23 f 1 5 6 0 5 7 5 12.394.07 5 5 16,721.30
ELECTRICISTA "A" s 2,953.20 $ 4,327.23 í 1460.S7 5 6439.00 ■5 4513.77- 5 12,766.21^
TRABAJADORA SOCIAL s 2.798.70 5 7,299.18 1554.32 5 12 ,0 2 4 ® , s » 4 1 4 1 *
OFICIAL ALBAÑIL s 3,210.60 s 4.646.69 S  1.560.57 4 8 .4 6 4 .» , í « . » 1 4 7 ? .. ,1 3 5 1 1 » ..,
OFICIAL PLOMERO s 3,196.20 S 4,627.58 s. 2.128,25 5 8,450.00 5 .5 ,3 ! 1 ,45. i
M ECANICO 5 3.492.90 5 5,005.93 .4 2,17957 4 8.998.® ,, ? ..5*17147. ...1.4*058*13,.
SOLDADOR s 3,501.90 5 5,005.93 i T í t í S " s1 ? 5 , « 1 4 4 í , 1 2 * 9 ® .»
M ECANICO 5 3,492.90 S 5,005.93 5 2,17957 4 8 ,9 9 8 .® S W BM Í S 14*® 353

AYTE DE MECANICO s 3,041.40 5 3498.88 ¡5 1400.00 ± 7 ,67 5.® 4 «4 4 } -4 f i , 5 11573.88
BIBLIOTECARIA "A” $ 3,492.90 5 5,154.64 i ? 1 46 04 7 4 9.920.00 5 5 J8 3 .4 7 ? 15.074.64
BIBLIOTECARIO “A“ s 3,492.90 5 4,77964 .5 1 46 04 7 i  9,920.00 4 5 ® 3 .4 7 4 14499.64
AUXILIAR c o n t a b l e $ 2,913.30 $ 5,590.36 ¡5 !5 6 a S 7 4 » .3 4 0 .0 0 ? 4*17487, 5, 1 6 , 9 ® . «
CAPTURISTA $ 2,798,40 5 5.598.50 5 1 4 6 0 4 7 5 9.93450 } 4551.97 5 » » I S O
CHOFER “A" s 4,182.90 4 5,848.12 $ 1,793.94 5 9.738.8» i ...SJSM4, .3..
SECRETARIO GRAL. "A" $ 2,423.25 4 7,960.23 5 1460,57 5 1 Í521.21 ? S4Ü.M, Sr M i l
TECNICO SUPERIOR 4 7 J7 2.90 f 10.856.82 4 1460.57 4 2«,713,® 94».47 í ...3557042
ADM INISTR ATIVO  “A" s 6.848.00 * '9,796.8*. 5 1.560.57 4 20525,81 .«<«437.
OPERADOR “A" 4 6,848.00 5 9,796.81 JL 1,560.57 $ 14.280.® 1. 8.60457 - L ...M f f l l l

•V \
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ANEXO; I

Se autoriza para el Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable
Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y  Extraordinarias Netas, de los 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa. Tabasco,_________________

CATEGORIAS

SUELDO ÜSTA DE RAYA

SUELDOS.Y
REMUNERACIONES

PRESTACIONES VARIABLES 
(EN EFECTIVO Y/O EN 

ESPECIE)

TOTAL PERCEPCION 
ORDINARIA SEMANAL NETA

M INIM O M AXIM O MINIMO MAXIMO M INIM O MAXIMO
PEON S 100,00 S 120.00 5 200.00 •s 200.00 5 300.00 5 320.00
AYUDANTE DEL OFICIAL s 150,00 $ 180.00 $ 300.00 5 300.00 5 450.00 $ 480JOO
AYUDANTE OFICIAL s 150.00 í 180.00 $ 300.00 5 300.00 $ 450.00 ? 480.00
AUXILIAR DEL OFICIAL s 150.00 $ 180.00 5 300.00 5 300.00 5 450.00 ? 480.00
OFICIAL $ 250.00 5 280.00 5 500.00 $ 500.00 S 750.00 $ 780.00
ALBAÑIL $ 150.00 5 180.0D- S 300.00 S 300.00 5 450.00 S 480.00
AYUDANTE ELECTRICISTA $ • 150.00 5 180.00 $ 300.00 $ 300.00 S 450.00* s 480.00
ELECTRICISTA 5 250.00 S 280.00 $ 500.00 í 500.00 5 750.00 $ 780.00

BONO EXTRAORDINARIO DE 
ACTUACIÓN

M INIM O M AXIM O

SERVIOORES PÚBLICOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO.

S 2,000.00 $ 2S0,000.00

PAGO POR HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS
PAGOPOR HONORARIOS M INIM O M AXIM O

ASESORES CONTABLES Y ABOGADOS 5 2,000.00 $ 50,000.00

LAS PERCEPCIONES ORDINARIAS MENSUALES NETAS, INCLUYEN LOS MINIMOS Y MAXIMOS QUE RECIBEN LOS SERVIDORES PUBLICOS Y TRABA!ADORES POR 
SUELDOS. SALARIOS Y REMUNERACIONES

LAS PREST AGONES VARIABLES EN EFECTIVO Y/O EN ESPECIE INCLUYEN IMPORTES PAGADOS UNA 0  DOS VECES EN El AÑO, DIVIDIDOS ENTRE DOCE POR 
CONCEPTO DE AGUINALDO ADICIONAL DE AJUSTES COMPLEMENTARIOS, ADICIONAL DE BONO EXTRAORDINARIO DE DESEMPEÑO, ADICIONAL DE BONO 
EXTRAORDINARIO D I ACTUACION, PRIMA VACACIONAC DIAS ADICIONALES. ESTIMULO DE SERVIDOR PUBLICO, ENTRE OTROS.
EL PRESENTE TABULADOR REFLEJA LOS LIMITES MINIMOS Y MAXIMOS DE PERCEPCIONES ORDINARIAS MENSUALES NETA, EXTRAORDINARIAS Y AGUINALDO 
APLICABLES A LOS SERVIDORES PUBLICOS EN FUNGON DEL PUESTO QUE OCUPAN.

NO INCLUYEN PERCEPCIONES 0E LOS TRABAJADORES POR CONCEPTO DÉ ANTIGÜEDAD POR ANOS DE SERVICIO Y LAS REMUNERADONES DEL PERSONAL QUE 
ESTABLECEN CONFORME A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO VIGENTE.
CONFORME A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAR EL CIUOADANO PRESIDENTE MUNICIPAL PODRA DETERMINAR DE MANERA EXTRAORDINARIA, BONOS V 
COMPENSACIONES A  LOS SERVIOORES PUBLICOS. ASI COMO ESTIMULOS POR EL DESEMPEÑO DE SUS FUNGONES, GRATIFICACIONES ANUALES OTORGADAS POR 
FIN DE AÑO O DE EJERCICIO FISCAL.

BASÉ.

LOS AUMENTOS SALARIAS DEL PERSONAL DE CONFIANZA SE EFECTUARA CONFORME AL DESEMPEÑO. PUNTUALIDAD, CAPACIDAD. ASISTENCIA,
PRODUCTIVIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA. ECONOMIA, IMPARCIALIDAD, LA HONRADEZ, DEBIDAMENTE APROBADAS POR El H. CABILDO EN CADA CASO.

TRANSISTORES

PRIMERO; EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR A PARTIR OE SU APROBACIÓN POR EL CABILDO T  MODIFICA AL TABULADOR PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO SUPLEMENTO TUS DC FICHA 20 Dt FUMO aur. AOIOOWINOOtE LAS CATÍtKMIM QUE Sí MSOUUH EN El MISMO, LAS CUALES Sí TOMARA CN 
C0HSIDCRA.C10H NULA LOS «f EC1ÜS LEOALSS Y ADMINISTRATIVOS QUC MAYA UÑAR, A PARTIR DEL OS 0£ EMSRO DC 201« AL NO CAUSAR RCRJUIOO A RERSOMA ALGUNA.

\

0
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/

r

SEGUNDO.* SE DEROGAN LAS DISPOCIOONES QUE SE OPONGAN A l PRESENTE ACUERDO. , / /

TERCERO.* PU8UQUESE EL PRESENTI ACUERDO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EN El PORTAL WEB Y DE TRANSPARENCIA DEL /, '/
AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABJLSCO, PARA LOS EFECTOS CONDUCENTES.

. /
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•“ — -  i
Se autoriza para el Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordknartos Netas, de tos 
________________ Servidores Públicos del R  Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco»________________

A N E X O ; II

CATEGORIAS

PERSONAL DE CONFIANZA, EVENTUAL Y SUPERNUMERARIOS
BONO EXTRAORDINARIO DE 

DESEMPEÑO
AGUINALDOS

PERCEPCIONES 
EXTRAORDINARIAS NETAS

MINIMO MAXIMO MINIMO M AXIM O
PRESIDENTE S 10,000.00 S 150,000.00 S 1,500.00 S 95,000.00 S 11.500.00 5 245,000.00

SINDICO DE HACIENDA .5 8,000.00 S 120,000.00 $ 1,500.00 S 92,000.00 5 9500.00 S 212,000,00
REGIDOR s 7,000.00 $ 110,000.00 S 1,500.00 5 90,000 00 5 8,500.00 200,000.00

SECRETARIO MUNICIPAL $ 7,000.00 5 110,000.00 $ 1,500.00 $ 50,000.00 5 8.SOO.ÒO ? 160,000.00
CONTRALOR MUNICIPAL $ 5,000.00 s 100,000.00 5 1,500.00 S 45,00000 S 6,500.00 5 145,000.00

DIRECTOR $ 5,000.00 $ 100,000.00 S 1.500.00 $ 45,000.00 S 6.50000 S 545.000.00
SECRETARIO PARTICULAR $ 4,000.00 $ 80,000.00 5 1,500.00 $ 42,000.00 s 5,500.00 * 122,000.00

SECRETARIO TECNICO $ 3,500.00 $ 70,000.00 $ 1,500.00 S 40.000.00 5 s M Q M ? 110.000.00
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL S 3,000.00 s 60,000.00 $ 1,500.00 S 35,000.00 S 4,500.00 ? 95,000.00

COORDINADOR GENERAL $ 3,000.00 $ 60,000.00 $ 1,500.00 $ 35,000.00 5 4,500.00 5 95,000.00
5UB-DIRECTOR $ 3,000.00 $ 60,000.00 $ 1,500.00 $ 32.000.00 5 4,500.00 $ 92,qoo.oo
COORDINADOR S 3,000.00 5 60,000.00 5 1,500.00 5 30,000.00 S 4ÍÓ0.OO S 90.000.00

ASESOR $ 3,000.00 s 60,000.00 $ 1,500.00 5 30,000.00 5 4,500.00 5 90,000.00
SUB-COORDINADOR $ 2,500.00 s 50,000.00 $ 1,500.00 i  28,000.00 S 4,000.00 ? 78,000.00

JEFE DE DEPARTAMENTO s 2.500.00 s 50,000.00 5 1,500.00 $ 27,000.00 s 4,000.00 t 77,000.00
JEFE DE DEPARTAMENTO A s 2,500.00 s 50,000.00 $ 1,500.00 5 27,000,00 5 4,000.00 ? 77,000.00

JEFE DE AREA 5 2,000.00 S 40,000.00 S 1.500.00 5 25,000.00 S 3,500.00 5 65,000.00
JEFE DE LA UNIDAD 5UBSTANDADORA ? 2,000.00 s 40,000.00 S 1,500.00 5 ' 25,000.00 s 3500.00 ? 65,000.00
JEFE DE LA UNIDAD INVESTIGADORA $ 2,000.00 s 40,000.00 $ 1,500.00 5 25,000.00 $ 3,500.00 5 65,000.00

DELEGADO $ 2,000.00 s 40,000.00 S 1,500.00 5 25,000.00 5 X 66,000.00
JEFE DE PROYECTO $ 2,000.00 s 40,000.00 S 1,500.00 5 25.000.00 5 3500.00 '$'■ 66,000.00

CHOFER "BM $ 1,000.00 S 20,000.00 $ 1,400.00 5 24,000.00 5 2,400.00 5 «4,000.00
BARRENDERO $ 1,000.00 S 20,000.00 $ 1,400.00 5 24,000 00 5 2,400.00 5 44,000.00

PEON RECOLECTOR i 1.000.00 s 20,000.00 $ 1,400.00 5 24,000.00 $ 2,400,00 5 44,000.00
OPERADOR s 1,000.00 s 20,000.00 $ 1.400.00 5 24,000.00 5 2,400.00 5 44,000.00

ELECTRICISTA ? 1,000.00 s 20.000.00 $ 1,300.00 5 23.000.00 5 2,300.00 ■ 43,000.00
MATADOR S 1,000.00 $ 20.000.00 $ 1,300.00 S 22,000.00 $ . . j a » . « . ■* 42,000.00

PEON S 1,000.00 5 20,000.00 5 1,300.00 S 22.000.00 5 2.300.00 5 42,000.00
AYUDANTE s 1,000.00 S 20,000.00 5 1,200.00 S 21,000.00 5 2,200.00 S 41,000.00
AUXILIAR s 1,000.00 5 20,000.00 5 1,200.00 5 21,000.00 S 2,200,00 5 41,000.00

COORPORACIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL
DIRECTOR 5 1,200.00 S SS,700.00 S 1,200.00 5 55,700.00

SUBDIRECTOR S 1,200.00 S '  S I,166.67 $ 1,200.00 5 51,166.67
COORDINADOR i 3,000.00 i 60,000.00 S 1.SOO.OO S 28,738.88 s 4,S00.00 } 88,738.88

AGENTE DE IRA. 5 1,200.00 $ 44.738.88 5 1,200.00 5 44,738.88
AGENTE DE 2DA. 5 1,200.00 $ 43,658.13 s 1,200.00. 5 43,658.13
AGENTE DE 3RA. 5 1,200.00 $ 42,579.08 s . 1,200,09. 5 42,579.08

COORD/OPERATÍVO 5 1,200.00 5 52,516.17 i 1,200.00 5 52516.17
JEFE DE AREA s 2,000.00 5 40,000.00 5 1.500.00 $ 37,850.99 } H ’ 77,850.99

JEFE DE LA UNIDAD SUBSTANCIADORA s 2,000.00 i 40,tJOO.ÓO $ i,soq .óo $ 37,850.99 5 3500.00 5 77.850.99
JEFE DE LA UNIDAD INVESTIGADORA $ 2,000.00 $ 40,000.00 5 1500.00 5 37,850.99 $ 3500-00 "5 77.850.99

COMANDANTE . $ 1,200.00 S 46,123.00 s 1,200,00 $ 46.123.00
AGENTE $ 1,200.00 S 41,789.00 $ 1,200.00 5 41,789.00
OFICIAL $ 1,200.00 S 39,000.00 s 1,200.00 S • 39.000.00

CHOFER "B" S 1,000.00 s 20,000.00 S 1,400.00 S 24,000.00 ? 2,400.00 $ «4.000.00
AUXILIAR CONTABLE 5 1.200.00 5 33,583.62 5 1,200.00 .5 33.583.62

SECRETARIA "B" 5 1,200.00 5 31,020.92 ? 1,200.00 5 31,020.92
SECRETARIO GRAL. "A" 5 1,200.00 5 24,450.12 $ 1.200.00 5 24,450.12

JEFE DE PROYECTO $ 2,000.00 5 40,000.00 S 1,500.00 5 25,000.00 ? 3,500.00 5 65,000.00
AUXILIAR $ 1,000.00 5 20.000.00 5 1,200.00 S 23.890.00 X 2.200.00 5 43.890.00

CATEGORIAS DENTRO DEL PROYECTO FORTASEG SEGURIDAD PUBLICA
COMISARIO $ 5,000.00 5 100,000.00 S 1,200.00 $ 64.550.00 $ 6,200.00 S 164,550.00
SUBOFICIAL S 1,200.00 S 40,989.00 5 1,200.00 S 40,989.00

* POLICIA S 1,200.00 S 38,850.00 5 1.200.00 $ 38,850.00
POLICIA TERCERO 5 1,200.00 5 41,850.00 5 1,200.00 $ 41,850.00
POLICIA SEGUNDO 5 1,200.00 5 44,850.00 ?• 1,200.00 5 44,850.00
POLICIA PRIMERO 5 1.200.00 5 47,890.00 5 1.200.00 S 47,890.00

J

/
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J A & A P A

ANEXO; I
Se a u to riza  p a ra  e l E je rc id o  2018  el T a b u la d o r  d esglo sa d o  de las re m u n era cio n e s  d e  los S ervid o re s  Públicos de este  H o n o ra b le

A y u n ta m ie n to  C o n s titu c io n a l d e  Jalapa, Ta ba sco .

M o d ific a c ió n  al T a b u la d o r  2018  d e  D ietas, 

S e rvid o re s  P ú blicos d e l H.

Sueldo s y  R e m u n e ra cio n e s  O rd ina ria s  M e n su a le s  y  E x tra o rd in a ria s  N e ta s , d e  los 

A y u n ta m ie n to  C o n stitu cio n a l del M u n ic ip io  d e  Ja lap a , Ta b a s co .

PERSONAL SINDICALIZADOS

CATE60RIAS AGUINALDOS
PERCEPCIONES 

EXTRAORDINARIAS NETAS
MINIMO MAXIMO MINIM O MAXIMO

AUXILIAR S 1,200.00 í 21,185.64 < 1,200.00 S 21,185.64
AUX. UNIV. OFICINA S 1,200.00 s 30,358.09 5 1.200.00 S 30,358.09
AUX. UNIV. DE OFICINA $ 1,200.00 s 30.3S8.09 5 1,200.00 S 30,358.09
AUXILIAR INTENDENCIA s 1,200.00 $ 3l.M 5.64 5 1,200.00 $ 31,045.64
AUXILIAR DE INTENDENCIA s 1,200-00 $ ?1,045.64 S 1,200.00 S 31,045.64
SECRETARIA "C" s 1,200-00 s 21,185.64 5 1,200.00 5 21,185.64
SECRETARIA ”8" $ 1,200.00 s 32,130.92 $ 1.200.00 S 32,130.92
AYUDANTE GENERAL $ 1,200.00 s 21,185.64 5 1,200.00 S 21,185.64
PINTOR s 1,200.00 $ 21,185.64 S 1,200.00 $ 21,185.64
INTENDENTE $ 1,200.00 s 21.185.64 5 1,200.00 ? 21,185.64
BARRENDERO $ 1,200.00 i . 21,185.64 5 1,200.00 S 21,185.64
PEON RECOLECTOR s 1,200.00 $ 21,185.64 $ 1,200.00 S 21,185.64
JARDINERO s 1,200.00 s 21,185.64 5 1,200.00 s 21,185.64
PODÁDOR $ 1,200.00 $ 21,185.64 S 3,200 00 s 21,185.64
BIBLIOTECARIA s 1,200.00 s 36,239.58 $ 1,200.00 5 36,239.58
BIBLIOTECARIO s 1,200.00 s 36,239.5« s 1,200.00 S 36,239.58
AUXILIAR DE SOLDADOR s 1,200.00 $ 26,379.58 s 1,200.00 $ 26,379.58
LLANTERO s 1,200.00 s 21,185.64 s 1,200.00 $ 21,185-64
AYUDANTE DE MECANICO i 1,200.00 $ 21,185.64 5 1.200.00 5 21,185.64
AUXILIAR DE MATENIMIENTO s 1,200.00 s 21,682.38 5 1,200.00 5 21,682.38
CHOFER "B” $ 1,200.00 s 21,682,38 5 1,200.00 $ 21,682.38
TECNICO AGRICOLA $ 1,200.00 s 21,783.36 S 1,200.00 S 21,783.36
OPERADOR s .1,200.00 $ 21,783.36 s 1,200.00 s 21,783.36
TECNICO AGROPECUARIO ? 1,200.00 $ 21.783.36 5 1,200.00 5 21,783.36
DIBUJANTE s 1,200.00 s 21,783.36 S 1,200.00 S 21,783.36
OFICIAL DE MANTENIMIENTO $ 1,200.00 s 21,783.36 s 1,200.00 i 21,783.36
OFICIAL TEC.MANTTO $ 1.200.00 s .21,783.36 s 1,200.00 S 21,783.36
OFICIAL MANTTO. DRENAJE s 1,200.00 $ 21,783.36 5 1,200.00 s 21,783.36
ELECTRICISTA $ 1,200.00 s 21,783.36 s 1,200.00 $ 21,783.36
ELECTRICISTA HA" $ 1,200.00 s 21,763.36 5 1,200.00 5 21,783.36
TRABAJADORA SOCIAL s 1,200.00 s 34,247.28 5 1.200.00 $ 34,247.28
OFICIAL ALBAÑIL $ 1,200.00 $ 22.779.90 $ 1,200.00 ? 22,779.90
OFICIAL PLOMERO s 1,200.00 s 22,719.72 S 1,200.00 s 22,719.72
MECANICO $ 1,200.00 s 23,899.86 S 1,200.00 s 23,899.86
SOLDADOR s 1,200.00 $ 23,899.86 5 1.200.00 5 23,899.86
MECANICO s 1,200.00 s 23.899,86 5 1.200.00 $ 23,899.86
AYTE DE MECANICO s 1,200.00 $ 21,185.64 S 1,20000 s 21,185.64

BIBLIOTECARIA "A" s 1,200.00 s • 36,239.58 5 1,200.00 S 36,239.58

BIBLIOTECARIO "A" $ 1,200.00 s 36,239.58 5 1,200-00 s 36,239.58

AUXILIAR CONTABLE $ 1,200.00 s 34,583.62 5 1,200.00 s 34,583.62
CAPTURISTA s 1,200.00 s 35,608.10 5 1,200.00 s 35,608.10^

CHOFER "A" s 1,200.00 $ 26,527.38 5 1.200.00 5 26,527,38

SECRETARIO GRAL. "A" s 1,200.00 $ 24,350,12 s 1,200,00 $ 24,350.12

TECNICO SUPERIOR s 1,200.00 s 40,761.4g 5 1,200.00 5 40,761.48

ADMINISTRATIVO *A" $ 1,200.00 s 35,758.72 S 1,200-00 S 35,758.72

OPERADOR "A" $ 1,200.00 s 35,758.72 $ 1,200.00 $ 35.758.72

■0
' /

i
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---------------  ANEXO :) --------------
Se autoriza pare el Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de tos Servidores Públicos de este Honorable

Ayuntamiento Constitucional de Jalapa, Tabasco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, de tos 
________________ Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco.________________

C A T E G O R IA S

SUELDO U$TA DE RAYA

AGUINALDOS
PERCEPCIONES 

EXTRAORDINARIAS NETAS

1 M INIM O MAXIMO M INIM O Maximo
P E O N i 1,200.00 > 8300.00 S 1,200.00 5 8,500.00
A Y U D A N T E  DEL OFICIAL S 1,200.00 s 12,750.00 $ 1,200.00 ■ f J A Î I Û . «
A Y U D A N T E  O FICIAL s 1200.00 S 12,750.00 í UOO.0P } . . r a Ñ f t
A U XILIA R  DEL O FIC IA L s 1,200.00 s 12,750.00 S 1,200,00. f . . A m ®
O FIC IA L s 1.200.00 s 21,250.00 5 S 21,250,00
A L B A Ñ IL $ 1,200.00 $ 12,750.00 5 1,200.00 $ 22,750.00

A Y U D A N T E  ELEC TR IC ISTA s 1,200.00 $ 12,750.00 S U 0 0 .9 Q ,s 12,750-00

ELEC TR IC IS TA  . s 1,200.00 s 21,250.00 Î 1,200.00 5 21,250.00

ESTAS PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS EN EFECTIVO Y/O EN ESPECIE SE PRESENTAN PARA FINES INFORM ATIVOS E INCLUYEN IMPORTES  

PAGADOS U N A O  DOS VECES EN E l A fiO , DIVIDIDO ENTRE DOCE, LAS CUALES SE ENCUENTRAN INCLUIDAS EN EL ANEXO  I

— I

n

/

V

ANEXO: I
Se autoriza para el Ejercicio 2018 el Tabulador desglosado de las remuneraciones de los Servidores Públicos de este Honorable

Ayuntamiento Constitucional da Jalapa, Tabasco.

Modificación al Tabulador 2018 de Dietas, Sueldos y Remuneraciones Ordinarias Mensuales y Extraordinarias Netas, de los
_____________________ Servidores Públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, Tabasco.

CAPITULO  III

DE LOS SERVIDORES PERSONALES

EN CU M P LIM IE N TO  AL AR T, 36 FRACCION II DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y  RESPONSABILIDAD HACENDARIA O E l ESTAD O  DE TABASCO Y  SUS 

MUNICIPIOS SE PRESENTAN LAS PREVISIONES SALARIALES Y ECONOM ICAS A  Q U E SE REFIERE EL ARTICULO 30 0E ESTA LEY,

n
y

ARTICULO  18 -  EN E l  EJERCICIO FISCAL 2018, LA AD M INISTR ACIÓ N  PÚBLICA M UNICIPAL CENTRALIZADA CO N TAR Á  C O N  1172 PLAZAS DE \

C O N FO R M ID AD  C O N  LO SIGUIENTE:

PLANTILLA DE PERSONAL
m m m I !¡ ÍS S fcu u Ä liö S 'S I filtó x c tó izlb o é í T-'É kÿrtù»eM i m w m m

P R E S ID E N C IA  M U N IC IP A L P005-001 3 7 12 13 5 ,0

S E C R E T A R IA  D E L  A Y U N T A M IE N T O 1 5 8 0 29 3 4 3 5 6 0

D IR E C C IO N  D E  F IN A N Z A S 3 4 0 10 17 ' 7 0

D IR E C C IO N  D E  P R O G R A M A C IO N  POlO-OO 9 3 6

D IR E C C IO N  D E  C O N T R A L O R IA  0001-001 1 3 9 4

D IR E C C IO N  D E  D E S A R R O L L O 7 5 17 4 9 0 9 • 0

D IR E C C IO N  D E  F O M E N T O  E C O N . Y  T U R . 1 3 0 3 4 e

D IR E C C IO N  O B R A S .O R D . T E R R . Y  S E R V . 1 7 5 0 41 9 5 1 6 2 3 0

D IR E C C IO N  D E  D .E .C .U .R . 1 4 2 0 15 8 6 5 3 6 0

D IR E C C IO N  O E  A D M IN IS TR A C IO N  MOOI-OÍ 6 9 0 12 53 0 4 0

D IR E C C IO N  D E  S E G U R ID A D  P U S U C A  E0^ 1 2 4 121 3 0 0

D IR E C C IO N  D E  T R A N S IT O  E019-001 1 8 13 4 i 0

D IR E C C IO N  D E  A S U N T O S  JU R ID IC O  M001 1 0 6 4

D IR E C C IO N  A T E N C IO N  C IU D A D A N A  M001 1 7 4 5 8
D IR E C C IO N  D E  A T E N C IO N  A  L A  M U JE R  M 9 3 5 , 1

D IR E C C IO N  P R O T E C C IO N  A M B . Y  D E S A R 9 0 2 2  - 4 5 1 0 13

U N ID A D  D E  P R O T E C C IO N  CIVIL E029-001 2 0 7 6 5

C O O R D IN A C IO N  D E L  DIF 8 5 2 1 . 5 5 9

U N ID A D  T R A N S P A R E N C IA  Y A C C . INF. M0 4 1 1 ■ 2

S E G U R ID A D  P U B L IC A  F O N D O  IV E 046-001 ' ' 6 4 6 4 0 0 0 0

D IR E C C IO N  D E  T R A N S IT O  C O N V E N IO  E 0 Í 6 6 0 0 0 0

2-ví •.*««/> 1 S Í 3 S 5 ^ 3 Í v í 3 E ¡ ] p ¡ H

i x..
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EU QUE SUSCRIBE C. LI. REYES ASCENCIO HIDALGO, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALAPA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTICULO 07 FRACCION IX DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE 

TABASCO, EN ESTE

A C TO ...... ................................ ...................................... .............. ............................................... ................

CERTIFICO

Q U E LAS PRESENTES COPIAS FO tO STÁTICAS ES FIEL A SU ORIGINAL CONSTANTE DE SIETE 

FO JA  UTIL QUÉ OBRA EN LOS ARCHIVOS PE ESTÉ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL-DE 

JALAPA. TABASCO. Y  QUE TENGO A LA VISTA- SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION A / , 

LOS CATOR CE DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. CO N STE Y  DOY '

. . F E ........... ...................;
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No.- 9513

H. A Y U N T A M IE N TO  C O N S T IT U C IO N A L  
JA L P A  D E  M É N D E Z . T A B A S C O  

2016-2018
MÉNDEZ

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO DE ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES 
No. DA/AEBM/002/2018 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
SUPLEMENTO 7905 No. 9593 DE FECHA 9 DE JUNIO DEL 2018.

LIC. CARLOS A. GUTIERREZ TORRES, DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, EN 
EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 86, 
FRACCIONES DE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, DE 
TABASCO; 12 Y 13 DE LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICION 
FINAL, ENAJENACION Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL MUNICIPIO DE 
JALPA DE MÉNDEZ ESTADO DE TABASCO, HAGO LAS PROPUESTAS 
NECESARIAS DE LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES DEL ACUERDO DE 
ENAJENACION DE BIENES MUEBLES NO. DA/AEBM/002/2018 PUBLICADO 
EN EL PERIODICO OFICIAL SUPLEMENTO 7905 No. 9393 DE FECHA 9 DE 
JUNIO DEL 2018.

DEL CONSIDERANDO TERCERO: Se propone la modificación del cuadro de 
solicitudes de baja realizadas a la Dirección de Administración, quedando de la 
siguiente manera:

N O . D E  O F IC IO F E C H A R E M IT E N T E C A R G O T O T A L  D E  
B IE N E S  A  

E N A J E N A R
HAJM/PDCIA/851/2017 
HAJM/PDCIA/22/2018

10-OCT-2017
22-ENE-2Q18

Lie. Francisco Javier 
Cabrera Sandoval

Presidente
Municipal

12

SHA-154/2017
SHA-004/2018

10-OCT-2017
17-ENE-2Ó18

Tec. Román de la 
Cruz Isidro

Secretario del 
ayuntamiento

21

DFM-748/2017 12-OCT-2017' Lie. Ana Graciela 
Domínguez Ovando

Directora de 
Finanzas .

17

DPM/49/2017 
DPM/15/2018

10-OCT-2017
10-ENE-2018

Lie. María del R. 
Córdova Estrada

Directora de 
programación

7

CM/010/2018 12-ENE-2018 Profr. Rubicel 
Márquez Cupido

Director de 
Contraloría

4

DDM/014/2018 06-MAR-2018 Lie. Maribel Lázaro 
Jiménez

Director de
Desarrollo
Municipal

24

DFET/237/2017 12-OCT-2017 Profra. Elvia Ferrer 
Ferrer

Directora de
Fomento
Económico

. 1

DOOTSM/854/2017 
DOOTSM/131/2018

09-OCT-2017
31-ENE-2018

Tec. José del C. 
Gómez Arellano.

Director de 
Obras Públicas, 
Ordenamiento 
Territorial y 
Servicios 
Municipales

17

DECUR 092/2017
CBP/243/2017
DM/012/2018

09-OCT-2017
09- OCT-2017
10- ENE-2018

Profr. Freddy Méndez 
Hernández

Director de 
Educación, 
Cultura y

75
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N O . D E  O F IC IO F E C H A R E M IT E N T E CARGO T O T A L  D E  
B IE N E S  A  

E N A J E N A R  ‘
Recreación

DA/482/2017 
DA/045/2018

09-OCT-2017 
16-ENE-2018 .

Lie. Carlos A. 
Gutiérrez torres --------

Director de 
administración

30

DSPM/2020/2017
DSPM/2021/2017

10-OCT-2017
10-OCT-2017

Lie. Javier Reyes 
Palomeque

Director de
Seguridad
publica

24

DTM/127/2017 . 13-OCT-2017 C. Marconi García 
Hernández .

Director de
Tránsito
Municipal

2 .

DÁJ-608/2017 0Q-OCT-2017 Lie. Juan Carlos 
Ramos Domínguez

Director de
Asuntos
Jurídicos

8

DAC/043/2017 lO-OCT-2017 Profra. Maribel 
Hernández, García

Directórade 
Atención . 
Ciudadana J

■/.' 3

DAM/31/2018 ; 18‘ABRIL-2018 C, Maura Ovando 
Gómez

Directórade 
Atención a la 
Mujer

. ; 2

100/DPADS/2017 09-OCT-2017 Tee. :Jos¿del Carinen. 
OlánOlán

Dirección dé 
Protección 
Ariibiental y / 
Desarrollo 
Süstentable

5:

. DMrADMON/ 117/2Q17 
DM-ADMON/003/2018. /

12-OCT-2017 
24-EÑE-2018 ''

Teé.. Narváez Benito ’ 
de la Cruz

Coordinador del 
DIF Municipal

- .62 -

/total'defeiéríes á.enaiénar . 314

. DEL ACUERDO, PUNTO PRIMERO- Se propone la mpdifícaeíórl.dei cuadro de 
las A c t^  CircUttstiincladas de la lnspecci^n Ffsica de ios Bienes NO 
Susceptibles dé Enajenación, quedando de la siguiente manera:

NO. DE ACTA fECHA / ÁREA ' O DIRECCIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL

001/2018 : 26-ENE-2018 Presidencia Municipal
002/20í 8 - 19-ENE-201.8 Secretario del H/avuntamiento
0.03/2018 : : 08-ENE-2018 •Dirección de Finanzas
004/2018 15-ÉÑE-2018 . Dirección de Propinación
005/2018 : 16-ENE-2018 Dirección'dé Contráíóila
006/2018 12-MAR-2018 Dirección de désajróUó Municipal
007/2018 . 09-ENE-2018 Dirección de Fomento Económico
008/2018 02-FEB-‘2018 ' . Dirección de Obras Públicas, 

Territorial y Servicios Municipales
Ordenamiento

009/2018 17-ENE-2018 . Dirección de Educación, Cultura y Recreación
010/2018 22-ENE-2018 Dirección de Administración
011/2018- 23-ENE-2018 - Dirección de Seguridad Publica
012/2018 0S-FEB-2018 -  ' ■ Dirección de TráriSitó Municipal
013/2018 15-FEB-2018 . Dirección de Asuntos Jurídicos.
014/2018 19-FEB-2018 Dirección de Atención Ciudadana
015/2018 21-ABRIL-2018 Dirección de Atención a la Mujer
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NO. DE ACTA FECHA ÁREA O DIRECCIÓN DE LA  
ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL

016/2018 2 l-FEB-2018 Dirección de Protección Ambientad y Desarrollo 
Sustentable

017/2018.....—  • 23-FEB-2018 Coordinación del DIF Municipal -----  —  - .......

DADO EN LAS 
ADMINISTRACIÓN
ESTADO DE TABASCO A LOS 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

OFICINAS DEL TITULAR DE LA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE JALPA,

LIC.

DIAS DEL

DIRECCION DE 
MENDEZ DEL 

JUNIO DEL

-I. AYUNTAMIENTO CONSTI! 
ERTO GUTIERREZ£TORKE®¿N0 

OR DE ADMINISTRACIÓN2015 2 5

JC ’ONA*

tr ecció n 'dc administra r.iów

c.c.p. Profr. Rubicel Márquez Cupido. Presidente Municipal, 

c.c.p. M.I. Ernesto Francisco Martínez Vargas. Contralor Municipal, 

c.c.p. Archivo
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No.-9514

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DE CUNDUACÁN, TABASCO.

ALgÚBLICO EN GENERAL: ECICISL

Sa amuÑct que en «I awjaototvo <M ndmem 171/1617. rtítítío tí PROCEDMSÍNTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO. 

OfUOBtCíA DE ElFORMACIdN OE OOMMÓKA pmnotíJo por Ib« CÓJdedMMe RITA HERNANOEZ MNMÓNM, JOSE LUIS 
r o m «  HERNANDO SALOMON TORRM FUENTES Y/O SALOMON TORNES HERNANOEZ C 8 H M  ro m e s 

FUENTES V70 CERNINA TORRES HERNANOEZ JOSEFA TORRES FVEHTSS Y/O JO S ÍM  TORRES HERNAÑOEZ V

sAtffloo romes fuentes m o  s a n tia g o  to r n e s  h er n a n o ez, « i  « k « m  *  M m  <w «m  s m  « s

« K t t A  aa dfe» 1»I AUTO 06 M O O  que «opiado • M Móf» (•».'

A U T O  O E  I N I C I O

JUZGADO OE RAS OEL CUANTO OISTWrO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TARASCO  ̂ A DIECISIETE Ot «ENERO  

OE DOS MA DIECISIETE.
M sf«;U  C M ^tK rtfa rttfu » «to ó te, « « a w t f r

PRIMERO.- S* feo* por pífente * Jo* *uó*tvn* fHTA HERNANDfí MKAMM, JOSE U t t  TORRES 

HERNANDEZ SALOMON TOMES FÜ&iTE^Y/O MLOMCW TORRES HfWMWDfZ, CEPERRM TORRES FUENTE* 

Y/O CEFERINA TORNES HERNANDEZ, JOSEFA TORRES FUENTES Y/0 JOSEFA TORRES HERNANDEZ V SANTIOO 

TOARES FUENTES y/0 SANTIAGO TORRES HERNANDEZ, pnrmNoJo per tu pmpó) obrad», OOP « I  a«ot> Si 

demanda i  documento« anexos conddenlea tK CopM NTnpto Si soStíM de coMeedón d» no nghtm Puposo por RITA 

IGRNANDEZ MIRANDA 00 tocho 08 do dfclemóm SI 2016, copll lónpio Si oficia SGARETJY C/12SSGCI6 Si fecha OS do 

Diciembre SN Sol mí dfedcdfe, orpodUo por fe Soondtdo DORA MANIA BENITEZ ANTONIO, Origlnd Se «M eado Si  no 

propiedad de ficha dtoctoeho da anaro da dos mi dtoddeto; expmfidd por la /canelada DONA MANIA 8ENITEZ ANTONIO 

reglelrador púdico: Original da Cédula calatas can d na  R 016-0000-005657 da ladia 24 da mana da doa mi nuave, 

axpadlda por tí contador púbfira JOROS LOPEZ [NTENIANO, Subdirector da CSatlro, dal H. Ayuntomlenlo ConeMudond 

da Cunduacfin, tabaleo. Copla limpie da plano dS predio motivo de. arta procafimtonto, prometiendo en (a vfe de 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DUIOENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respectó de un Predio 

Ruatfeo uOteado en tí Poblado PechucNoo, pertewdenle a aala muntcMo da Qmduacón, Tabaaco, candente da una 

superficie da 13! TI 2.00 metros cuadrados, se decir (01-3T-12J caro uní hectáreas, tratóla y Sale Meas, doce canllfireai, 

localizado ba|o lat slgulentoa madtadaa y adndandea: Al Norte 141.70 meaos: con Aurelio Fuentee Miranda', al Sur 

102.90 metroe, oon Jorga García Gómez; tí Cala 90.70 metros, con Marta Teresa Hemindez Miranda; y al Oasis 00.50 

metros, oon Jorga Garofa Gómez; catestrado befo la cuenta R-005657- y Sara catoabal R-CQ0G005657 a nombra da RITA 

HERNANDEZ MIRANDA, JOSE LUIS TORRES HERNANDEZ, SALOMON TORRES FUENTES YIO SALOMON TORRES 

HERNANDEZ, CEFERINA TORRES FUENTES Y»  «FER INA TORRES HERNANDEZ, JOSEFA TORRES FUENTES 

Y/O JOSEFA TORRES HERNANDEZ YSANYKTO TÓNRES FUENTES Y »  SANTIAGO TORRES HERNANDEZ,

SEGUNDO. Oa conformidad con loa attloulos 870, SOL. 936,13t9, «2 0  y  1331 y dem*e retabros dal M ig o  O *  ao 

y,por. 1. 2, 457 fiaocióo VI y 755 y dem/s rautvos dal Código da ProoodMoolos CMfet en vigor, aa lo da andada a la 

solicitud en la vía y forma propínala, Rvmaaooxpedlento. regístrate en el libro de gcbfomo befo el nOmato dua Id 

corteaponda, dase aviso de su hielo a la H. Superioridad.

TERCERO. Oa conformidad oon N arSeufo 1318 dal Código CMI en vlgot, NoMqueee t i Agento dal MWstorio Público 

Adsoao y tí Regiilrsdor públoo da la Propiedad y dal Cornado del Munfcfoto da Jalpe da Méndez Tabaaco, «al como al 

coltodante AURELIO FUBITES MIRANDA con domte9b ubfoado ao la Rancharla piedra segunda aeoddn, dal munldplo da 

Cunduaoén, Tabaaco; JORGE GARCIA GOMEZ con dorofcáo'en la ranehale.Peehueatoo, tagunda sección del munldpfo 

de Cunduacén, Tabaooo y MARIA TERESA HERNANDEZ MIRAHOA, non domidlo en la rancharla la piedra, segunda 

secdón del munld|*> da Cunduacón, Tabaaco, parteriedinto a esto Ctaded da Cunduaoón, Tabasoo, Hadóndde tabar da

la ladkadón dal presente |uldo, para que dentro dd término de baedlaehábllea, contad« a parid del dtoelgulenle de bu 

nofifioactón, moldean taque a we derechos carespendd, atildedcmWlo en seto dudad advertido que da no hacerte, lee 

subsecuantoa noMeadonaa. adn las da carteó* personal, to arnóbín tu r efectos por marfio da Mas, gua aa Ran en los 

ubtoroo do ovlaoi do oato H. Juzgado.

CUARTO.- Agradando de «uto« que al domMo dd RagMradet PuMcc da la Propiedad y al Comercio, te 

enarenas toara da aala Juriedtodón con fiaidamaolo en loa arDculoa 143 y 144 dal Código da Procofimlenta« CNIes síganla 

en tí Estado; gírete atonto exhalo al Juaz do Paz dal Munldplo da Jalpa da Mendaz Tabsaco, para gua en auzlo y 

cotobotadón da agutí Tugado, ordene a gulinoorraipond« da rompimiento al punto toteara dal preaanto proveído.

OUINTO. PubOgutaa tí proaanto acuanta a manara da «dfotaa an al Periódfco OSdtí tW  Estado y otro da mayor 

dradadón an lo dudad da VEtoharmota. Tabea«, por tas vece« da tas  an tas  días, «tanta loa avtsoe an al tugada 

cotó m b reyen d d t le ubicación ddptadto.hedóndolteaba al póMooangenerd que al dguna parama tena tolerto anal 

■«do deberá catto aac* ana tato pagado a haoerto vator an un lírmlno da guinea diaa cornados a parir da la últime 

puMcadón gua aa azNba, hacho gua ata to antortór aa to to las  todro par« la totlm cala.

SEXTO. Por obs parta y cono d ^ a id e  para m afa provea, gírate sóaoto odde al Ctodadam Presídante MurUdpd 

dal H. Ayuntomlanlo ContMudond da tato dudad, « o  domidlo em plonaile ponodda en « u  Ciudad, g o i gua a to 

brandad posSdd Informe a «ale pagado d  al Prado Rus«« ubicólo «o tí Poblado Pachucaleo, patanodtnb a esto 

munldplo da CundracSn, Tabea« oenatanla da una aupaida da 13, 712.00 meboe tuadradoa; aa dadr (0M M 2) caro 

una hadóm e. M o la  y dele órne, d o « canOóreaa, focafizado b *>  toe tífMrm  madtod« y « M s n d a t: Al Nona 

141.70 malne; o «  Aumfio Fuentee «tranda; al Sur 102.90 malrot. oon Jarse Oarela Oóm at al Eala SS.T0 m etat, oon 

Marta Tanta Hamándaz PHranda; y al O tala * 0.50 m eto*, oon Jorga Oarcto Oóm tt, «totbadc befo la cuanto R- 

006657- y (toro CeUaUal R-06004XI56S7 •  nombra da RITA HERNANDEZ »RANDA, JOSE LUIS TORRES 

HERNANDEZ. SALOMON TORRES FUENTES YR) SALOMON TORRES HERNANDEZ, CEFERINA TORRES FUENTES 

Y »  CEFERMA TORRES HERNANDEZ, JOSEFA TORRES FUENTES YIO JOSEFA TORRES HERNANDEZ Y SANTIGO 

TORRES FUENTES Y »  SANTIAGO TORRES HERNANDEZ, patona« d  fondo legal o si aa encuentra «teclado p a dgdn 

decreto am o propiedad« «ato munldptoi ,

SEPTióO.- Tángaor aLpromovanla aafiatondo como domfotto para «as y nodScadonaa d  ubicado an al dasgacho 

pitldfoo ubfoado en la cade Ramón Mendoza ndmera 102 dd muntópto «  Cunduacón, Tdbaa«, autorizando para oír y 

rad t* dtot y noWcadcnaa a toa Icendadoi MANUEL SASTRE DE píos, JOSE OE LA CRUZ ROORKWEZ MONTEJO, 

AMARO FRANCISCO CASTILLO DOMINGUEZ; HEIDY CRISTEL MAOR1GAL MARTINEZ, asi como a la ciudadana 

MARIA VICTORIA GOMEZ CASTILLO, dedgntndo como tu  abegade patrón d  ócanda* MANUEL SASTRE DE DIOS, 

saódamlento. autorización y designación gua so lo llena por bache pera lodos les efectos tagalas o quo huyo lugar, do 

confomldadcon loo artículos 138, 13S y 55 dd Código do Procedbntonloo Clvfioa en Viga.

OCTAVO.- En cuanto a fea pruebas gua ofrece d  granmente de estos impendas as reservan da proveer hasia on 

tonto sea tí momento proceed opona».

HOTIFlOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA E l MAESTRO EN DERECHO PABLO HERNANDEZ REYES, JUEZ OE PAZ 

DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACÁN TABASCO; POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 

LICENCIADA ROSA MARIA ISIDRO LOPEZ, CON QUIEN ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Seguldamenl« aa pubRoo eri h  «ala da acueidos con lacha de encabezamiento y con lacha_____________ dal 2017. sa

duna a to aduana para su notificación.

L’RMIL. ,

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACION EN. EL PERIODICO OFICIAL DEL 

ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, ANUNCIESE a  PRESENTE EDICTO POR TRES VECES OE TRES EN 

TRES'OIAS, OAOO A LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN ESTA 

CIU0AO DE CUNDUACAN, TABASCO.
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No.- 9515

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
EDICTO:

SE HACE DEL C O N O C IM IE N TO  DEL R Ó bU C O  EN G E N ER A I Q U E  EN  E l EXPEDIENTE 

N Ú M E R O  212/2018, RELATIVO A l  PR O CED IM IEN TO  1UOICIAI N O  CONTENCIOSO, 

DILIGENCIAS DE IN FO R M ACIÓ N  O O M IN K J, P R O M O V ID O  POR E l  C IU D A D A N O  DESIDERIO DE 

LA CHUZ CASTRO, C O N  ESTA FECHA, SE D IC TO  U N  A U T O  DE INICIO Q U E  A  LA LETRA DICE:

AUTO OE INICIO

JU Z G A D O  D E  PA Z D EL S É P TIM O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  DE 

H U IM A N G U ILLO , TA B A S C O , A  O C H O  D E  JU N IO  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O . 

V isto : £1 contenido de la razón secretarla!, se acuerda.

ij n a o s .  Téngase por presentado a D E S ID E R IO  DB L A  CR UZ C ASTR O . Con *u

¿/escrito de cuento y  documentos que acompefla consistente e m  (1 )  Consistente en el 

Certificado Negativo ,de Registro, expedido por ei Instituto Registrai con sede en 

Cárdenas, Tabasco, (2 )  Consistente en el originai de la Constancia de Inscripción 

Catastral del predio, a nom bre de D E S ID E R IO  DE LA CRUZ C A STR O , expedido por el 

Subdirector del Catastro Municipal de HuimanguiHo, Tabasco, (3 )  Consistente en el 

original del plano del prèdio rustico a nom bre de D E S ID E R IO  DE LA CRUZ C ASTR O , de 

fecha Marzo del 2018, (4 )  Consistente en et contrato de cesión de Derecho de posesión, 

de fecha tres de diciembre del dos mil ocho, a nom bre de D ES ID ER IO  DE LA CRUZ  

C ASTR O , con los que se le tiene prom oviendo P R O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO  

C O N TE N C IO S O  INFO R M ACIÓ N  DE D O M IN IO : respecto de un predio rustico ubicado en el 

Poblado Ocuapan del Municipio de HuimanguiHo, Tabasco, constante de una superficie de 

12-66*20.94, Hectáreas. Con las siguientes medidas y  colindando*: AL N O R TE, en dos 

medidas en 367.60 metros con Jorge RosaWo Méndez y  14.33 metros con Comello  

Rosaldo Méndez: AL SUR , en cinco medidas 42.86 metros, 88.S0 metros, 36.20 metros, 

232 metros, y  30.60 m etros con cam ino vecinal; al E S TE  en 131.60 m etros con Rigoberto 

Limón García, en dos medidas en 19.20 m etros y  167.80 m etros con José Ángel Sánchez 

Espinoza; y  al O E S TE , en 357.80 metros con Desiderio de la Cruz Castro.

SE G U N D O . Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713, 755 y 

relativos del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 

1304, 1318 y  dem ás aplicables del Código Civil vigente en « I  Estado, se admite la 

solicitud en la vía y  formò propuestas; en consecuencia, fórmese el expediente 

respectivo, regístrese en el libro de gobierno correspondiéndole el núm ero 212/2018; 

dese aviso de su (n ido al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 

correspondiente al Fiscal dei Ministerio Público adscrita a este Juzgado, asi como al 

Registrador Público de la Propiedad y  del Comercio de H. Cárdenas. Tabasco para que 

manifieste lo que a su representación convenga.

TER CER O . Con fundamento en el articulo 1318 del Código O v il antes citado, 

publiques« este proveído en el periódico oficial y  en otro de m ayor circulación del Estado, 

p o r  TR ES VECES DE TR ES  EN TR E S  D ÍA S  consecutivos y  fíjense (os avisos respectivos en 

los lugares públicos más concurridos de esto dudad y  en el de le ubicación del predio 

motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se creen con derecho 

sobre el predio de referenda comparezcan a deducirlo en un término no m ayo r de treinta 

dfas, que se computaran a partir de la última publicación de (os edictos respectivos.

CUARTO. Notifiques« a los colindantes Jorge Rosaldo Méndez, Com edo  

Rosaldo Méndez, Rigoberto Limón García, y  José Ángel Sánchez Espinoza, m ism os que 

tienen sus domicilio en las inmediaciones de las coUndancias del predio, pertenecientes al 

Poblado Ocuapan de este Municipio de HuimanguiHo, Tabasco; por lo que hace ai camino 

vecinal del Poblado Ocuapan del Municipio de Hulmangulllo, Tabasco, se ordena notificar 

al H. AYUNTAM IENTO  C O N S TITU C IO N A L  D E  ESTE M U N ICIP IO , a  través da quien 

legalmente lo represento, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad; 

hadándoles saber la radicación de la presanta causa, para qua dentro del plazo de TR ES  

D ÍA S hábiles siguientes a su notificación manifiesten algún derecho sobre el predio 

materia de este juicio; asimismo deberán sefialar domicilio en esta ciudad, pare oir cites y  

notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal les surtirán sus afectos por medí o de las L IS TA S  FIJAD AS EN LOS

TABLEROS DE A V ISO S  DE E S TE  JU ZG A D O , de conformidad con el artículo 136 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

Q U IN TO . Por otra porte y  como diligencie para m ejor proveer, gírese atento 

oficio al Ciudadano P R W I D E N T E  M U N IC IP A L  D E L  H . A Y U N T A M IE N T O  

C O N S T IT U C IO N A L  D E  E S T A  C IU D A D , para que dentro del plazo de cinco días hábiles 

siguientes al en que redba  el oficio en comento, informe a este Juzgado si P E R TE N E C E N / , 

O  N O  A L  F U N D O  L E G A L  de este Municipio de HuimanguiHo, Tabasco, el predio rústico^ 

motivo del presente juicio, ubicado en el Poblado Ocuapan del Municipio de H u lm a n g u H ^  

Tabasco, constante de una superficie de 1 2 -6 6 -2 0 .9 4 ,, Hectáreas. Con las sigulef^SjS  

medidas y coUndancias: A L  N O R TE , en dos m edidas en 3^7.60  m etros con Jorge R osalaft 

Méndez y  14.33 metros con Com eiio Rosaldo Méndez; A L .S U R f en cinco m edidas 42.86  

metros,- 88,50 metros, 38.20 m etros, 232 m etros, y  30.60 m etros con camino vecinal; si 

E S TE  en 131.80 metros con Ittgoberto Limón García, en daa m edM m  an 19.20 m atros y  

167.80 matros con José Ángel Sánchez Espinosa; y  al O E S TE , en 3 57.80  m etros con 

Desiderio de la Cruz Castro.

S E X TO .- Apareciendo de autos que « I  Registrador Público de la Propiedad y 

del Comercio tisna su domicilio fuera da esto Jurisdicción con fundamento an los articulo 

143 y  144 dal Código de Procedimientos Civiles del Estado, girase atonto exhorto con las 

inserciones n«casarias al Ciudadano Juez da Paz da la Ciudad da H . Cárdenas, Tabasco, 

psrs que sn auxilio y  colaboración con tas (atoros de esta Juzgado, ordenen a quien 

corresponde notifique las presantes diligencias al Registrador Público da la Propiedad y 

del Comercio con domicilio ampliamente conocido y  le haga saber que tiene el término 

de TR ES D ÍA S contados a partir del dia siguiente de su notificación, paro hacer valer los 

derechos que tuviere, así como para que safiale domicilio en esta ciudad paro oir citas y 

notificaciones, ya que de no hacerlo 1« surtirán sus efectos por medio de tistes fijadas en 

los tableros de avisos del juzgado debiéndose hácsr las Inserciones necesarias al exhorto 

entes referido.

S EP TIM O . En cuanto a te información testimonial a cargo ds los ciudadanos 

JO R G E R O SALD O  M ÉN D EZ, C Q R H E U O  R O SALD O  M ÍN E O Z , R IG O M R T O  LIM ÓN GARCÍA y 

JO SÉ ÁNGEL S A NCH EZ ES PIN O ZA, y  documantMaa ofrecida por al prem ovant« an su 

escrito Inicial, se adm itan dichas probanzas, rasarvdndosa su dasahogo para al m om ento  

procesal oportuno.

O C TA V O . Se  tiene al prom ovente »a fielan do com o domicilio para oír y  recibir 

citas y  notificaciones el Despacho Jurídico ubicado con el núm ero 6 3 , de la calle Jacinto 

López, de la Colonia Centro de HuimanguiHo, Tabasco, y  autorizando paro que en su 

nom bro y  nom brado com o abogado patrono al Licenciado JAVIER C A R D U ZA  SARAB1A, por 

lo que en términos de los artículos 84 y  85 del Código de Procedimiento»  dvH es en vigor 

en el Estado, se adm ite dicha representación.

N O V EN O . Por k> anterior, se ordena hacer todas las anotaciones 

correspondientes en el U bro de Gobierno que se Heve en este Juzgado.

N O TIFta U ES e PERSONALM ENTE y  c ú m p l a s e .

AS) LO  PROVEYÓ, MANDA Y  RRMA LA CIUOADANA LICENCIADA 

GUADALUPE O CH O A  M O NTER O , JUEZA  O E  PAZ DE D EL SEPTIM O DISTRITO 

JUDICIAL D E HUIMANGUILLO. TA BASCO , A SISTIDO  DE LICENCIADO OAVID 

C U STO D IO  HERNANDEZ, S ECR ETAR IO  JUDICIAL Q U E  CER TIFIC A  Y  DA FE.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO  PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DÉ VILLAHERMOSA,TABASCO

EDICTO;

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 322/2018, RELATIVO AL PROCEDIM IENTO JUDICIAL NO 
C O N TEN C IO S O  INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR ESPERANZA 
TO R R ES  FLO R ES, SE DICTO UN AUTO OE INICIO DE FECHA TREINTA DE ENERO DE
DOS MIL DIECIOCHO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

"...JUZOtDO PHMZKO OS PAZ DEL DtSTfíiro JUDICIAL DE CENTPO. VIUAHEPUOSA, TABASCO. A 
TREINTA/JO) DESUER OO S DOS MIL DIECIOCHO (10H).

Víate h  cuanta sacratadd. oo acuerde:
PRIMERO. Por presante $ le ciudadana ESPERANZA TORRES FLORES, tetón, con tu éSCftió 

d« cmnte. y documento* anexos tfgnhntes: ■
23: Copta Catrineada de Acta de Natímfenlo Obro No. 0012 Volumen. foj* 1W-F, Atía Número ¿039?. 

« v i  facha da registro 16/\2ñ96l. anta ai oñdet 01 dal ngistro CMt Uc. Bduanto Cntt Cook. a 
nombra da Separante Toro»* Flotas.

re»CffRO. Ncttffouese o IO* coéndonfu al Horotata Noè Zepata Tonta, al Sonala, Reynddo 
Suertz Zapata, al Hpraata Barrila Zapata Tonta, ai 9*m atta  con Pompoao Jimémt Rodrlguaz. con dorrédrio 
amptamanta ccmoddos an la sactor al Cord», Rancbarta Corragtdora O r »  faretra Sacetón, Cantre, Tabacco, a 
la Dindon Cantra! dal Raglaho Pùhtico da la Pnphdbd y  dal Co n w d » dal Sstado da rabésco, ari d  domicilio 
empriamanta conockto da asta Cktdad, y  al Apoda dal Mfoisterio PCbrico Artaerito a aala Jutgado.

A qdanas sa Ha da vista con la radteadòn da atta procedfmfento, y mantihatan an un tarmino ria 
UtoJtiit Mùtili atgtdantas at qua mdba la praaanta notiricedón, h  qua cantidata* pertinente con raspado a la 
tmmriecfon da aatas dtilgaocte*. dabhndotas cornar tnatado con al sacrilo kridei da domanda,

Da tguat «ormo, mquHruo * tot anta* mandonadot pan qua and mlsmo Hrmtno da tns dia* héblhs, 
dgdaniasala ttotitioadón dal pnsanta pmvafdo, saddan domMto an atta Chdad, pan afados de otr y totìbir 
diat y nodkadonaa. apenfokh* qua an caso da -no bacarlo déntro 6ai térmlno tagd conctdkb las 
subsacuantaa notiticadonaa, aunlaada earédar panonat, la sottkin su* dado* por mèdio da las Mas Nadas 

fabiana da adaoa da atta Jutgado, da confomtidad con d  articolo 130, dd Código da Procedtmhntos 
CMhs vigente* an *1Esledo.

24. Copka Fotostitica da Acta da Nacimiento Obro No. 0002 Semestre. Hoja 262-F, Ada Número 02242. 
con tacha da registro 01/00/1954, anta d  oñdaf 01 dd registro CMt Uc. Fmndaco Cruz Ramos, a 
nombra da Raynaldo Suatas Zapata.

25. Copla Fotoatétlca da Ada da NRtímhnto abro No. 0002 Samastn. fofa 138-V. Ada Núman 00324. 
con tacha dé registro QOR2/t939. anta d  añdd 01 dd registro OvU C. Jorga Calzada C, a nombre 
da Noa Zapata Flore*.

26. Copla Fotostáilca da Ada da Nadntiento Obro No, 0011 Samastn. tn/a — , Ada Número 06516. 
con lecha daregtslro 02/12/1939, «nt* at oñcfd 01 dd nglstro CMt C. Juan José Pérez Tosca, a 
nombra da Cristóbal Jiménez Cabrán.

27. Copla da Raglstro Nacional da Pebtadón, d a n  Única da Raglttro da Pedación, a nombre da 
Esperanza Tonta Floros.

23. Copla da Registro Nadond da Población, clava Única da Ragiatro da Población, a nombra da 
Raynakh Siiérez Zapata.

29. Copla Fotostéfica da Credencial para Volar expedida por d  Instituto Pederá! Electoral a Nombra da 
Noe Zapata Flores.

30. Copla Fotostitica da Cradandd para Votar expedida por al Instituto Federal Electoral a Nombra de 
Reyntído Suéraz Zapata.

31. Copla Fotoatétlca da Cradandd para Votar expedida por d  Instado Padord Pectoral a nombra da 
Esparante Toms Flores.

32. Copla Fotostética da Cndervcld pan Votar axpadtda por d  Instituto Federa! Electoral a nombra da 
Cristóbal Jiménez QeNén.

33. Copla Fofostética da Plano da Predio Ruanco a nombro da £*pomni# Tono* Flor**.'

34. Copra FotootAflc* de Pleno prado Rustico Agrícola, a nombra da Esperanza Torras Fhna da tacha 
octvbr*A)4/2017.

35. Copla Fotoatétlca da Pleno Rustico Ubicado #n té Rancharla Qométaz, a nombra da tapetante 
Tonas Fhna. da facha sepilen >brs da 1936.

36. Original da Certiñcado da Predio a nombra da Ptnona Alguna Votante 34044 rio feche 15 do 
noviembre dd  dos mil diecisiete.

37. Original de escrito e nombre de Esperante Floras Tonas.

36. Original da Recibo da facha 31/10/2017 axpadldo a nombro da Toma Fhna Esparante.

39 Odgk*al da Cadufa Catastral con facha da mortificación 26/05/2003, a nombra da Toms ñoras 
Esperanza

40. . Copio Fotoslédca da Constancia de Posesión de teche dieciocho de septiembre de mil novecientos
ochenta y sais.

41. Copla Fototlátka da Nueva inscripción da Posesión a nombre da Esparante Toma Fhna da fecha 
dos da dfohmbre de mil novecientos óchenla y sala.

42. Copla Fotoatátic* de Memorándum da facha 20da Juño da 1969.

43. Copia Fotostétics de Predial Folio 009193.

44. Copla Fotoaiética de Resultado da Consulta da Predial da facha 06/01/2017 y un hadado.

Con ha cuelas viene e promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO Ofi INFORMACION 
DE DOMINIO, respecto dal prado, ubicado an Rancharla Contgldora Otriz Tareera Sección, dd Municipio de 
Centro, Tebasco, constante de una suporto« do; 9300.00 ads mñ batíamos matroa cuadrados, hoeateoo dentro 
da ¡as medidas y Hndems siguientes:

• Al NOROESTE, an 121.00 m. (danto veintiún metros), con d  señor Noé Zapata Torras.
• Al SURESTE: on lOO.OOm. felón moto*? oon RoynoMo Suaiaz Zapata).
• Al NORESTE: an 09.00 m. (dncuanta y  echo metros), con Bedha tapete Torro*.
• AL SUROESTE: an 59.00 m. (cincuenta y nueva metros), con d  con d  señor Pomposo Jtrtrdm

Rodríguez.
SEGUNDÓ. Con ñmdamanlo an hs arlhutos 43 01$ de ie Ley Qrgiohe d d  Podar Judtdd dd  

astado da Tabaaco. 1319, 1319, 1321 y  /dativos d d  código CMt an vigor, 467 fracción VI, 710, 711, 75n y 
relativos dd Cótígo da Pmcadhtiantos Ctvtiea an vigor, aa da enfade a la stíkriud an lo tojn» y  vio propi*«**. 
fórmase expedente número 322/201$, registrase an t í  Libro da Gobierno y  déaa evito da au Irtich a h H .  
Superioridad y a h  Representante Sochi Adscrita a mía Juzgado, la Intervención que en derecho competa.

CUARTO. Requiérese d  promqvanta paré que an un plazo de tras días Sibiles contados* partir 
dal tía siguiente tí an que h  surta atados la notificación da sata provakh, exhiba cuatro Juegos da 
tradsdoa, para atado da notitictuh tí presenta pncadlmhnto ai Director tM Raghtro Púdico da la 
Propiedad y dd Comercio y  a loa cotindantaa, asi mismo dentro dd mismo plazo deber* exhibir d  plano 
orighd dd pmdh de Wometíón de Domlnh. lo anterior en términos de ha numeratas 69 y 90 dd Código de 
Procetímhnto* CMhs an vigor en la Entidad.

QUINTO, Desa amplía pubtiddedpormedh do la prensa y da avisos rifados an loa lucros púdico* 
más concurridos da tata dudad, asi oorno an d  lugar da h  ubicación dd Inmueble, expídanse los adidos y 
avisos comspondhnte* para au ñfadón y pubñcatíón an d  periódico oñchI del estado yen uno de los diarios 
de mayor tírculeclón que sa editen en asía ciudad, oor TRES MECES DE TRES EN TRES DIAS y exhibidas 
queseen las pubtioatíones aa Varé facha y hora para h ¡ooafidón da la prueba testimonial propuesta.

So rooorvo ol prooonto punto, hasta an (enlo se dt campamento d  punto tareero y cuarto dd presenta auto.
SEXTO. El ocwaanta señala dortídtio para oír y recibir crias y notifícechnet d  ubicado an d  

Despacho ubicado an d  Locd 36 da Pari Plaza 'Son Luis' Colonia Tamuria da asta dudad, autorizando para 
ario y para revisar an todo tiampq tí expedienta que da tata Jukh sa Magra y recoger toda dase de 
documentos, dondo autorizó para que las oigan y rochan aún tas de cerécter pareond, tengan acceso tí 
expediente que sa forma, obtengan Radones aun por medios ópíleos o rrigtidas permitidos toman «punió* on' 
tí mismo y  *# loo entregue todo tipo da documentos a los licenciados CARLOS ANTONIO HERNÁNDEZ 
ESTRADA. MORAYMA SOLEDAD MORALES OSQRtO. FlDENCtO DE LA CRUZ RfCARDEZ. CHUlNA DEL 
CARMEN BATUM SÁNCHEZ, YOANA YASMIRLIN CRUZ NARVAEZ, con fundamento an d  artlcuh 95 dd 
Código da ProcodMbnto* CMfo* on Vigor an el Estado, designación que se h  tiene por hecha para todos tos 
efectos légalas a que haya lugar.

SEPTIMO. Por otra podo, do conhmtidad con h  previsto eri at articulo 6 data Constitución Política 
da los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VH da la hy de Transparencia y Acceso e la información Pública 
dd Estado da Tabaaco, sa haca saber a fu porto* quo too uisfo of derecho para oponerte a la pubricatíón da 
sus datos paraonahs, cuando *o presante una aoticriud da acceso § dgvntr da las nsdudonas Púdicas o • ios 
pruebo* y demás constanoias que obran an d  expediente respectivo, asi como pan ajamar los derechos de 
acceso, rectiricaeton y da.cancdadón da loo dolo« poraonoloo que h conciernan en asta expedíante o an d  
sistema adoptado: además da que. aún and caso da qua no ajanan sus derechos dé oposición, an la versión 
púbrics correspondíante qua aa radica, sa suprimlrin h » datos sensibles que puedan conlanar, asi como la 
foformactún considerada fagdmanta nsaryada o oonñdantíd. Adorné*, que d  derecho humano da acceso a la 
Información comprenda toricriar. Investigar, difundir, buacar y racfoir lo información, conforma a b  previsto por «i 
artktío 4 do te diodo Ley do Tronoporonda • 1« Informadót) Púbtica dd Estado da Tabasco.

NQTIFlQUBSK PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASf LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO LBNIN ALPUCHE 

GERONIMO, JUEZ PRIMERO OE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANOATO JU01CIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR 

TRES VECES DE TR ES EN TR ES DIAS. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO, EL VEINTISIETE OE 

JUNIO  DE DOS M IL DIECIOCHO, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

LA

ASL

SECRETARIA JUDICIAL DEL
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DIVORCIO NECESARIO
EDICTO:

C. HÉCTOR MANUEL AGUILAR TUZ 
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NÚM EN O  t N N I W I I ,  relativo al Juicio Ordinario CM I da ONwclo Nacaaario. 
promovido por LU Z  D EL A LB A  ANONADÉ OUZM ÁN, an C or*» da H É C TO K  MAMUCL AOUH.AR  
TU Z , on quine» da mayo de do» mil dtacfodio, aadM A un auto qua ooptado a la  Mradlea:

Vttlahermosa, Centro, Tabaeco, • qufnee do moyo do d o « mil dtocloohc.

En « l Juzgado T«rc«ro  FamMsr d «  Primor« Instancia, del Primor Distrito Judfetof del 
Estado. visto» (a cuanta aocrotortol que «fttocoda, y  con tundomonto an toa srtteutos.9,108 y 110 (Jai 
Código de Procedimiento» CMto» «n  vigor «n  ol Estado, so acuerda:

Ctateo. Se Heno por presentada a la ciudadana L u í  del Alba Andráda Ouzmén, con 
su escrito da cuanta, mediante el cual hace la» manifestaciones a ^ue »e  refiero, como lo sdMeia. y on 
base en las constancias aduanales que obren en auto» y loa informe» rendido« por I«* diferentes 
autoridad«», que « i ciudadano Héctor Manuel Aguila/ Twx, a » de jfjmoradq.

En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 fricción III y 138 
fracción il del Código do Procedimientos CMto», empiécese por medio de ecBoio» que deberán 
publicarse TR E S  V E C E S  D E  TR ES EN  TR ES D fA t en el Periódico Oficie! del Eatede y en une de los 
de mayor circulación an esta Entidad Federativa, haciéndole seber a debo demandado qué tiene un 
término da C U A R E N TA  DÍAS pera que comparezca • esto juzgado a reoogar lea copie» simples da (a 
demanda y documentos anexo» an e< qua se le daré por legetmento emphuedo a juicio, Adamo que 
empezca a contar a partir da la última pubficedón asimismo, aa haca da au conocimiento que deberé 
dar contestación a le demanda Instaurada en au contra, sefieter domicilio pare oír y recibir chas y 
notificaciones en un término da TR E S  OIAS HABILES, dicho término empezara e  contar a oerrar al 
día siguiente qua sea tegatment» notificado, apercibido que en caso da no hacerlo, se le tendré por 
contestando «n  sentido negativo, y ae la declarara rebelde, y las notificaciones le surtirán sus afecto» 
por lista fijada an los tableros da aviaos del juzgado, aún les da carácter personal. Pablando  Insertar 
ti tuto dt tftlunto tf») tfst mH.tfttfiÉto.

Notifique«* personalmente y  cóm pite«.

Asi to proveyó, manda y firma el tfeeodedo an derecho Adalberto Dramas Campos, Juez Tareero 
Familiar de Primera Instancia del primer distrito jutticM de VHtohermeea, Centro, Tsbeseo; anta ta 
Secretaria Judicial licenciada Marta Lorena Moretea G arda, que certifica y de te.

S E TRANSCRIBÍ EL AUTO DE INICIO OS FECHA M ltTt OE JUNIO DEL DOS M L  UECISÍI3.

AUTO  DB INICIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL

JU ZG A D O  TE R C E R O  FAM ILIAR OE FRIM ERA INSTANCIA  D E L  FRIM ER DISTR ITO  JUDICIAL DE 
C EN TR O , TA B A S C O , M ÉXICO. S IE TE  DE JU N IO  DE DOS MIL DIECISÉIS.

Visto lo de cuenta te  acuerda:

PRIMERO. Por prsaamada a LUZ DEL ALBA ANDRAOE QUZMAn . con « i  wcrilo da 
cuenta, mediante el cual da cumplimiento a la prevención de feche trece de mayo del presente afio.

SEG UN D O . Se liana por presentada a LU Z  DEL A LB A  AÑORAOS GUZM An , con tu 
escrito de demanda y documentos detonados en al auto de facha frece de mayo del presente afio, con 
los que promueva juicio de DIVORCIO N ECESARIO, contra de H E C TO R  M ANUEL AGUILAR TUZ. 
de quien redama la» prestaciones «afieladas en su escrito inicM de demanda.

TE R C E R O . Con fundamento en lo dispuesto por lo» articulo» 256, 257, 272 fracción 
IX y X. 275. y demás apWcaWes.de! Código CMI, en concordancia oon to* numeral«» 24, 28 fracción 
IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 486. 503. 505 y  domé» relativo» dei Código de 
Procedimientos Civiles, Vigentes del Estado, se do entrada e la demanda en la vía y terina propuesta, 
con observancia da la» modalidades que en materia fam ja r  fija la ley, fórmese expediente, rae Jotrase 
en el libro de gobierno bajó el número correspondiente y de«e aviso de »u  Inicio M Tribunal Superior 
de Justicia, asi como la intervención que en derecho le «empele el Agente del Ministerio Público y al 
Representante del Sistema para el Desarrollo Integral da la Fsmffla, ambos adscritos el Juzgado.

C U A R TO . Contorno a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 dal Código da 
Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, con lea copies simples que eeomperia debidamente 
cotejadas y selladas, notifiques», córrase traslado y empláce» «  a juicio a (a parta demartdsda en ol 
domicilio que s«fia!a Ja parte ectora como último domicilio dal demandado ubicado en le Ranchería 
Medeiiln y Pigua Tareera Sección, Centro, Tabasoo, hadándole de su oonodmlento que deberé der 
contestación a la demanda y señalar domicilio para oír y  recibir dtea y notiffeactonaa en un término de 
N UEVE o í a s  HÁBILES, dicho término empezar* a correr el día siguiente qua saa legalmente 
notificada, prevenida qua de no hacerlo, sé le tendré por contestada an sentido negativo, y se le 
declararé rebelde, y las notificaciones ta surtirán sus «toctos por asta fijada an los tableros de aviso del 
juzgado, aún (as de carácter personal, conforma «  loa artículos 136 y 228 de la ley adjetiva civil 
invocada.

Q U IN TO . Ahora bien y de conformidad « lo diapuesto por «I articulo 242 fracción II dal 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, qua establece que loa torearos estarán 
obligados en todo tiempo a prestar auxilio a loa Tribunales para et esclarecimiento de ios hechos 
controvertidos y que los Tribunsles tienen la facultad y  el debpr de compeler a 'los terceros por tos 
medios de apremio, para que cumplen oon esto obligación, se ordena librar atentos oficios al:

1) .- Lie. JO R G E A LBER TO  ZABALA FRIAS, Vocal Ejecutivo <te ta Juma Locar 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electora! en el Estado, con domteUto ampliamente oonocido on asta 
Ciudad.

2) .- Titular dei área jurídica dal Sietoma da Agua y Saneamiento <SAS). oon domtoWo 
en la Cade Benito Juárez número 102, da ie Colonia Reforma de asta Ciudad.

3)  ,- Apoderado Legal da la Comisión Federal da Electricidad (CFE), con demiento en ta 
Calle Pedro C Colorado esquina con Ignacio Atienda Cotonía Centro, de esto Ciudad.

4) Representante Legal del instituto Mexicano dei Seguro Soda! (IM 8S), con domtoMo 
en la Avenida César Augusto Sandtno y Paseo Ufumednta númoro 102, do te Cotonía Primero de 
Mayo da esta Ciudad.

I ) .  Teléfonos de México , 8A. Pe CV. (T BfcléB Y), O  atonde Cum arctol gon domtoMo en 
Avenida 27 dé Febrero, Centro, de^eatodUde^Alfru tog.JGBG* V llA Z Q U E Z  GONZÁLEZ.

f). AN}. MIGUEL TO R R E S  OQ N2M .U, BuSMrcator del Cates«* del H. Ayuntamiento 
dal Centro, can domtoMo en Prolongación de Paeeo Tabalee número 1401, de le Cetonia Tabeaoo 
2000, de estéCtoded.

7) . Secretoria da Seguridad PúbRca, con dowécBo en Avenid« 16 de Septiembre sin 
número, de la Cotonto Primero de Mayo de teto Ciudad,

6). Administración Pascónos rrtrede db Servidos el Contribuyente de Tablero T ,  con 
sede en Tsbaacin, uMoado an Auanldi Paseo T ebaaco número 1203, Primar Ptao Tone  Empresarial,
rt*¡MÍ* i bwfc» vue  A| t»i| ffhMenÉ

8) . Directora General dal Instituto RegMrsf def Cátodo de Tebaaco (fRET), oon 
ctemicifa ampOamant»  conocido en «ato Ciudad.

Para loe »toctos da que «dormán e esto Autoridad, dentro dat término da DIEZ DÍAS 
contados • partir dei dto siguiente de que seo recibido dicho oficto, si en eses dependencia o 
empresas a su»-cargos es encuentra rsqbfradi  alguna pareen« con el nombre de H E C TO R  M ANUEL  
A G U L A R  TUZ, de ser afirmativa le información »afición atdomWHo parttouler qua tiene registrado en 
sus archivos, lo anterior pera áster en condiciono »  de poder continuar oon el preeodlfntonte respectivo 
ai presente Jutoto de Divorcio Necesario promovido per LUZ DEL A L E A  A N P R A P E  OUZMÁN, 
advertido que en oaeo de no hacerte de oqntenmfrtod oon el trttouto 128 fracción l del Código do 
Procedimientos CMtea en Vigor, se to « picaré una M U LTA  D E  C lH e u g lfTA  DÍAS de safarte» 
mínimos gertoretos, vigente en eiaetodo, to cual aa tfupficdf* *n caso da ralndlBancfe, ato Nbererio de 
la raaponaabMdad an que incurra por omitir presto* atrtBo e esta autoridad, sirve de apoyo e to 
anterior to* articulo« 128 fracción I y 242 da lp Lay Adjetiva  <3v* «n  «Na.

Asimismo da conformidad oon « l  arttouto •* dal Código da ProeedMentoa CMto» on 
vigor on el Estado, hágase del conocimiento de to promesante, que toe ofictoe ordenados en linees 
que anteceden se encuentren o su dtopoetolén en eete sacartarts pera toe «timbes ceneapondtontea.

SEXTO . En cuanto a toa oftetos ordenados en «f presento proveído, a a  reservan de 
girar hasta an tanto •» da cumpfimtonto al punto cuarto dei presanto proveído; y pera el ceso de no 
habitar al demandado H E C TO R  M ANUEL AGUILAR TU Z , en el domlcRo proporctonodo.

S S P TM O . Las pruebas ofrecidas per to parte promoverá« LU Z  D EL A LBA  
ANDRAOE GUZMAn , ta  reserven pera aer eoordedea en su momento procesaf afortuno.

O CTAVO . Se requiere a toa ciudadanos LU Z  D EL A L B A  AM 3RADE OUZM An  y 
H ECTO R  MANUEL AG U ILA R  TU Z , pora qua an « l  término da NUE V E  Dfaüfc M É M U IE . contados a 
partir dal dio siguiente el en que sean iegatmente notificados, mantitoab n *bato m J k a  d a  dfolr 
vardad". a qué •« dedican y cuáles son su» ingresos manaueto». donde fratesan indicando ubtoación 
y razón sopiei da su oentro da trabaje, con que nombre ae conoce a to smpreee o  Institución pera to 
que laboren, advertidos que de no heeerto, ae to apficerá una mude da valnta tifa« de » elartos 
mínimos generóle», vigentes en el estado, to ouol as dupltoant an ceso da rWnofrtencto an términos de 
to» arttouto» 89 fracción til. 80, 242 fracción I y 506 del Código de Procedimiento» CM I Vigente en el 
Estado.

NOVENO. Sa requiere a tes portes pera que dentro dal término da N UEVE DÍA* HÁBILES  
contados a partir dal día »(guiante al en que sean togaimente notificados exhiben su acta de 
nacimiento original, pera que en oseo de proceder el dtoeroto ae de oumpOmtonto el articulo 105 del 
Código Ovti pera sata entidad, to anterior da conformidad oon lea artteutot 99 fracción l!. 90. 242 
fracción I y 489 fracción l del Código do Procedimiento CMtes en vigor en el Estado.

DÉCIMO. La paite promovíate «afiela domo dbmtdfiu pato oír y recibir cite* y 
notificaciones el ubicado en to Coito MarcMno flaneaén número 139. Cotonía Temufte de to» 
Barranca». Centro, Tebasco, con teléfono particular 8833405033.

N O TlriQ U E tiE  PER SO N ALM EN TE Y  C Ú M P LA S E
Asi to proveyó, manda y tema la « L a  R O SALIND A S A N TA N A  PÉREZ, Jueza 

Tercero Famtiter de Primera Inatanete dal Primar Dtetrtfe Judicial da Centro, T ebaaco, Méxtoo; ante 
eKte) Ssorctertofa) de Acuerdo« LtoenotedcHa) A JA N  SANCH EZ LAZAR O , qua autoriza, certifica y da

SE EXPIDEN LOS P R E SE N TES  E O IC T 0 8 . D E S C A M E N TE  SELLADOS, FO LIADO S Y  
RUBRICADOS PARA SU PUBLICACIÓN TR S 8  V E C E S  D E T R E S  EN  TR E S  plAS  EN  EL

I  D E  M AYOR C M ftJtA C IO N  EN  E S TA
TKgg i

PERIODICO OFICIAL DEL ES TA D O  Y  EN U N O  D É  l  
ENTIOAO F E D E R A T E L  A  LO S V E W T W e rE  DM S DEL M ES  D E  JU N IO  DE D O S MH.
DIECIOCHO. ^  —

GARCIA,
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No.-9519

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
EDICTO:

AL PÚBLICO EN GENERAL:

E n  el e x p e d ie n te  n ú m e ro  B 7 3 / 2 0 te , relativo al juicio en la juicio 
ESPECIAL H IP O TE C A R IO , promovido por el licenciado JO SÉ ANTELM O  
ALEJANDR O M ÉNDEZ, apoderado general para pleitos y  cobranzas del 
IN S T IT U T O  DEL FONDO N AC IO N AL DE LA V IV IE N O A  PARA LOS 
TR ABAJAD O R ES, (IN P O N A V IT), en contra del ciudadano OUSTAVO  
A l f o n s o  CARDENAS VAR ELA, se  d ic tó  u n  p ro v e íd o  q u e  c o p ia d o  a la 
le tra  d ic e :

A C U E R P O ;  3 0 / .M A Y Q / 2 P X 8

SEGUNDO . En consecuencia y  de 
establecido por los artículos 433, 4. 
relativos del Código de Procedlmlenti 
a pública subasta en PRIM ERA AL  
el bien Inmueble que a'continuación 

P R E D IO  ID E N T IF IC A D O  
CON EL NÚM ERO l O t ,  PLANTé 
M ANZANA 2, LO TE  5 ,  DEL RÉGIM EI 
C O N D O M IN IO  VERTICAL D EN O M IN AD O

>rmk/ad con lo 
y  demás 

' "  sáquese 
r  postor

SCADA
’teto P,

P IE D A D  EN  
EL TIN TO ,

U B IC A D O  EN LA CALLE PASEÓ O E  LA S C EIB A S  N O R TE  OÉL  
FR A C CIO N A M IEN TO  M IX TO  M O N TECEIB AS PRIM ERA  
ETA PA , M U N IC IP IO  D E  CENTRO, TARASCO, mismo que
consta de un área habitadora! de 41.22 metros cuadrados, 
área privativa con construcción (patío de servicio) 4,61, área 
■privativa sin construcción (Jardín) 8.73 metros cuadrados, área 
privativa total de 54. S6 (cincuenta y cuatro metros, cincuenta y  
seis centímetros cuadrados), localizado dentro de las medidas y 
coilndancias siguientes: al Sureste: 6.53 metros, con vivienda 
102 edificio I; al Suroeste: 8.24 metros, con vivienda 102 
edificio O, y  0.22 metros con área común (banqueta); aI 
Noreste: 8.46 metros, con viviendo 10$'’.edificio E; y al 
Noroeste; 3,65 metros, con área común (banqueta), y  2.88 
metros con área común (banqueta y escalera); abajo con 
cimentación; arriba con vivienda 201, edificio D., porcentaje 
Indiviso 1.35%. .‘ -t.-

Al cual se fijó un valor comercial de $247,925.77  
(D O S C IE N TO S  CUARENTA Y  S IE T E  M IL N O VEC IEN TO S  
V E IN T IC IN C O  PESOS 77/10Ó  MONEDA N A C IO N A L),

mismo que servirá de base para el remate y es postura legal la 
que cubra cuando menos el prado de! avalúo.

TERCERO. Se hace saber a los lidiadores que deseen 
intervenir en la presente subasta que deberán depositar 
previamente en el Departamento de Consignaciones y  Pagos de 
la Tesoreria Judicial del H. Tribune! Superior de Justicie en el

Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colonia Ataste de Serre de esta Ciudad, cuando menos el diez 
por ciento de la cantidad que sirve.de base para el remate; 
siendo ésta, $247,925.77 (D O S C IE N TO S  CUARENTA Y 
S IE T E  M IL  N O VEC IEN TO S  V E IN T IC IN C O  PESOS 77/100  
M ONEDA N A C IO N A L).

CUARTO. Acorde a! numeral 433, fracción IV, del Código 
de Procedimientos Civiles vigente para el Estado de Tabasco, 
anuncíese la presente subasta por dos vacas dm slata en 
siete dies en el Periódico Oficial, asI como en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en el Estado, 
fijándose además avisos en los Sitios públicos más concurridos 
de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos 
y avisos correspondientes, convocando postores en la 
Inteligencia de que dicho remate se efectuará en este juzgado a
las n u e v e  h o r a s  c o n  t r e i n t a  Mi n u t o s  d e l  s i e t e  d e

AGO STO D E  P O S  M IL  D IECIO C H O . ubicado en Avenida 
Gregorio Méndez sin número, de la colonia Atesta de Serra de 
esta Ciudad. "
S e  hace saber a las partes, que en virtud: del cúmulo de 
ocpedleñiés qué se tramitan en este Juzgado, no es posible el 
señalamiento’de-upé fecha más próxima; motivo por el cual se 
séllala )a .facha antas Indicada; sin que tal circunstancia resulte 
vhUtoria de los derechos fundamentales de iás partes, ya que 
humanamente no es posible señalar una fecha más próxima. En ■ 
apoyo a .estas consideraciones se cita el criterio aislado emitido 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que aparece publicado en ef Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo ¿XV///, Materia Común, ■ Quinta época, 
Página: S I 9, con el rubro: "A U D IE N C IA  CO N S TITU CIO N A L, 
SEÑ ALAM IEN TO  D E ..."

POR LO QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL OEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIAR IOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, ANUNCIESE S :  PRESENTE EDICTO  
POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, CON ANTICIPACIÓN A LA FECHA 
SEÑALADA, DADO A LOS V EIN TID Ó S D(AS DEL MES DE JU N IO  DE DOS MíL
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y  PÚBLICO EN GENERAL.
EDICTO:

En al expedienta número 517/2015, relativa al juicio ESPECIAL 
H IP O TE C A R IO , promovido por el «candado J O S É  A N TE L M O  A LEJA N D R O  
M ÉN D EZ, apoderado general para piaüoa y cobranza» del IN S TITU TO  D EL 
F O N D O  N A C IO N A L O E  LA  V IV IEND A  P A R A  L O S  TR A B A JA D O R E S , en contra 
de P A B LO  M A R TIN E Z  Q UIN O , con tedia guiñee de mayo de doe mil dieciocho, 
se dictó la siguiente actuación judicial;

“ ...JU Z G A D O  S E X T O  D E  L O  C M L M h P R IM E R A  IN S TA N C IA  D EL PRIM ER 

D IS TR ITO  JU D IC IA L  D EL ESTAQ SL VILLA h ER M O SA , C E N TR O . TA 8 A S C O

Q U IN C E  O E  M A Y O  D E  D O S  MIL D C C IO C H G

Vieta; la razón aecretartal i a acuerda:

la parta ejecutada no hizo 

como aa advierte del cómputo 

del avaluó axhibldo por la parte 

de abril de doe mil dieciocho, de 

Proceael Civil vigente, ae le (tone por

PR IM ER O . Tomando er 

manifeatadón alguna en fotma| 

aecretarial que antecede, 

ejecutante, otorgada en el auto i 

conformidad con el articulo í l  

perdido el derecho que tuvo pata haoarto.

S E G U N D O . Com o lo aolidta al licenciado J O S É  A N TE L M O  A L E JA N D R O  

M ÉN D EZ, apoderado legal del instituto actor, ae aproaba el avalúo qua praaentó 

su perito, en el cual ae determina como valor comercial del Inmueble adato a 
remate la cantidad da $987,100.00 (Treecientoe Ochanta y  Steta M il Clan P eso» 

00/100 Monada Nacional), mismo qua servir« da basa para al rematé por aar el 

primero en tiempo, siendo postura legal la que cubra cuando manca ai monto 

fijado a la finca hipotecada.

T E R C E R O . Siendo asi, con apoyo en lo previeto en loa numerata« 428, 427 

fracción II, 433, 434, 435 y 577 del Código Procesal C M I viganta, «áquaaa a 

pública subasta en primera almoneda y ai mejor postor el bien inmueble que a 

continuación se describo;

Departamento en condominio número 101, piante baja, edificio A-13, 

manzana SM -A, ubicado en fraccionamiento ‘Las Lagunas', sito en el kilómetro 

4+950, margen derecho de la carretera VKtaharmosa-Frontara de seta capital, con 

superficie total da 79.86 Mts.2 (setenta y nueve metros, ochante y  arria centímetros 

cuadrados, con un área construida de 67.36 Mts2. (latente y  «N a  metros treinta y 

seis centímetros cuadrados), localizado: con las medidas y  ooündandaa 

siguientes: al N O R T E ; cuatro medidas; doe metros, ochante centímetros: dos 
metros diez centímetros, con andador y  área verde; un metro danto veinticinco 

milímetros, con cubo de escalera y acceso área común, un metro veinticinco 

milímetros, con área jardinada; A L  E S T E : tres medidas, tres metros ochenta y 

cinco centímetros; treinta centímetros, con área jardinada, y tele metros, sesenta 

centímetros con fraccionamiento Otmeca; al S U R : tres medidas, un metro 

seiscientos cincuenta milímetros; un metro veinte centímetros; y  cuatro metros, 

cuatrocientos veinticinco milímetros con área jardinada; al O E S T E : cuatro 

medidas, treinta centímetros; con área jardinada; seis metros, sesenta 

centímetros, con Departamento número ciento dos; tras metros, cincuenta 

centímetros, con cubo de escalera y acceso área común; y cincuenta centímetros, 

con andador y área verde; A B A JO , con loza de cimentación del Edificio; ARRIBA, 

con Departamento número doscientos dos; y su respedfvo C A JO N  OE 

E S TA C IO N A M IE N TO  N U M ER O  E2 N U M ER O  O IEC IN U EV E, con superficie de 

12.50 Mts.2 (D O C E  M E TR O S , C IN C U E N TA  C E N TIM E T R O S  C U A D R A D O S ), 

localizado; al N O R TE , cinco metros, con cajón de Estacionamiento E2-18; al SUR ,

cinco metros con Cajón de Estacionamiento ES-SO; al E S T E , dos metros cincuenta 

centímetros, con ársa común; y al O E S T E , doe metros, dncuente oandmótops, con 

circulación área común; oorraspondléndotea ira Indiviso de 0.126%' (car# punte 

ciento veinticinca por danto). . . .

NOTA DE INSCRIPCIÓN.- Villahermoja, Tabsseo., Msrto Cuatro de Mil Novecientos 

Noventa y Siete.- Con el depósito de este duplicado presentado hoy s las 10:02 horas, ss 

consumó la inscripción de LOS CONTRATOS.DE COMPRAVENTA Y OTORGAMIENTO 0E 

CREDITO y CONSTITUCIÓN DE GARANTIA HIPOTECARIA, a que se refiere, bajo el número 

1327 del libro lanera) de entradas, a folios del 10293 al 10299 del libro de duplicados 

volumen 121; quedando afectado por dichos contratos al Departamento 101 a folio 93 del 

libro de condominio íblumaftTS. EXCENTO DE PAGO.

C U A R TO . na iiiftPiiililpil sen lo dtepuesto en el arábigo 434 fracción IV 

dal Código AdjeSvo C M I: trisante, «a  haoe aeber a loa «dtadore» qua desean 

Intervenir en la praaetriH subasto que debaten depositar  previamente en el 

Departamento de Conelgnpoionee y P ago» de la Teaóserte JudtoM del Tribunal 

Supertor da J usrinls da) Estado, ubicado pn 1« «venida Méndez sjn número da la 

colonia Atesta da Sena da asta dudad, anéente dat C aneo Recraattve da Ateste, 

exactamente fiante a la unidad deportara, cuando manea al dtar por dente da la 

cantidad [que atore da baca para réntete.

Q U IN TO . Com o en asta asunto a a mnw tete un Man inmueble, acorde a lo 

establecido en el ordinal 433 fracción IV, y  436 del muNdtedo Código, a Húndese 

ta praseiW subasta per dea vacas da stttá en atete diae en el Ptrtódfeo OSdal del 

Estado, sel como en uno de loe dtattes de mayor dreuledón que se editen en esta 

capital, Róndoea en loe miemos pteaoa «visos en los sdtoe púMtooa más 

concurrido« da costumbre de este ciudad, para lo cual expídanse loe edictos y 

ejemplares oorraspondtonts convocando postores, en el entendido que dicho 

remate se Nevará a cabo en este juzgado a las D O C E  H O R A S  C O N  TR E IN TA  

M IN U TO S  D E L  D ÍA  D O S  D E  A G O S T O  D E  D 0 8  M IL D IEC IO C H O .

M O TIF lQ U ES E  P EM O N R UK N TE Y  C Ú M P LA S E.

Asi le proveyó, manda y  Arma, te licenciada StLVL§i y iLLA LP A N D O  

G A R C IA  Jueza Sexto de lo C M I de P rim e n Instando del Primer Distrito Judicial 

dal Centro, por y  ante « i  licenciado D AV ID  H ER M A N  M A Y  G O N Z A LEZ, Secretario 

Judicial de Acuerdos, quien certifica y  da ta .,/

P O R  M A N D A TO  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B LIC A C IÓ N  E N  E L  PER IÓ O ICO  
O FICIA L D EL E 8 T A 0 Q , P O R  DOS YM BS OE METE E N  METE OÍAS, ASI 
C O M O  E N  U N O  0 «  L O S  D U R I0 8  O ft M A Y O R  C IR C U LA C IÓ N  D E  E S T A  
CIUDA D, EXP ID O  E L  P R E S E N TE  E D IC T O  A  L O S  O N C E  O ÍAS D E L  M ES O E
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AL PÚBLICO EN GENERAL:

No.-9516

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO.
E u i e i a

SE H ACE DEL C O N O C IM IE N TO  DEL PÚBLICO EN G ENER AL Q U E  EN E l  EXPEDIENTE  

N Ú M E R O  229/2011, R ELATIVO  A l  P R O C ED IM IEN TO  J U O IO A l N O  CO N TENCIO SO , 

DILIGENCIAS OE IN FO R M AC IÓ N  D O M IN IO , P R O M O V ID O  POR E l  C IU P F A O A N O  HÉCTOR 

MANUEL CRUZ CADENAS, C O N  ESTA FECHA, SE D IC TO  U N  A U T O  OE IN ICIO  Q U E  A  I A  LETRA 

DICE:

J U Z G A D O ’ D E  P A Z  D E L  S É P T IM O  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E 

V G U IL LO , T A B A S C O ; A  V E IN T IC IN C O  D E  M A Y O  D E  D O S  MIL 

JH O .

V isto : El contenido de la razón secretarial, se acuerda.

P M W M . Téngase por presentado ..al .ciudadano Héctor Manuel 

jfriW M S Badenas. con su escrito de cuenta y documentos que acomparta 

consistente en: (1 ) Contrato Privado de compraventa en original, (1) 

certificación de predio en original; (1 ) escrito solicitando constancia negativa 

de registro, (1 ) oficio número DF/SC/OüO/2018, ( i )  escrito de solicitud de

constancia de inscripción catastral en original, (1 ) un plano a. nombre de 

Héctor Manuel C ru z  Cadenas, y (6 ) traslados, con los que se le tiene 

promoviendo P R O C E D IM IE N T O  JU D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O , 

D IL IG E N C IA S  O E  IN F O R M A C IÓ N  D E  D O M IN IO : respecto de un predio 

rustico ubicado en la Ranchería Libertad, perteneciente al municipio de 

Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie real y  verdadera de 

626.25 metros cuadrados, localizados dentro de las siguientes medidas y 

colindandas: A L  N O R T E : En 8.38 metros con Natanael Montiel Ramos; A L  

S U R : En 8.35 "Metros con carretera vecinal.a Huimanguillo; A L  E S T É  En 75. 

Metros con Héctor Manuel C ru z  Cadenas; y  al O E S T E :  En 75 metros con 

Mario Baicázar Sosa.

sismo. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1 ,2 , 

24 fracción II, 710, 711, 712, 713, 755 y relativos del Código de 

Procedimientos Civiles en el Estado; 877, 890, 901, 936, 939, 942, 969, T  303, 

1304, 1318 1 3 1 9 ,1 3 3 0 .133Í y dem ás aplicables de! Código Civil vigente en el 

Estado, se admite la solicitud en la Via y  forma prepuesta; en consecuencia, 

rúrmese el expediente respectivo, regístrese ao. el libro de gobierno 

correspondiéndole el numero 00229/2018; dase aviso de su Inicio si Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, y la Intervención correspondiente,al Fiscal del 

Ministerio Público adscrito e este Juzgado, asi como ai Registrador Público de 

la Propiedad y  del Comeroio .de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo 

que a su representación convenga. __

TEMESO. Con .lindamente pn el .-rt Ionio 1318 do) Código Civil 

antes citado, publlquese osle proveído en el periódico oficial y  en otro de 

mayor circulación del Estado. P O R  T R E S  V E C E S  D É  T R E S  E N  T R E S  D lÁ S  

consecutivos y  fíjense los avisos respectivos en los luyeres públicos más 

concurridos da esta ciudad y on el da ia ubicación del predio motlyo.de este 

procedimiento, a efecto da que jas personas que se crean con derecho, sobre 

el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de 

treinta días, que se computaran a partir de la última publicación de los edictos 

respectivos.

CH UTO. Por otra partq y c o m o ' diligencia para mejor proveer, 

gírese atento oficio al Ciudadano P R E S ID E N T E  M U N IC IP A L  D E L  H. 

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  E S T A  C IU D A D  D E  

H U IM A N G U IL L O , T A B A S C O , pare qua denfro riel plazo de cinco dla>

'¡guíenles al en que recíba el oficio en comento, Informe a esté 

P E R TE N E C E N  O  N O  A L  F U N D O  L E G A L  de este Municipio de Ni 

Tabasco, respecto de un predio rustico ubicado en la R a n ch e rla .t| j3 ls |® ^íV / 

perteneciente al municipio de Huimanguillo, Tabasco, constánté^í^AU~ 

superficie real y verdadera de 826.25 metros cuadrados, localizados dentro de 

las siguientes medidas y collndancias: A L  N O R T E : En é.35 metros con 

Natanael Montiel Ramos; A L  S U R : En' 8.35 Metros con carretera vecinal a 

Huimanguillo; A L  E S T E ; En 75. Metros con Héctor Manuel C ruz Cadenas; y al 

O E S T E : En 75 metros con Mario Baicázar Sosa.

W19T9. Notifíquese a los colindantes Natanael Montiel Ramos y 

Mario Baicázar Sosa, quienes respectivamente tienen los siguientes 

domicilios: N A T A N A E L  M O N T IE L  R A M O S : en el domicilio ubicado en la 

Ranchería Libertad, de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco y M AR IO  

B A L C A Z A R  S O S A : en el domicilio ubicado en la Ranchería Libertad, de esta 

ciudad de Huimanguillo, Tabasco, por lo que hace a ia carretera vecinal a 

Huimanguillo, se ordena notificar a Iravés del H. A Y U N TA M IE N T O  

C O N S TIT U C IO N A L  D E  E S T E  M U N ICIP IO , a través de quien legalmente lo 

represente, en el domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, haciéndoles 

saber la radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de T R E S  

D ÍA S hábiles siguientes a su notificación manifiesten''si tienen algún derecho 

sobre el predio materia de este Juicio; asimismo deberán señalar domicilio en 

esta dudad, para o(r citas y  notificaciones, advertidos que en caso de nn 

hacerlo, las subsecuentes notlficadones aun las de carácter personal les 

surtirán sus efectos por medio de las L IS T A S  F IJA D A S  E N  L O S  T A B L E R O S  

D E  A V IS O S  D E  E S T E  J U Z G A D O , de conformidad con el articula 138 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEXTO. Apareciendo de autos, que el Registrador Público de la 

Propiedad y  del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

fundamento en los articulo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del 

Eslado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias al Ciudadano 

Juez de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 

colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda 

notifique las presentas diligencias al R E G I8 T R A D O R  P Ú B L IC O  DE L A  

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E L  R E G IS T R O  P U B L IC O  D E  L A  P R O P IED A D  Y  

C O M E R C IO , O F IC IN A  R E G IS T R A L  D E  C A R D E N A S , T A B A S C O , con 

V 'í ' » l l l °  ampliamente conocido y le haga saber que tiene el término de T R E S  

miados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los 

ios que tuviere, asi como para que señale domicilio en esta ciudad para 

‘ bitas y  notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos por 

medio de listas fijadas en los tableros'de avisos del juzgado debiéndose hacer 

las inserciones necesarlas al exhorto antes referido.'

S ÍP 1IM . En cuanjo á la información testimonial a cargo de los 

ciudadanos M A R IO  B A LC A Z Á R  S O S A , O S C A R . B A LC A Z A R  S Á N C H E Z  y 

E V A R IS TO  O L Á N  Z A C A R ÍA S  y  documentales ofrecidas por el promovente en
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su escrito inicial; se admiten dichas probanzas, reservándose su desahogo 

para el momento procesal oportuno.

B C IIW . De conformidad con los artículos 136 y 136 del Código 

Procesal Civil Vigente en el Estado, téngase al ocursante señalando como 

domicilio para los efectos de ofr y recibir toda d a se  de dtas y notificaciones, 

en el Despacho Jurídico, ubicado en la Calle jacinto López, número 63, 

Colonia Centro, de esta ciudad de Huimanguiílo, Tabasco, de conformidad con 

el numeral 136 del Código Procesal Civil en vigor para el Estado ds Tabssco.

M K M .  Téngase al prom overle, nombrando como su Abogado 

Patrono al licenciado JA V IE R  G A R O U Z A  S A R A B IA  a quien se reconoce su 

personalidad por tervsr ¡nsct.'.s su cédula profesional, cumpliéndote las 

formalidades prescritas en los artículos 64 y  8íi de la ley Adjetiva Civil 

invocada.

■ u m  c u  u»uip:umenm a io dispuesto por los artículos 8 de la 

Ley Federal de Transnarencla y. Acceo > a Ir- Información Público 

Gubernamental, 4 y 07 facciones I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública de! Estado y al acuerdo de fecha tres de 

mayo de dos mil diedsieV; emitido por Pierio del Consejo de la Judicatura del 

Estado para cumplir con 1« aplicación de la Ley Eatalal de transparencia antes 

mencionada, hágase del '-onocínilentc ;<« las paitos, o terceros llamados al 

procedimiento, que la semencia qué *n (líele pn el presente-Apunto estará a 

disposición del público p a r.»  su cónsul la; asi como su derecho para manifestar

su voluntad de que su hombre y datos y-arsonaies no se incluyan en la 

publicación. En el enlenoido que de no expresar su consentimiento para la 

publicidad de su» nombres se entenderán reservados sus datos en 

cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, 

los mismos se consideran reservados, con las salvedades que Ajen Íes leyes.

■ N O T IF IQ U E S ^  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E.

A S Í LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  C IU D A D A N O  

L IC EN C IA D O  J O S É  A L B E R T O  M ÉM DÍíX P É R E Z , J U E Z  D E  PA Z D E  D EL 

S E P TIM O  D IS T R IT O  JU O IC jA L  D E  H U IM A N G U IU .O , T A B A 8 C O , A S IS TID O  

D E  LIC EN C IA D O  D AV ID  C U S T O D IO  H E R N Á N D E Z , S E C R E T A R IO  JU D IC IA L  

Q U E  C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

Y POS M A N D A TO  JU O Id A I. Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES D EN TR O  DE N U EV E  
DÍAS e n  E l  PERIÓDICO O FICIAL DEL ESTA D O  Y  EN LOS DE M A Y O R  CIRCULACIÓN EN EL 
E tTA D O  Q U t  SE ED ITA N  EN LA CIU D A D  DE W U A M I t M O S A ^ M M K H t t f l O O  E l  PRESENTE 
EDICTO A  LOS VEINTITRES OÍAS D E L IR E S  M U  W ECKJCHO .
C O N S TE -
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No.- 9520

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E D IC T O '.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 161/2017; relativo al Juicio E s p e c ia l H ipotecarlo« 
prom ovido por el licenciado J o s é  A n te lm o  A le ja n d ro  M é n d e z, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y  cobranzas del In stitu to  del 
F o n d o  N a cio n a l d e  la V iv ie n d a  para lo s  T r a b a ja d o r e y O N F O N A V IT ) ;  en 
contra de J o r g e  L u is  J im é n e z  O u z m á n ; con fecha treee/de ju n io  de d o s  
m il d ie c io c h o , se dicto un auto mismo, que copiado f i f í  letra establece !q  
siguiente:

J U Z G A D O  S E G U N D O  CIVIL D E  PR IM ER A / IN S TA N C IA  D EL 

PR IM ER  D IS TR ITO  JU D IC IA L  D E  C E N TR Q f T A B A S C O , M ÉXICO . 

T R E C E  D E  JU N IO  D E D O S  M IL D IECIO CW  

Visto lo de cuenta, se acuerda.

PR IM ER O . Toda vez que ninguna dV las partes, desahogaron 

la vista dada en el auto del treinta de mayo de dos mil dieciocho, en

■' V '

la parte adora, arquiíedo 

del inmueble motivo de

relación al avalúo emitido por el perito i 

J U L IO  C E S A R  S A M A Y O A  G A RCÍA 

ejecución, en consecuencia, de confcymí lad con el numeral 118 del 

Código de Procedimientos Civiles ep vlg >r en el Estado, sé le tiene 

por perdido el derecho que tuvieran pa a hacerlo en su momento 

oportuno.

S E G U N D O . Presente el ifcencladc José Antelm o Alejandro 

Méndez, el apoderado generaVpara pleitos y cobranzas de la parte 

adora, coh el escrito de cuenta, y como lo solicita el promovente, con 

fundamento en los articulo» 433, 434, 435 y 577 dpi Código de 

Procedimientos Civiles en/vigor, sáquese\ a pública subasta en 

P R IM ER A  A LM O N E D A  y §n mejor postor, el siguiente bien Inmueble:

Predio ubicado en el lote S, Manzana 2, del Fraccionamiento 

‘ Rivera de Buenavista", sobre.la carretera Villahermosa-La Isla, de la 

Ranchería Buenavista, Cuarta Sección, del Municipio de Centro, 

Tabasco; con una superficie habltaclonal de 105.00 M2, (ciento dnoo 

metros cuadrados) y  cuenta con una superficie construida de 66.73 

M2, (sesenta y seis metros setenta y tres), con las siguientes medidas 

y colindandas al Noreste siete metros, con calle palizada; al 

suroeste, siete metros.con lote número veintisiete, al Sureste, quince 

metros, con lotes,números tres y cuatro y al noroeste, quince metros 

con el lote número siete, dicho Inmueble se encuentra Inscripto el 27 

D E  E N E R O  D E L  2004, bajo el número 1166 del libro general de 

entradas, 8 folios 7396 al 7409 del libró de duplicados, volumen 126, 
quedando afedado por dicho actos y  contratos el predio número- 

164486, tollo 36 del libro mayor, volumen 650.

L O T E  C IN C O  (0 5 ), manzana dos (02), y la casa habitación en el 

edificada, ubicado en la calle palizada del Fraccionamiento de tipo de 

Interés Sodal denominado ‘Rfvlera Buenavista*. ubicado en el 

kilómetro 17+500 (diecisiete más quinientos), de la ranchería 

Buenavista cuarta sección del municipio de Centro, Tabasco, dicho 

inmueble consta de una superficie construida de 105.00 m2 (dentó 

cinco metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindandas al 

noreste siete metros, con calle Palizada; « I  Suroeste en siete metros,

con lote veintisiete; al Sureste con quince metros, con lotes número 

tres y cuatro y al Noroeate, en quince metros con tote número seis.

Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

del estado de Tabasco, el ocho de diciembre de dos mil cuatro, bajo el 

número 12823 del Hbfo  ̂general de entradas, a folio 87868 al 87881 

del libro de duplicados volumen 128, quedando afectado por dichos 

contratos y  contrato el predio numeró 161626 a folios 176 del libro 

mayor volumen 638; al cual se le asigna un valor comercial de 

$347,938.00 (trescientos cuarenta y siete mil novecientos treinta 

y ocho pesos 00/100 moneda nacional), el cual es el valor Omitido 

en el avaluó realizado por el perito de la parte actora, que servirá de 

base para el remate y será postura legal la que cubra el monto del 

valor comercial antes cHado.

T E R C E R O . Se hace saber a tos lidiadores que deseen 

Intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente 

en el departamento de consignaciones y pagos de los juzgados civiles 

y familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado 

en la avenida Gregorio Méndez sin número de la colonia Atesta de 

Serra de esta ciudad, cuando menos una cantidad equivalente al diez 

por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, acorde a lo 

previsto por la Iraccián IV del articulo 434 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor.

C U A R TO . Como en esie asunto se rematará un bien inmueble 

anúnclese la presente subasta por dos veces de siete en siete días 

en el Periódico oficial del Estado, asi como en uno de tos Diarios de 

Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los 

avisos en tos sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 

ciudad, para lo cual expídanse tos adictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de que 

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las N U E V E  H O R A S 

C O N  T R E IN TA  M IN U TO S  D E L  V EIN TIN U E V E  DE A G O S T O  DE 

D O S MIL D IEC IO C H O , lo anterior tomando en cuenta el cúmulo de 

diligencias que se encuentran agendadas.

Es de suma Importancia precisar que al tratarse de dos 

publicaciones, debemos entender« que el término de siete en siete 

días, debe comenzar a computarse a partir del día siguiente de que se 

efectuó la primera publicación, la cual es punto de partida para 

determinar el día en que debe hacelrse la segunda de ellas, o sea. 

posteriormente a los siete días subsecuentes a la primera publicación, 

por lo que, entre las dos publicaciones ordenadas deben mediar seis 

días; esto es, para que la última de ellas se realice precisamente al 

séptimo dia.

De Igual manera, se hace necesario precisar que para el 

cómputo de los siete días ulteriores a la primerarppblicación, deben 

lomarte en cuenta loe días hábiles e inhábiles, sin distinción entre uno 

y. otro, en virtud de que las publicaciones ya  los edictos sólo
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M s postores, por tanto, 

da actos procesales, 

criterio jurisprudencial

constituyen la publicidad para convocar a 

no son verdaderos términos para la reali)

Sirve de apoyo a lo antei 

sustentado bajo el rubro y texto siguieni

“E D IC T O S  PARA EL R ^IW tTE  D E  BIEN ES. SU 

PU B LIC AC IÓ N  EN LO S P E R IÓ D IC O ^  N O  E S  U N A  A C TU A C IÓ N  

JU D IC IA L  (LEG IS LA C IÓ N  P R O C E S A L  CIVIL D EL D IS TR ITO  

F E D E R A L ).’

'  EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACION EN LOS PERIODICOS NO ES UNA ACTUACIÓ' 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). U  pubteedón 4« lo» edfcjo» conforma 
articulo 570 del Código de Ptocedtmtento» CMtei rara ri Dtefato Federal puede contompfarte deede do« punto« c 
vista, a saber: a) como acto decisorio del juzgador que le ordene y b) como aoto malariaí. En el primer cato, se treta t 
una actuación judidel que implica el anuncio por medio de edictos Ejidos en ios tableros de «riso« de tos juzgados y * 
<a Tesorería dei Distrito Federal: y. en el segundo, m  totomento un arando (Erigido «  pófefoo que pudtora lanar Inter 
«n comprar bienes sujeto« a remate, es dedr, se bala de le transformación malerid da la voiunlad del órge 
jurtedJcetonal. En consecuencia, la simple pubflcadón de im «feto en el periódico, no puede constituir en ti misma u 
.nrtuecfon judtoM, porto que rt hecho de que dtohe puWcadón ee leeNca en días inhábiles, no coneBtuya una Wrscc 
»' procedimiento. jJ); Ha ¿poca; te. Sala; 8 JF . y su Gaceta; Tomo XIX. Abrí de 2004; PáQ. 335.

ITE  Y  C Ú M P L A S E, 

la Maestra an Deraglio A LM A  

undo Civil de Primará Instancia

N O T IF lQ U E S E  p e r s o n ,

Asl to proveyfi, manda 

R O S A  Pe Aa  M U R ILLO , Jue ai Se

dal Primer Distrito Judicial /da C< ntro. Tabasco, por y  ante la 

Sacrataria Judicial UcsncUqfe L O R E ^ A  M A R TiN E Z  M O N T E JO , qua 

autorka y d a  (a.

Por mandado judicial y para su publicación en un Periódico oficial dal 

EBtado, asi como en uno de Jos Otarlo« da Mayor circulación que ac adltan sn 

acta ciudad, publique*« el orcaente adicto por dos vocea da ala té en aleta dlae; 

ac expide al praaanle adwfo con techa v e in tid ó s  días del m es de J u n io  de 

d o s  m il d ie cio c h o , en la ciudad de V H la h e rm o n , capitel del estado de 

Tabasco.

La secretaria i

Martínez Montejo.

No.- 9521

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EL EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE PARAÍSO, TABASCO.
EDICTO;

A LAS AUTORIDADES Y  PÚBLICO EN GENERAL:

F.N E L  E X P E D IE N T E  351(2016, R E L A T IV O  A L  J U IC IO  E J E C U T IV O  
M E R C A N TIL  E N  E L  E JE R C IC IO  D E  LA  A C C IÓ N  C A M B IA R IA  D IR E C T A , 
P R O M O V ID O  P O R  L O S  L IC E N C IA D O S  V IC T O R  J E S Ú S  S E V IL LA  
C A S TIL L O , V ÍC T O R  J E S Ú S  S E V IL LA  P É R E Z  Y  G A B R IE L  M tC H A E L  
P E R E G R IN O  L A Z A R O , E N  C A R A C T E R  D E  E N D O S A T A R IO  E N  
P R O C U R A C IÓ N  D E L  C IU D A D A N O  R E Y N O L  C R U Z  TR IN ID A D , E N  
C O N T R A  D E  J E S Ú S  C O L L A D O  G A R C IA  E N  C A L ID A D  D E  D E U D O R  
P R IN C IP A L, C O N  F E C H A  T R E C E  D E  JU N IO  D E  D O S  M IL D IE C IO C H O , S E  
D IC T O  U N  P R O V E ID O  Q U E  L IT E R A L M E N TE  D IC E  L O  S IG U IE N T E :

JUZGADO SEGUNDO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEO UN O O  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO. PARAÍSO, TABASCO. MÉXICO. TR E C E  OE JU N IO  DE 0 0 8  MIL
DIECIOCHO.

* Visto lo de (menta se acuerda:
PRIMERO.- Poi pf»»»ila<lo d  lk*nci»do VICTOR JES Ú S  SEVILLA CASTILLO, con 

su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe Certificado de Libertad de gravamen, al cual se glosa a 
ios autos, para los efecto« legales procadentes.

SEGUNDO - Asimismo, a pendón del actor, y con fundamento en tos artículos 
1410,1411 y 1412 dei Código de Comercio aplicable, se ordena secar a remata en primera almoneda 
y pública subasta el inmueble motivo dei presante juicio, consistente en el predio Urbano ubicado en 
calle M. Lerdo de este municipio amparado can la escritura póbfica número 9409, otorgada ante le fe 
dei licenciado Jorge pons y carrillo Notario Púbiteo número uno da esta Ciudad, confíente da una 
superítete de 206.90 metros cuadrado«, dentro de las medidas y cefinderráaa siguientes; si Norte: 
26.53 metros con el Serior Trinidad Sevilla Jéeome; al S u r  26.7$ metros con ai serior Liria Atsj*r|dro 
Vázquez; al Esta: 8.17 metros con cabe Lardo de Tejada; el Oeste: 8.30 metros oon propiedad dei 
seftor Enrique Pérez Botada . Inscrito an el Libro General de entradas del instituto R sgtstrel de 
Comsicatoo, Tabasco. debida inscrito bajo el numero 88 del Hbro general de entradas. S fofos del 178 
al 178 dei libro de duplicados Volumen 44. quedando afectado por dicho Ututo ai predio numero 74, 
embargo inscrito en el Registro Putrifoo de te Propiedad y dal Comercio de Comelcateo, Tabasco, el 
18 de abril del 2017. al que se le fije como valor comercial la cantidad da $490.460.00 
(CUATR O CIEN TO S N O VENTA MIL, CUA TR O C IEN TO S N OVENTA PESO S 00/100 M. N.j. y será 
postura legal la cubra las dos lomaras parias det valor parida! fijado at inmueble que se remate.

TE R C E R O .- En consecuencia, convóquese pos tona« por medtos da adictos que se 
ordena publicar por dos veces en un periódico mayor dfcubáón aelatai, an al periódico oficial dei 
estado y entre le primera y la segunda puMcaeton deban’ mediar nueve dies. y entre le ultime 
pubécacfon y la facha det remeta deberá mediar un paso no menor de cinco días y fijase loe avisos

respectivos an el focal dei juzgado, y en loe tugares púbiíco* mas concurridos de este tosefidad. 
haciendo sais saber a tos que deseen intervenir en le «uriana que pare tener Intervención en le mteme, 
deberán depositar previamente ente este juzgado o sme M Departamento <to Consignacione s y  Pagos 
det Tribunal Superior de Justicia del Estado, une cantidad igual, por lo mano«, al diez por ciento en 
efectivo del valor del inmueble que sirve de bese pare «f  remete, ato cuyo requisito no serán admitidos, 
seflaiándoee pata que tenga lugar la dirigencia de remateen, primer» atmonedMes nueva horas «n  
punto det día veinte da agoste del ario dos mil dtotJocho, misma que tendré verificativo en el focal 
que ocupa este juzgado, ubtesdo en le Rancharla Moataiu ms Primare Sección de este municipio de 
Paraíso, Tabasco, aspídese loe adiete« y avisos respectivos para su publicación.

Notifiques* personalmente y cómpite «.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA E L  LICENCIADO ER N ESTO  ZETINA  

GOVEA, JU EZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE E S TE  DISTR ITO  JUDICIAL. A NTE LA 
SECRETARIA JUOiCIAL LICENCIADA MARI IZQUIERDO GÓM EZ. C O N  QUIEN LEGALM ENTE  
ACTÚA, Q U E  CER TIFICA Y OA FE.

P O R  M A N D A T O  JU D IC IA L  Y  P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  
O FIÓ IA L  D E L  E S T A D O , P O R  D O S  V E C E S  D E  N U E V E  E N  N U E V E  OlAS, 
E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  Y  E N  O T R O  D E  L O S  M A Y O R  
C IR C U L A C IÓ N  E S T A T A L . A  E L E C C IO N  D E L  A C T Ú R , É X P ID O  EL 
P R E S E N T E  E D IC T O  A  L O S  D IE C IN U E V E  D lA S  D E L  M E S  D E  JU N IO  D E 
D O S  M il  D IE C IO C H O . E N  LA  C IU D A D  D E  P A R A ÍS O , T A B A S C O  M ÉX IC O .
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No.- 9508

JUICIO DE DIVORCIO INCAUSADO
JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE CENTRO, TABASCO.

EDICTO;

Q U E  E N  E L  E X P E D I E N T E  C IV IL  N Ú M E R O  1118/2017, R E L A T I V O  A L  
J U I C I O  D E  D IV O R C IO  IN C A U S A D O ,  P R O M O V I D O  P O R  E L  
C I U D A D A N O  P A B L O  R A F A E L  S E V I L L A  F E R N Á N D E Z ,  E N  C O N T R A  
D E  L E S L E E  H . R E C T O R ,  C O N  F E C H A  D IE C I O C H O  D E  J U N I O  D E L  
D O S  M IL  D IE C I O C H O , S E  D I C T O  U N  A U T O  E L  C U A L  C O P I A D O  A  
L A  L E T R A  D IC E :

(IN S E R C IÓ N )

J U Z G A D O  C U A R T O  F A M IL IA R  D E  P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L  

P R IM E R  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  C E N T R O , T A B A S C O , M É X IC O : A  

D IE C IO C H O  D E  J U N IO  D E L  D O S  M IL D IE C IO C H O .

V IS T O S .-  La cuenta secretarlal que antecede, se acuerda:

P R IM E R O .- Por presentado al actor P A B LO  R A F A E L  S E V IL L A  

F E R N Á N D E Z , con su escrito de 'cuenta , mediante el cual hace 

manifestaciones, respecto a lo proveído en el punto primero del auto de 

fecha ocho de junio del a/io actual, en consecuencia y  visto que de autos se 

advierte que obra agregado a foja 49 el Informe solicitado al Gerente del 

Departamento de Recursos Hum anos de la Em presa Cablecom  T .V . Cable 

Oriente S A .  D E  C .V ., se Impone dejar sin efecto el citado punto, de 

conformidad con el numeral 236 dal Código dé Procedimientos Civiles en 

Vigor.

S E G U N D O .- Ahora bien, se tiene al ocursante desistiéndose de lq 

prueba de informe del Instituto Mexicano del Seguro Social, por los motivos y 

razones que ha manifestado, y  toda vez que dicho escrito toe ratificado en 

Oficialía de Partea de éste Juzgado al momento de su presentación; en 

consecuencia, a e  /e tiene por desistido de  dicha probanza, de 

conformidad con lo dispuesto por ai articulo 63 fracción III del Código 

Procesal Civil en Vigor.

T E R C E R O .*  Asimismo, com o lo solicita el peticionante, toda vez que 

ha quedado debidamente acreditado a través de los informes agregados en 

autos, que la demandada L E S L E E  H. R E C T O R  es de domicilio ignorado, en 

consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 131 fracción 

III y  139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, empiécese 

por medio de edictos que deberén publicarse T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  

T R E S  D fA S  en el Periódico Oficial del Estado y  en uno de los de mayor 

circulación en ésta Entidad Federativa, haciéndole saber a dicha demandada

que tiene un término de C U A R E N T A  D ÍA S  para que com parezca a éste 

juzgádo a'recoger las coplas simples de la demanda y  documentos anexos 

en el que se le dará por legalmente em plazada a juicio, mismo que empezara 

a contar a partir de la última publicación, asimismo, se hace de su 

conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su 

contra, señalar domicilio para oír y  recibir citas y notificaciones en ésta 

Ciudad en un término de N U E V E  D ÍA S, dicho termino empezara a contar a 

correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso 

de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le  

declarara rebelde, y  las notiflcacjones le surtirán sus efectos por Lista fijada 

eh los Tableros de Avisos del Juzgado, aún las de carácter personal.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y  C Ú M P L A S E .

Á S i L O  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  L A  L IC E N C IA D A  M A R ÍA  D E L  

C A R M E N  V A L E N C IA  P É R E Z , J U E Z A  C U A R T O  F A M IL IA R  D E  C E N T R O , 

T A B A S C O , P O R  Y  A N T E  L A  S E C R E T A R IA  J U D IC IA L  D E  A C U E R D O S  

L IC E N C IA D A  A U R A  C R IS T E L  V E IT E S  H E R N Á N D E Z , C O N  Q U IE N  

A C T Ú A , C E R T IF IC A  Y  D A  F E .

P A R A  S U  P U B L IC A C IÓ N  E N  E L  P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  D E L  

E S T A D O  Y  E N  U N O  D E  L O S  D IA R IO S  D E  M A Y O R  C IR C U L A C IÓ N  

Q U E  S E  E D I T A N  E N  É S T A  E N T ID A D , D E B IE N D O  P U B L IC A R  E L  

A U T O  D E  F E C H A  D IE C I O C H O  D E  J U N I O  D E L  P R E S E N T E  A Ñ O , 

P O R  T R E S  V E C E S  D E  T R E S  E N  T R E S '  D ÍA S , E X P ID O  E L  

P R E S E N T E  E D I C T O ,  E L  D IE C I O C H O  D E  J U N I O  D E L  D O S  M IL 

D IE C IO C H O .
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AL PÚBLICO EN GENERAL

No.- 9510

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

DE H. CÁRDENAS,TABASCO.
EDICTO

Q UE EN E L  E X P ED IEN TE 820/2017 R ELATIVO A L PR O CED IM IENTO  JUDICIAL NO 
C O N TE N C IO S O  DE INFORMACION D E DOMINIO. PROM OVIDO POR ROMAN 
GERÓNIM O OE OIOS, EL D O C E  0 6  JULIO  D E DOS MIL D IECISIETE, SE D IC TO  UN 
A U TO  Q U E  LA LE TR A  OICE.

A U TO  DE INICIO

JUZGAD O  DE PAZ O EL S E X TO  D IS TR ITO  JUDICIAL DEL ES TA D O . H. CARDENAS, A 
DO CE OE JULIO  DE DOS MIL DIECISIETE. .

V ISTO S. La cuenta secretariel'se acuerda:
PRIMERO. Se Uene por presentada al ciudadano ROMÁN GERÓNIM O OE 

OIOS, con su escrito de cuenta y anexoe promoviendo PR O CED IM IENTO  JUDICIAL NO 
C O N TE N C IO S O  DE INFORMACIÓN A D  PER PETUAM  REI MEMORIAN. pera acreditar la 
posesión que'dice tener sobre el predio rústico UBICADO-EN LA C A LLE DE A C C E S O  SIN 
NOMBRE D E LA RANCHERIA SANTAN A PRIMERA SECCIÓ N . DE CÁRDENAS. 
TABASCO ; C O N S TA N TE  DE UNA S UPER FIC IE DE (626.10. M2) SEISCIEN TO S 
VEINTISÉIS P U N TO  DIEZ M E TR O S  CUADRADOS. Q U E  S E  LOCALIZAN: AL NO R TE: 
31A5 M ETR O S C O N  LA C. ADELAIDA DE OIOS CA STILLO : A L  SUR: 31.02 M E TR O S  CON 
LA G? MARY DE DIOS RODRIGUEZ; AL E S TE . 22.70 M E TR O S  C O N  LA CALLE SIN 
NOMBRE; AL O E S TE : 21.05 M ETR O S C O N  EL C. EZEQ UlA S D E DIOS HERNÁNDEZ, 
exhibiendo las siguientes documentales que.a continuación se detallan: 
r/- a).- Plano original de un predio rústico, ubicado en CALLE SIN NOMBRE
RANCHERÍA S A N TA N A  PRIMERA SECCIÓN, OE H. CÁRDENAS TA B A S C O . a nombre de 
ROMÁN GERÓNIM O DE DIOS.

B ).- Certificado de búsqueda de propiedad a nombre de ROMÁN GERÓNIMO 
DE DIOS, expedido por el Licenciado CARLOS ELÍAS A V A L08.. Registrador Público de 
Cárdenas. Tabasco.

O -  Escrito solicitando certificado negativo de propiedad, dirigido 
R EGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y  DEL COM ERCIO.

D ).- Copia simple de Credencial de Elector a nombre de ROMÁN GERÓNIMO
DE DIOS.

SEGUND O . Con fundamento an ios artículos 877. 901, 902. 903. 906, 924. 938. 
338. 939. 940. 941, 942. y demás relativos del Código Civil vigente, «n  relación con los 
numerales 16, 28 fracción VIH, 710, 711, 755 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la Via y forma propuesta; fórmese 
expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número 820/2017. y dese aviso de su 
inicio a la Superioridad y !a intervención correspondiente al agente daí ministerio público 
adscrito.

TE R C E R O . Dese vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, al 
instituto Regisiral del Estado de Tabasco, con sede en asta Ciudad, Subdirector de Catastro 
Municipal y Colindantes, con la solicitud promovida y anexos, para que dentro del término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en que sean notificados del.preaente 
auto, manifiesten ante este Juzgado, lo que a sus derechos convenga, y de igual forma, 
hágaseles saber que deberán señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír / 
recibir toda clase de citas y notificaciones, porque en caso contrario, las subsecuentes 
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor •

C U A R TO . Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el Periódico 
Oficial del Estado y an uno de los oíanos de mayor circulación estatal, por tres veces de fres 
en tres días consecutivos, y fíjense avisos en ios lugares públicos de costumbres más 
concurridos de esta Ciudad y en al de la ubicacjón del predio motivo de este procedimiento, 
haciéndole saber al público en general, que si alguna persona tiene algún interés, deberá 
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término dé Q UINCE DIAS HABILES, a 
Dariir de la última publicación que se realice y hecho que sea, recíbase al testimonio de los 
Ciudadanos GU AOALUPE GERÓNIM O DE DIOS. ÓORILIAN GERÓNIM O D E DIOS Y 
GLADYS GAROUZA PRESENDA.

Q U IN T O . Gireaa «A d o  al H . Ayuntamiento Consttutional da esta Ciudad, 
apuntándote dopl* d e  te aoficfiud Inicial y  auk anexos.pera q u é  dando da) plazo de dtoz dlaa 
háble« slgutontos e  le  teche en que retiba él oe«to toepsritee. lá ta m e  é  esto juzgado si al 
predio motete de este procedimiento pertenece o  no ti.fcndo legal de e e e H . Ayuntamiento.

S E X T O . D e  igual forma, gírense atento «A tip e  e  toe Jueces CM toe y  Penates de 
P rim en  Instancia de esto Distrito Judicial, p a n  que p a n  tos avisos conespondtontot #n un 
lúgar visible de sus Juzgados s  su digno cargo. .

S É P T IM O . A lto n  bton del anáfisis realizada al plano, a  la constancia da  radicación 
y a los hacho» narrados por al prom overte R O M Á N  G E R Ó N IM O  D E  0 108, an tu  dsntanda 
inicial. »  daaprenda que el predio motivo de seto procedimiento, colinda A L  E S T E : (12.00  
M> con C A L L E  SIN  N O M B R E , de esto Ciudad, por tito y p a n  no violentar toa derechos da 
terceros, se ordena notificar como coindanto. al H . Ayuntamiento Constitucional de H. 
Cárdenas. Tabasco, por
conducto de tu  representante o a po da n d o  legal, oon domfcHto am pitamente conocido en 

ésta Ciudad. n m Kando para tal afecto atonto oficio, anexando copla do le aoficAud y  anexos, 
p a n  los síselos de que dentro del término do trae días hábitot, contados a partir d t i  día 
siguiente en que reciba dicho oficio, manifieste anta sato Juzgado lo que a sus derechos 
convenga y de igual forma, hágateles saber que deberán sefiafar dom ieílo en esto Ciudad, 
p a n  loa efectos de oír y recibir toda d a t a  de titea y  notífleetiones ya que en caso contrario, 
las subsecuentes notificaciones le surtirán afectos p o r lista fijada en loa tableros de este H. 
Juzgado, de conformidad con el articulo 138 dei Código Os Procacfimlantos Civiles en vigor.

O C T A V O . Tom ando an cuanta la documentol privada consistente en el pleno del 
predio mollvo del presante asunto a nombre de R O M Á N  G E R Ó N IM O  D E  O IO S , exhibidas 
por el promovente, son documentos de interés persone!, que no deben contonar rayones, 
ruptw as o perforaciones, por lo que guárdense en la caja de seguridad de éste juzgado, 
previo cotejo que se realice oon las copies simples que exhibe, conforme el arficuto 109 de! 
Código de Procedimientos C M I Vigente en el Estado.

N O V E N O . To d a  v e z  que de una revisión minuciosa al plano presentado por al 
promoverás, se advterte que ea de fecha 13 de dfeteriíbra d e  2 0 t6 . por lo que se requiere ai 
promovente, para que exhibe piano actualizado, opn los. nombres da loe. colindantes, asi 
como también especifique al domicilio para hacerles saber la radicación de asta juicio, lo 
anterior en un plazo da C IN C O  D ÍA S  H Á B IL E g . co ñu d o s a  parlé del dia siguiente al en que 
le sea noffllcedo al presante proveído

DECIMO. Téngaee al promovante, por aelW ando como domicilio para oir y recibir 
titas y notfficacionss el ubicado en la calle el Manzano número 16 de la ampliación Infonavit 
Loma Bonita de esta Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, designando como mi Abogado 
Patrono al Licenciado EUTIM IO MURILLO RAMÍREZ, en términos de los artículos 84. 85 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civfies en vigor.

N O TIFÍQ UESE PERSO NALM ENTE Y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARSAJAL OÍAZ, JUEZA  OE PAZ OEL S E X TO  D IS TR ITO  JUDICIAL DE H. CÁRDENAS 
TABASCO. POR Y A N TE  LA SECR ETAR IA JUDICIAL LICENCIADA ROBA MARÍA ISIDRO 
LOPEZ. CON QUIEN LEG ALM EN TE A CTÚA , QUE CER TIFICA Y DA FE.

LO Q UE ME PERM ITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN POR T R E S  V ECES 
OE TR ES  6N TR EB DÍAS C O N SE C U TIV O S  EN  E L PERIÓDICO OFICIAL DEL E S TA D O  Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN E S TA TA L, PARA L O S  E F E C TO S  Y 
FINES NECESARIOS, DAD O  EN EL JUZG A D O  DE PAZ OEL S EX TO  D IS TR ITO  JUDICIAL 
A LOS DIEZ DE ABRIL D E L D OS MIL DIECIOCHO.
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JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE LA INEXISTENCIA 
DEL ACTO JURÍDICO O NULIDAD DE ESCRITURA

JUZGADO PRIMERO DE LO ClVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PABA NOTIFICAR AL : C. JORGE LÓPEZ ORTEGA. EBICTOj

EN EL EXP ED IEN TE 270/201S, RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA ORDINARIA 

CIVIL DE LA INEXISTENCIA D EL A C TO  JURIDICO Ó NULIDAD DE ESCRITURA, 

PROMOVIDO POR LOS CIUDAOANOS V ICTO R  JAVIER LEA L ASO EN CIO  Y 

KARLA CO R DÓ VA WILSON, POR SU PROPIO DERECHO, EN C O N TR A  SEÑOR 

JO R G E LÓPEZ O R TEG A  Y  LICENCIADO A LEJA N D R O  JO S É  VIOAÑA LUNA, 

NO TAR IO  PÚBLICO NÚM ERO 106 (C IEN TO  SEIS) DEL ES TA D O  D E OAXACA; SE 

DICTARON UNOS PROVEIDOS Q U E COPIADOS A  LA LETR A S E  LEEN: ’
' ‘ • ' V  -

A C U ER P O ; 07/PICIBMBRE/2017

JU ZG A D O  PRIMERO CIVIL DE PRIMAS*; IN j^AjHCIA O SL PRIMSR O W TR ITO  

JUD ICIAL DE CEN TR O , CO N S M g i ^ ^ . J t ^ j P A D  DE VILLAHERM OSA, 

TA B A SC O , M ÉXICO, SIETE DE D I C ' ^ M D E ^ cÍs |||L DIECISIETE.

Visto»: an autos al contenido de U ^ ^ i  j l K | ^ a l  se provee: ,

PRIMERO. Se tiene por recibido el ofldo'rSúmero SASMJ/096/2017, signado por ! 

el L.A. RICARDO ASC EN CIO  ESTEBAN, -Coordinador del S itie n » de Agüe y 

Saneamiento del municipio de Jonuta, Tabasco, dando contestación at oficio número 

4081 de fecha catorce de agosto del afio en curso, Informo que de haber realizado 

una minuciosa búsqueda en el sistema de cobranza y  archivos de esa Coordinación.

municipal, no aa encontró registro' » -  nombre del ciudadano JO R G E LÓPEZ 

O R TEG A , informe que se agrega a lo* autos para todo lo* efectos legato* a que haya

lugar.

SEGUNDO . Por presentado el ciudadano GERM AN ESPINOLA 

LATOURNERIE, abogado patrono de la parte adora, con el escrito de cuenta, y 

tomando an consideración q ue. de los informes rendidos por las diversas 

dependencias no ha sido localizado el domicilio del demandado JO R G E LÓPEZ 

O R TEGA, y como lo solicita at acunante, de conformidad con el articulo 139 

fracción II del Código de Procedimientos Civiles vigente-en el Estado de Tabaaco y 
en términos de lo ordenado .en el auto de Inicio de tocha trae dp lurito de d pa e 

quince, notifiques* y emplácese al codemandado antee mencionado por meóte a* 

adicto*, que se espidan y publiquen por TR E S  V EC ES, DE TR E S  EN TR E S  DÍAS 

en al Periódico Oficial dat Estado, asi como en uno de los diarios da mayor 

circulación que se editan en esta Ciudad, haciéndole saber que deberé de 

presentarse ante este Juzgado a recoger las coplas dal traslado dentro del dentro 

del término de treinta días hábito* contados a partir del dia siguiente de la última 

publicación de los edictos, asimismo se le hece saber que se te concede un término 

de nueve dia* biblias para contestar la demanda entablada ep su contra, an el 

entendido que dicho plazo comenzaré a contar a partir del día siguiente en que se 

haga la última publicación, para efectos de recoger los traslados, debiéndose ' 

anexar al edicto el auto de inicio y el presente proveído.

N O TIFiQ UESE POR U S T A  y  CÚM PLASE.

ASÍ LO PR O VEYÓ  MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA ISABEL CO R R EA 

LÓPEZ, ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY E N ' 

FUNCIO NES DE JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER 

O ISTR ITO  JUDICIAL DE C EN TR O  TA BASCO , POR Y  A N TE  EL SECR ETAR IO  DE 

ACUER O O S CIUOADANO LICENCIADO A D A LB ER TO  FUEN TES A LBER TO , 

C U E  A UTO R IZA Y  DA FE.

JU ZG A D O  PRIMERO DE LO  CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OISTRITO 

JUO ICIAL OE CEN TR O . VILLAHERM OSA, TA B A S C O , A  TRES DE JUNIO OE 

DOS MIL QUINCE.

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial sé provee.

PRIMERO. Se (tona por presentado a lo* ciudadanos VÍCTOR JAVIER 

LEAL ASC EN CIO  Y  K ARLA CO R D Ó VA WILSON, por su propio derecho, con su 

escrito Inicial da demanda, promuevan Juicio an la VÍA ORDINARIA CIVIL DE LA 

INEXISTENCIA D EL A C TO  JURÍDICO Ó  NULIDAD D É  ESCRITURA, én contra 

dal sefior JO R G E  LÓPEZ O R TE G A  y Licenciado A LEJA N D R O  JO S É VIDAÑA 

LUNA, Notario Público número 1Ò6 (ciento sala) del estado je Oaxaca, quienes 

tienen su domicilio para ser notificados y emplazados el primero sn la calle 

fttoál número . 1 « .  «a loni« Héroe* de Padlerna. Tlalpan. Dfstrito Federal v ol 

segundo: en. .Avenida fiodolto. Brena _ Torre» sin número. Colonia Centro. 

£9*9laaa-daLm tads. de Oaxaca, Códloo Postal 66410: da catones redama el 

pago y cumplimiento d* la* prestaciones señaladas en los incisos A), B), C| y DI) 
doI escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 

reproducidas en este auto como si a la letra se Insertaren.

SEGUNDO . Con fundamento en lo* articulo* 204, 205, 211 y 213 del 

Código dé Procedimientos Civites, asi como 1881, 1882,1883,1884, 1885, 1838, 

1889, 1898, 1905, 1908, 1935, .2084, 2510, 2511, 2512, 2514, 2530, demás 

relativos y aplicables del Código Civil, ambo* an Vigor del Estado, se da entrada a 

la demanda an la via y forma propuesta: an consecuencia, fórmese expediente, 

registrase en el libro da Gobierno bajo al número que la corresponda y dése aviso 

de su Inicio a la H. Superioridad.

TER C ER O . Con fundamento en el articulo 213 del Código Procesal Civil sn 

Vigor del Estado, con tos copias simples de la demanda y documentos anexos, 

córrase traslado y empiécese a la* partes demandadas en los domicilios antes 

sefialados, para que dentro del plazo de NUEVE OÍAS H ÁBILES siguientes al de 

la notificación de éste auto, produzcan su contestación de la demanda ante este 

Juzgado, apercibidos que en caso contrario se presumirán admitidos los hechos 

de la demanda que se dejó de contestar, de conformidad con los artículos 228 y 

229 del ordenamiento legal antes Invocado. Asimismo requiéraseles para que en 

el mismo plazo sanata domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y 

notificaciones, advertidos que en caso contrario, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, tos surtjrétt'etoctdí por: medio de listas fijadas en 

'os Tableros de aviso* del Juzgado, '* J! *

articulo 136 del citado ordenamiento. '

dad-Con lo dispuesto por el

C UA R TO . En cuanto a las pruebas ofrecidas por el barreante estas se 

tienen por reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal 

oportuno.

QUINTO. En atención a la inscripción preventiva que solicitan los actores, 

de conformidad con lo previsto en el numeral 209 fracción III, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, mediante atento ofició que se remita 

a la Directora del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta dudad, 

envíense por duplicado coplas certificadas de la demanda y anexos que se
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provee, pare au inscripción preventiva y realización de la ^notación del bien 

inmueble marcado con al número »■ manzana O. ubicado en I* calle

Ouavacán. del fraccionamiento Lomea det Ovado.
Ciudad Cenital, con la finalidad de evitar que loa demandadoa pueda prever o 

enajenar la fracción de la cual loa promovantaa aon titular, y ai cual ae encuentra 

sujeto a litigio para que ae conozca cata circunstancia y  perjudique a cualquier 

tercero adqulrente.

Sabina de éeta

SEXTO . Toda vez que eata juzgadora cata facultada 

partea en cualquier momento del proceso beata antea de qc 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo 

lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias medianía 

pueda avitaraa la controversia o dama por tatminado a> |

Por loque en ese orden de'ideas. sa. le haca saber a 

comparecer al juzgado en cutaqutar momento <M proceso, 

una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual ae al medio 

solucionar conflictos. sin lesionar loa derachoe da las parlas 

voluntad y la intención de los ¡nvotucredoe en al mismo, en 

constancias que integran al presente espediente y anta 

asta Tribunal y <M conciliador judicial « aparatan y  

alternativas da solución ai Mgio. laniando la opción k 

convento concNatorto para dar per terminada la 

deaahogto todw las «tapas del proceso jddicidt.

tara convocar a las 

sa dicte sentencia 
a loa fitomsa%.a.

». con al que

partas que pueden 

fln de llevar a cabo 

lagar que permita 

MSglo, mdtdendo la 

qualyen bachatea 

dN Mular da 

a  lea partas, 

de atara rar tai 

sin fNfcBMfctad- te

nottons le Anahtod da 

án eoeedón, si no el 

y en (arma

AsimismQ, se hace sobarque la díiganola en 

entorpecer el procedimiento judicial que daba seguir el 

de sotudbner le «da por propia volunted de taa 

satisfactoria a toe totoral es de emboa, sin que 1b 
intervenga dWando una resotóelón judicial definitiva

principio da lagaídad; hactendoee.eonSiir.áfe Igual
i/  ví*“

lograrse te concbteción, N j i  

sondusión.
SÉPTIMO. Sedien tes 

notificadonaa- di. debpsteiw 

Edificio Torra Centro, ubioádo enja 
Torra Centro, cubicado en la cala Consdtudón-atonero f  
Capital y autorizando para tetes etaetoa a las 

ESTEFANIA MALDONAOO HERNANDEZ. OiANA
MARIANA GUADALUPE PRIEGO CO R TESY JESSICAPAOLAPAL*M QW Ri:. 

Asi mismo designan como abogado patrono a ta Ucandeda GERMAN
ESPINOLA UVTORUNERIE.designedOn que se «ene por tvsdie, toda vez que de 

Ja ravisiOn a ios libros de registroe que pera tales átateos obra aneate juzgado, se 

advierto inscrita su ttodurá prátoidonN, da eonfarmidad ^  al ardculo S4 y BS del 

Código de Proeadtoitoraoe CIvilee en vigor.

OCTAVO. AdvirtMndosd que el eeflor JORGE LÓPEZ ORTEGA y Licenciado 

ALEJAN O R O JO SÉ VIDALA LUNA, Notario Póttlcá t

.que so aplquo «►

. quo on caOo da no 

curso ta g «  hotte su

qlr yraótair dtas y 

TOS, prim or.pisad«

i,|rawf!®* pW> W t BQWvra

Caribe do «ota Ciudod 
. do- bomcbo-MALENY 

■UZAtTA GlORQAMA.

del estado de Oaxoca, tierien sus domicilios fuera do esta JuriedicdOn. con 

fundamento en Ip dispuesto por el articulo 144 da* código de procedimientos Civiles 
en Vlflor. «e oróme girar atonto# anhortos a loa «udodimos Juez te) < 

srst y ¿ u h  ( i ) '
«utalte ‘y ootabcradón oon eete Juagado etaciúen te difigenotadón del 
i proveído, rematandoee para tal otado copla certificada por la Secretaria 

, y daméa «ñeñe, para los etaetoa conducentes.

Rósaseles sabor a loa actoraa, que cuanbln oon un plazo da Treinta Otee 

JHóbdee, contado# a partir d «  dia siguiente « a n  qua ractaan loa «d n ite e  antas 
ordenado, para que hagan devolución de loa mtamoe, o entuben «  acuse de 

recibido,« indique «  avance que leve la dUganidaotaa de loa exhortoe, openstaidoe 

que «n  oaeoda nolweaito.se deetaram traduoMea detoe erdtortosy tasdRgenoies 

que obran en «  que quedaren tanateóte. can «mdaatadto en «  ardeuto 1Ó72 dta 
CódiQo de Goteara« ñn Vigor.

' .A «  mismo, hédnato «  .rafior JO R G E  LÓ P ÉZ  O É 1 V G A  que por; razónde ja

Da Igual taíme se ta hace saber «  L leewaledo ALEJANDRO JOSÉ  

VtOAftA LUNA. N otarte Público mènera tog .(atoaba seta), que por razónde la

NOttfitOUESE rtA bONALNSXTBV CÚfllK-AZE. '

. Asi Lo Proveyó. Manda y Pkma ta fleenctaSa Guadalupe U p a s  Madrigal, 

J u «a  primara da te Ctril da Ptlmara «atoaste M  «atrito J o « « «  de Cando, . 

TstMMOQ, por y  tñto b  tecfitite i' Ju á d |l 'te’teúÉteM  ckitetens .teteoltes J u n i  

RodrigúezLAga^qeeAoKta ydaFe.

r .loque, fOr ntamtato; judtota», y pera túpubóaratan anal PeriâdtoeGSçlMdta 
.»sl.eem oen urw d e lpdtarilrad «ii»«»ar'ig» eirarientart ae.adltafi. enasta.

Ps rara« « I B w
a les m eras , de ' «M israbió de Gao m e  dteilsiita. en este'.'«tetad de
VMahannoei. capital ataÉtataóode T ráraee. '

i M n t e l J t i t e W  •

número 1 M  (ciento seta)
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
EB ICIQ ;

En el expediento numero 8M/2CH4, rttoflvo al luido EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 
por la licenciada TRINIDAD ORQUIDEA PRIEGO RAMÓN, endoaatarfa en procuración da 
ARMANOO ESCALANTE ESCAYOLA en contra de E8THER PERALTA MURILLO: con 
fecha amia da junio da do* mil dieciocho, te dictó un auto que copiado a la letra dice:

3 A  ■¡’j OÍ*-- AUTO  DE SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO 

S E G U N D O  CIVIL 0 6  PRIM ERA IN S TA N CIA  D EL S E X TO  D ISTR ITO

v ^ 3 U M $ W L  D E C A R D EN A S , TA B A S C O , M ÉXICO . SEIS D E J U M O  D E D O S  MIL 

D IECIO CH O .

V IS TO : El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIM ERO. Se ttonepor presentada a Trinidad Orquídea Priego Ramón,

en su carácter de endosatario en procuración de la parte ejecutante, con el escrito de 

cuenta, como lo solicita, y toda vez que de la revisión minuciosa a loe avalúos 

exhibidos por los Ingenieros Osvaldo Ramírez Broca, perito de la parta ejecutante y 

Jocó  Felipe Campos Pérez, perito en rebeldía de la parte ejecutada, se advierte qué 

no fueron objetados por ninguna de las partea dentro del plazo legal concedido, 

según se advierte de loe cómputos secretárteles visible a foja doscientos ochenta y 

tres y el que antecede, se aprueban loa dictámenes emitidos por los peritos antes 

citados para todos los efectos legales, tomándose como base para el presento 

remato, el avalúo emitido por el Ingeniera Osvaldo Ramírez Broca por ser el de 

mayor cuantía; an consecuencia, da conformidad con lo establecldo por loe artículos

1410, 1411 y 1412 del Código da Comercio Reformado, sáquese a púMca subasta 

en pantera almoneda y al mejor postor el bien inmueble que a continuación se

describe:

Predio urbano, ubicado en la Calle Ramón López Vaiarti* del 

Municipio de H. Cárdenas, Ttfoasco, con una superficie de 447JO  metros 

cuadrados, localizado dentro de las medidas y coHndancfoe siguientes: AL NORTE: 

8.40 metros, con la Calle López Velante; AL SUR: 8.50 metros, con la Escueto 

Ignacio Gutiérrez; A L E STE: 85.70 metro*, con Orbelln López Izq. y el O ESTE: 

30.60 metros, con Inés Luz Hernández B y 30.80 metros, con Jaime Broca 

Gómez, inserito en el Registro PúbMoo do la Propiedad y del Comercio de 

Cárdenas, Tabacco bajo to escritura número 1302, bajo el número 14127, del 

Obro general de entradas, a /olios 72 al 74, del Obro de entrada volumen XV, al 

cual se le Ojo un valor comercial por to cantidad de 31.130,000.00 (Un millón ciento

treinto mil pesos 00/100 M.N.), siendo postura legal para ei remate de dicho 

inmueble, to cantidad que cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

S EG U N D O .- Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio 

Reformado, se hace saber a los KcHadoros que deseen intervenir en la presente 

subasta, que deberán depositar previamente an al Departamento de Consignaciones 

y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

ubicado en la Calle Limón sin número, de to Colonia Infonavft Loma Bonita de esta 

ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, cuando menos si diez por cíenlo de la cantidad 

que sirva de base para el remate.

TE R C E R O .- Como en este asunto sa rematará un bien inmueble, con 

fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio Reformado, anuncíese la 

presento subasta por tres vsces dentro de nueve dtoa en el Periódico Oficial del 

Estado, asi como en uno de los Otarios de Mayor circulación que se editen en esta 

ciudad, fijándose además aviaos en los sitios públicos más concurridos de esta 

ciudad, para lo cual expídanse los avisos y edictos correspondientes, convocando 

postores, en to inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a 

tos D O CE H O R A S  D E L  DÍA O N C E  D E J U U O  DE DOS MIL DIECIOCHO.

Notifiques* personalmento y cúmplase.

Asi lo proveyó, manda y Arma to ciudadana licenciada Martha Eugenia 

Orozco Jiménez, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Sexto Distrito 

Judicial de Cárdenas, Tabasco,. México, anta to secretaría judicial licenciada Hilaria 

Cano Cupido, con quien legalmente actúa, que certifica y  da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE 

NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

VEINTICINCO DIAS DEL MES DE JUM O  DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAO DE H. 

CARDENAS, TABASCO.
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INFORMACIÓN AD PERPETUABA
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO

ju d ic ia l  d e  Fr o n t e r a , c e n tlX  t a b a s c o .

AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE.

ED IC IQ

En el scpediente cMI número 1 9 1 /2 8 1 8 , relativo al P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  N O  C O N T E N C IO S O  D E  IN F O R M A C IO N  A D  F C R H T U A M ,
promovido por la d u d a d a «  ROS MARIA BONASTRE POZO, i n  vataBeùatro de 
mayo de dos mH dtedocho, se dfctó un AUTO  O EtM ICJO , mismo que copiado a la 
tetra dice:

reto a i m  ic ia
JUZGAD O  D i  RAZ D «L  SBtÉJMDO D IS TR ITO  JU D IC IA L  PC MtOHTERA, 

CZNTLA, TARASCO, A  VEIN TIC U À TR O O E  M AYO D E D O S  M B . DIECIOCHO.

V IS T A  La cuenta secretaria!, que artaowto, se provee:

PRIM ERO. Se tiene por presentado le ciudadana ROSA MARÍA BONASTRE 

POZO, parte promoverte con su escrito de cuenta, medtort» el orai dacumpàmisrto al 

auto de fecha nueve de maye del aAo actual, dentro del término legar para eloconcedWo, 

según cómputo secretaria! que antecede, don el cual ethibé ài Certificado a nombre de 

persona alguna por te DIRECTORA GENERAL 06L REGISTRO PtjBUCO DE IA  PROPIEDAD 

Y DEL OOMBtCJO 0 0 . ESTADO OC TABASCp, la Rcendada ROSA JSCLA LÓPEZ 0ÍAZ, 

siendo así en base al principio dé economia procesal «erfaiado en el artículo 9 del Código 

Procesal Ovil en vigor, se precede a proveer sobre la demanda . Interpuesta por la 

ciudadana ROSA MARÍA BONASTRE POZO, en lo* siguientes términos:

Con el escrito inicial de demande, presentado anta este juzgado el dii veirtlséis 

de feórero del afto en curso, y anewss consUtsntM en:

• . i .  Original de fscrttura numero 2,373 (dos m iltresdantossetente y .

o c h ó  ;, volumen XXXVI, pasada anta la fe de Notarlo Público número imo

licenciado Jesús Ezequlal de Oto*.

2. Original de Escritura numero 5 ,2 18(cin có  mil doscientos dieciocho.

Volumen LXVT, pasada antela  fe d e  Notario Público número uno licenciado 

Jorge Sánchez Grito. " .

3. Capia de Plano.

4. Tres Constancias de posesión expedidas por la C . GHda Ályaréz 

Cachón, jef* óe Sector de ia 0175 “Santa EmaHá“

5. Tres copias de recibos de pago * finanzas Municipal de este 

municipio, a su nombre;

6. Contrato 2808 celebrado.por la prpmovente y la Comisión Estatal dé 

Agua y Saneamiento Frontera, Centia, Tabasco.

7. Copia de recibo de pago a su nombre a la Comisión Estatal de Agua 

y Saneamiento.

8. Copra de recibo de luz a su nombre.

Con los cuales '/iène a promover PR O CED IM IEN TO  JU D IC IA L  NO  

CONTENCIOSO O* IHPORM ACIÓN AD PERPETUAM, respecto al predio Urbeno

vDiadoi a i .to a lls  B ng-,£g,árgi. jiúmsro.né, flc att ciudad, flc..Y Puerto, da Em c H o . 

Canda. Tabasco. constante da una superficie de 90.00 (ochenta) metros cuadrados, 

localizado dentro de las medidas y coündandas siguientes: al NORTE: 2.00 metros, con . 

calle Uc. José María Pino Suárez, al SUR: 2.00 metros, con Blzabeth Novelo de Pérez, al 

ESTE; 40.00 metros, con Rosa María Bonastre Pozo -promoverte-, y al OESTE: 40,00 

metros, con Rosa Mana Bonastre Pozo -promoverte-.

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1295, 

1304, 1318, 1322 del Código Ovil; en concordancia con ios numerales 710, 711, 712, 713 

y 755 del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en la entidad, se da trámite a

l* soRdtud en la vis y forma rfrm .r»  M « a n »  m  r m « .  «w ítn ™ . «n w

libro de GdbUmo bajo el número que le corresponda y dase aviso da su Meto a la M. 

Superioridad. ' ■ -•

TBRCERO. Asimismo de Conformidad con el diverso 755, fracción I de (»  ley 

adjetiva dril en vigor «n  ri astado, ndMqussa «I Fiscal del M M M rioPóM eó adaciltp «I 

Juzgado y «  la Mscdóri Guarní dM Registro Ptlbfico óe la Propiedad y 0U Comerbe dN 

Estado, para la Irtarvendón que en derecho les oornpe».

De la inlima forma, se requiere al «apando da lo »  luanrfctnedns, páre que 

esotro M  wiMnooi o w m p  m bm v  ooncBaw aros 99UWICQ <m qua • m i nooncaoo 
esta proveído, más u n d la e n  razón d e l»  dfctamJi, señale domkStoanajBcluded pera . 

oé y r e d *  teda dase d td ta s  y noUAcactanas, adverttdó qua de no;haaaNb dentro de 

dfcho término, dt conformMad con el articulo 136 del Código de ProceGmlsrtos C M M  en 

vigor en Ü  estado, se ledeslgneráo t u  Iqtas qué Se Jijan en tos tableros do avisos de este 

juzgado.

ftv razón de que el domtoilto de la Dlmeclón General del Registro Públlco dé la 
Propiedad y iW Comercio del Estado, se sricuenúa fúerá de esta Jurisdicción, con apoyo 
en los arifcutos 119 y 124 del Código de NocePmlentos Oviles aribes Invocado, con ios 
insertos aece*artet,y por loa conductos legales partiente«, girase' atento «ahorro él Juez ■ 
de Paz en tumo del Primer.Distrito Judktal do Centro, Tabee», para que an auxUto a las 
labores di este juzgado,’se sirva noWcar'to' anterior a lo Dirección General del Registro 
Púdico di te Propficfc} y (W Cttnvdo (M ̂ tKdf ton tfwwKfrto #npiwiiw66 cdnocidi eii 
aquella dudad, con la SupEcó de que tan pronto seánouadue en suPeger#aio etetoito lo 
mande a dMgéndar en sus, términos a la hnrmlsri popfcto y davetesrtp bajo la mtoma 
dreunstancte; Ocultando al juzgado etowrtzntt .para acordar promociones y «rizar las 

v (üfifierti RéCTrt^if fitniá
jMáéaÉaa• DI MipiW wVr w W v f!9v'MRQD1; SU OB «jfkŵ V’QVjr̂ XSwnlV̂ iCDD

Oviles eh vigor, óase ampRa paM aM M i ai prosas*« asmNo -per roedle de le prensa 

y  de avtoos, por to que expídase tos «visos com ponientes pera sar fljtxtos en el lugar 

donde se ubica el predto motlvo de les praemaes dlganclas, así como en tos lugares 

públicos más concurridos en esta CMtod, psroquequten se creá con. mejor derecho 

compertaca arta este juzgado a dedudr sus dardchos lagaies.

Así; temaién OMpIdaM tos «rHotes domspondiertes pera su puMcáción en el 

N rló diá  Ofidal dei Estaóo y en uno dalos Dlericá de mayor cbculacióÁ que se edRon en la 

dudad de VRahermoSa Tabasco, per «seo veceovmnsecutiva* deérne an trns dios, y'

exMbKMs que sean laŝ ’pUBEúMlónOA.s» f^acá «a jí»  yhorapara la recepdónde la prueba 

testimonial prepuesta.

4 <}UINTO. Se ordana ooriRcsr a la cpIMtaMe dúdadana SUZABBTW  NOVELO

b f e lZ ) con domicilio en ia Caite José Marte Pino Suárez de asta dudad, pare que dentro 

dú tánMno de In i u H i i i l t t M B t  cqnMdo» «  día siguiente dé que lev sea nodflcado este 

proveído, bagan valer kM derechos que tes correspondan, asi como seAalen domtcMo en 

este dodad para oír y redbir toda dase de d ú »  y notificacfones, advertidos quede no 

hacerlo dentro de dkho término, se tes designarán tes listas Ajadas en tos Tableros de 

Avisos de este Juzgado, lo anterior do conformidad con el articulo 136 del Código de 

Procedkniertos Gvllet en vigor en el estado.

SEXTO. Apareciendo que ia cottrvdanda Norte del predio motivo de estas 

diligencias, es con la calle Uc. José Marte Pino Suárez, se ordena girar oficio al Presidente 

Municipal de este munldpto, para que dentro del término de diez hábitos cortados al día 

»guíente de que le sea notificado' este proveído, manifieste lo que a su derecho 

corresponda, y manifiesta a asta Autoridad si el predio materia da tos presant as
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diligencias, forma parte del fundo legal, y/o en eu caso, el la regulación de la 

cade en comento pertenece al municipio y/o al estado, y señale domicilio en esta 

ciudad para oír y recibir toda dase de dtas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 

dentro de dicho término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 

Oviles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se Ajan en los tableros Ide 

aviso de este juzgado,

SÉPTIMO. Asi también, con fundamento en los artículos 241 y 264 q*i Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírase atento oficio con descripción de este 

punto, a la DELEGACIÓN AGRARIA IN  EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL JCTE DE 

TERRENOS NACIONALES con domicilio en la Ciudad de VMIehermosa, Tabasco; y al 

GERENTE ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL DEL AGUA (C O fU G U A ), con 

domicilio en la Dudad de VHlahermem, Tabasco, pera que dentro del término de <Dez 

hábil** contados al día siguiente de que reciban la comunicación oficial correspondiente 

IttfúttMBM  a este Juzgado/ si el oredto Urbano ubicado: an la calle Pino Suimz. número 

114 de esta ciudad de v Puerto da Frontera. Canda. Tabasco. constante de un* superficie 

de 80.00 (ochenta) metros cuadrados, localizado dentro dé las mecidas y coilrtdandas 

siguientes: al NORTE: 2.00 metros, con calle Uc. José Marta Pino Suéraz, al SUR: 2.00 

metros, con Blzabeíh Novelo de Pérez, al ESTE: 40.00 metros, conRosa Marta Bonastnj 

Pozo -promovente-, y al OESTE: 40.00 metros, con Rosa Marta Bonastre Pozo -r 

promovente-, pertenece o no a la Nación o forma parte de algún núcleo ejidal; adjuntando 

para tales efectos copla de la demanda Inicial y el plano del citado predio.

De Igual forma, dentro del aludido término señalen domicilio en esta dudad pata 

oír y recibir toda dase de dtas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de | 

dicho término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en j 
vigor en el estado, se le designarán las listas que se Ajan en los tableros de aviso de este | 

juzgado. |

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas Instituciones que la infonhadón la l

deberán rendir a este Juzgado da Paz de Canda, Tabasco, sito an CaNe Juárez esquina 1
' . ' ' ' ' I

Abasóle s/n de esta ciudad y Puerto de Frontera, Canda, Tabasco.

OCTAVO. En virtud de lo ordenado en el punto que antecede, M  comisión* * 

la Fadataria Judicial de esta adscripción pato que en el momento de la notíAcadón del ¡ 

presenta proveído a la parta adora, le haga antraga de los oAdos en mandón, * An de 

lograr la inmediatez ah el cumplimiento del mandato contenido an al mismo, y obtsner los 

majoras resultados en el presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que as 

obligación de la promovente velar por su debido desahogo; máxjma que done come carga 

procesal coadyuvar con este Juzgado, para obtener lá Información que le servirá para 

demostrar sus excepciones y defensas an al presanta proceso, de conformidad qon los 

artículos 9, 89, 90,118 y 123 fracdón n i  del Código de Procedimientos CMIes en. vigor en 

el Estado.

' NOVENO. Adviniéndose que al dar los nombres y  direcciones para nottílcaf a los 

colindantes del predio motivo de las diligencias, aparece asentado el nombre de IROSA 

MARÍA BONASTRE POZO, y  de los hechos se desprende que él refiere que se trate de une 

demasía del prado que adquirió con motivo V t  una adjudicación de bterids, sa omite 

ordenar de nueva cuanta su notíflcadón, al,(retarse de la parte promovente de este juicio.

DÉCIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, se .rtm m  pasa ser 

proveído en al momento procesal oportuno.

DÉCIMO p r im e r o . Se Uene a ta parte promoverte, señalando como 

para oír y recibir citas, riodflcactones el ubkísdo en la casa marcada con el rwmet

la calle Pino Suárez de esta dudad, señalamiento que se le tiene por hedió, asimismo 

autorizando para que en su nombra y representación las redba el los ciudadanos Graciela 

Equis Ramos, Luis Gerardo Correa Ramos, Leticia Noverola Paralizaba! y Süvlano Correa 

Pérez, autorización que se le tiene por hecho, así como para que sé les haga entrega de

cualquier documento que se derive del presente asunto, nombrando como abogado
!

patrono al primero de los mencionados, autorización y nombramiento que se le tiene por 

hecho de conformidad con los artículos 85 y 86 del Código de Procedimientos Oviles ¿n 

vigor en el Estado de Tabasco.

Asimismo queda a cargo de la parte promovente, la tramitadón de los oficios y 

exhorto descritos en los puntos que anteceden.

DÉCIMO SEGUNDO, Por último, con fondamento en ¿s artículos 6 de lá 

Constítudón Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracdón VII, 73 y 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 

de mayo del dos mil diedslete, por el pleno dpi Consejo de laJudtcatura del Poder Judldal 

del Estado, se hace del conocimiento de las partas que: Las resoludojrtes judiciales que se 

dicten en el presente asunto estarin a disposición del público pata su consulta, cuando asi 

lo solidtan conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el 

derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichás resoluciones.

Deberé manifestar en forma expresa al momento de i allegar pruebas o 

constancias al juido, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General jde Protecciones de 

Datos Personales an Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberán 

realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo, an la inteligencia 

que será facultad de este órgano juriatfiedoñal determinar si tal situación surte sus 

efectos, cuando ae presante una solicitud de acceso a alguna de las rejtofudonas públicas 

o pruebas y constancias que obran en el expediente, en la medida quejno Impida conocer 

el criterio sostenido por éste órgano. De Igual, forma sa les hace saber que, aún en el 

caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión públlóa correspondente 

que se realíce, sé suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la 

información considerada legalmente reservada o conAdendal.

Nottfiquttsa personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y Arma la Acanelada Yassania Narváez Hernández, 

Jueza de Paz del Segundo Distrito Judicial del Estado, con sede en ;Frontera, Cenba, 

Tabasco ante la Secretarla Judicial »candada Rosa Morales Leyva, con quien actúa, 

certIAca y da fe. -

V PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OfICXAL D a  ESTADO Yj EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN U  CAPITAL POR TRES VECES 
CONSECUTIVOS DE TRES EN TOES DIAS, EXPIDO a  PRESENTE EDICTO A LOS 
CATORCE DIAS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 
FRONTERA, CEMITA, TABASCO.

S E C R E TA R IA  J U D IC IA L  D EL JU Z G A D O  D E  P A Z  D E L  S E G U N D O  D IS T R IT O  
^  J U D IC IA L , r a O N T E R A , C E N TL A , TA G A S C O .

i V

:

' ^ vJ Í Í C M A R T H A  EL EN A  L ÍjJ M  C N A G LE.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
P O D E R  JU D IC IA L

JU Z G A D O  S E X T O  CIVIL D E L  D IS T R IT O  JU D IC IA L  D E  C E N T R O .
i

E D i Q m  i

OGUMER OLAN CHABLE y NORMA CRISTINA PALOMINO M D NteUcZi
D E DOM ICILIOS IGNANORADOS.

En el expediente número 571/2018. relativo el juicio E S P E C IA L  HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado FELIP E D E JE S Ú S  P É R E Z  GO N ZA LEZ, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de "HSBC M É X IC O - , S.A., IN S TITU C IÓ N  DE BANCA 
M ÚLTIPLE, G R U P O  FIN AN CIER O  HSBC, en contra de OGtLVtER OLAN CHABLE y 
NO R M A C R IS TIN A  PALOM INO R O DR IGUEZ, coa lecha cuatro de dlcienibra de dos mil 
diecisiete, Dieciocho de Mayo de Dos M í Dieciocho y Auto de Inicio de lecha once de 
noviembre de dos mil quince se dictaron los siguiente« autos que en lo conducente 
establece:

corjfofme • I¡m  édgendae «aflatada* ley • ab eto*  be ng «• v i t M «  a toa demandado* O G U .V M
OLÁH CHABl-S y NORMA CWSTtTNA PALOM BO R O O R ttU B . «us derecho« humanoe y «cesso «  to 
justa* gerenti«*contento« «n  toa artfetetoe i 4y  tTSetoConedluéton Generaideta Rqta¡Mfee.

CUARTO. Asimismo, lo *  w  «sue por dtopeelato« eNbemwnwW al Periàdke W S  Eatodo 
de (Tabaaco. úricamente sa edito toa A s  mtornctai y «ábedo; par lo qua sn to «M o que m  roqutor* matear 

a da tos pubfesctonee en día inhábil. an térmto« tei d^poatovo 115 dai Còdfeo te  Prooedímtonioa CMtoa 
• arr ai EaM o. quede hebBted» aaa dia para matear to dammela.

Cooeeeuatewiteto. atóndate nuawamarte a la parta «doro tos adictos te  rigor. 
■ teto «u  puhfieeetfln ai auto tetodha stetoa te  «Pelambra da tea adl dlanlalito. sute 

b| Inicio da orna 0* ryteaain^^ ^ j ^ ^ < ^ i n i ^ > ^ aamo  « i  praatnto proveído,

Aaf to acaMA mande y toma, ia Itoanattea A s m ' VW-fltPANOO GARCfc, Jatea Sexto te  
lolCWS de Pritoera tnrtmttfo dai Prtoier OtoWto JaíS al da( ¿atea. Tabaaco, arito «I Sacratolo Judíete 
Ujtoncsado DAÍ8D GtiUUtei MAY O0NZÀL6Z qtdea toetenema eolúe. tetelca y da fe.

Ineerción da) auto te  facha 18/ 04/2018.
infeereJón dái puto te  tocha 54/12/ 8517«

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 0£ PRtMCftA tMSTANCIA D€L PfUMfR DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO. V1LLAH6RMOSA. TASASCO; A O/EOOCNO (15) DE MAYO DE DOS Mft. 01800040 (2018).

Vistos. La atonta i« inHílaf. sa n i anta
PRIMERO. Por presante ai Scanctodo JOSE MANUEL SALVADOR HERNANDEZ, con to eachto 

que se prava* madtorte «I cuto sotefta sa teda* «a  ntetodto a toa demandado' en la praearte eauea. 
OOILVER O LiN  CHABLé  y NORMA CWSTtTNA PALOMINO RODRÍGUEZ, «n coosaaiencia, asta 
Juzgadora .procada a matear una tatemó« «shauaSva a toa praaarrta» «utos, aa rtaadón to «mplmwwmdb por 
adictos mateado a loa demandado«, a «factoa da anaüzar si toa pubHcacaones ordenadas M ajustaron o no a 
los tíneamlento» dadoa an proveído te cute» te dfetentea te  tea nto dtodtoato.

Congruente con k> amador, to juagado« ornead* «  matear un antetos «cm puhHM a tas 
pubücadonea de loa edictos, a fin de descartar «a haya tocwrlte en alguna omialón o tequMto to momento te 
su ejecución.

Sa soatena (o anterior porque se daba tonar en cuerda, oua to ainiiurwitoanín as un acto 
formalísimo cuya omisión o verificación en forma contraria constituye to violación procesal te mayor magnitud, 
da carácter má» grava, que da origen a to omitió« te toa dentó* feroutodatea «aanoiatos del «te» aa. 
impide que le parta demandada »a encuentra en aptitud legal da oponer tos detentas y «scapctonaa que 
tuviere corrtre tes pmatacionea que to redama su contrapasta y te probar teto«, a frates te toa madtoi te 
convicción que enumera ia ley. precisamente, por tota te conocimiento reto y efectivo de ia demanda que ce 
endereza en au contra.

Asimismo, dada su naturaleza y trascendencia, ei tornamiento a ¿uJcto daba ser siempre 
cuidadosamente hacho, no daba encontrarse rodeado de ofrcunetanctes que lo hagan ecspachoso ah perjuicio 
úei propio demandado y, por ende, cumplir estrictamente con tos raquiteos establecido« en totoy de to 
materia, tote vez que'ante te inobeervancto de toa formaMedas a que aa encuanfra Mato, •• prectooe su 
nulidad total.

Apoya to ooneiterado el critwto por eonawdtoelóft te tete de te Primara tala te  te Suprema Corte 
te Justicie da te Nación, te rubra: EMPLAZAMIENTO, LA INO^fiRVANOA D€ LAS FORMALIDADES A 
QUE SE ENCUENTRA SUJETO, PRODUCE SU NUUOAD TO TA L.'

SEGUNDO. Por lo amano., a  d^a ranraanol« qus I »  puMsasfeinat tOauatlas sn <l o*nóOtca 
oftda) del Estado, fueron ndizede» en vetntfctMtro de Ntmra [MBado). «etKloo)» de Horero (fnttteotel) y 
tras de marzo (sábado) de dos mtl dieciocho.

Ahora, en retedón a tea pubScadonee retoteatfa* en to periódico NOVEDADES 08 TABASCO, se 
tiene que fueron hechas en nueve (viernes), doce (tonas) y quince Cuevee) te febrero te tea ato dtedoefto; y 
conforme a to establecido por eí numeral 139 de* Cótogo te  Procádimiento* entes en vigor, tea notificaciones 
por edictos cuando se trate te personas inciertas y te  aquetas cuyo temióte aa Ignoro. deberte puMcarse 
por gas veces, te ](fi|«° l£Sl días.

Exigencia« qua en «f caso concreto, no sa cumplieron, dado que isa putetoaotonaa te to penóte» 
de mayor ctoutedón NOVSOAOES DE TABASCO, se hicieron to hueve (viantett. tona (tonta* y qumee 
(jueves) del ario an curso; por lo que no fueron publtesdoa confbmto a te «tepuaeto «a  to quataato antas 
invocado, to que debe interpretarse en to sentido te  te# entra cate una da toe putdfaectenae qrdanadte 
deben mediar do* día« hábites. para que la subsecuente publicación se reate* «f torcer di« háM sigtoente: 
por lo que to no haberse realizado en los términos apuntado*, (a notificación por adicta« se reitera resuta 
ilegal y vtotatoria de garantías,

Sirva da apoyo a to anterior, por analogía, la jurisprudencia «utoamada bajo to rubro y tecafUsctón 
que a continuación se cita; -NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 08 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 01875570 FEDERAL".1

En oonsecuend*.- en to caso leñemos que entra to primara y segunda no meetaron teas hátoües. 
dado que .entro toa día« nueve y doce de febrero dto ario actual, no hubieron teas hábitat, al ser estos los dias 
diez y once de febrero sábado y domingo respectivamente, y únicamente entre to segunda y te toreara 
hubieron dos días hábiles, de tal manera que. (tahas pubiioactonae no sa ajustaron a to ordenado en to 
acuerdo te cuatro te diciembre te dos mil ditcíeiete, esto es, que sa efectuaran de n a  te fres teas y to no 
¿temaras toa requisitos, evidentemente se impone dejarte« fneubeístente«. vendo tnnecddate abordar aoáitoe 
9 las que se practicaron en el Parióteco Otate dto Estado te Tabaaco.

Por añadidura, la juzgador« advierte que te atesto correspondíame no toa insertado ai auto da 
inido da once te noviembre te dos mil quince, late y como «a encuentro entenado en tobarte Wtoe d*i pumo 
SEGUNDO dto referido auto da cuatro te dWambro te  dos mfl dieciocho, to que Indudabtemante vulnera la 
garantía te íegaáded an pequido te ipa demandados.

TERCERO. Con todo to anterior, se ordena la reposición te la notificación por adtotea te dicha 
demandada, decretado mediante auto te cuatro te diciembre de dos mil diecisiete, debiendo publicarse

1 ti «mpisumtaAto «atnA* un* formaSdad 4e to* Juidet «u* ttovajuwd», tea 1« audtond* *■ tu parta*, b sanada «ai
«rtfcvto 14 cmutquctowH: pdr tanta. tnefn*ow ie ua KM formal, daba cumpSr*# asuictstnentt con tos rceutoftei 4MStitsd*M «ar b 
tov Va to muerto, eer ceruifutoM«, m  •< esa» d t« w u  tnea da vario* ¿»mandado» con un mtonm donde*« y to 4Mpa»ea «o «toctos 
por »aparado can cada uno 4* «Jto* y m  atetaron acta* distintas o por Mparsta, si «n éste* se idvterw «w« al daten m  procitoS a te 
misma taro y «I mismo dto. as itoaal 4*4« ovm m  trsa 4* un rite «n dicta «nptotamfonto eanaítartadew cerne te ’Ssladdw pnxeste 
do mayor matnWud «o« tr*ns«r«do te fsrontte d« avdtenda, totapsmdtemsmona da ia fe pdMcs do qwa «tos «I actuario,
0 notifkedor qu« Mu* a cata dista dafoenda, ya «iw te fa pdMca M  foncfoaste quo te proteo* n* dtpensw el ride pus centton* 
tsa acto procadlmana i.
’ Con forma a «dto pracapta tes*!, trote «ten dt paroona» inetora* o tto a«v«Sw cuyo domtoMe $e qnoro. procede te MtifteedAn per 
•dícu«, to* cuate* detan putotoena por tro* wc«* *<te tro* en trw toes* en «I Sofotin Jutetel y en ei pariódtoe tote «u* tedtoue aliuet. 
ztaro toen, la eaproten *4* tro* en tro* dtes' Seta Viterproraw* en el sewtide da teta «Kre ceda une de le* putaadeea «atan 
atetes des dtes M U n , pera que te «futen*« publeaddn se roelce te tercer tea Kikli sifutenuk'ne «  aaL poraw dkta aitprttton 
u/wowenterodetecudnde detan roesarae tes pubdcsdewe*,depredar le» dte»«u« han de modter antro tete*. flnemtacfe.eM dea 
puada dmemtoana • pertir del mande» censinena an que te publteadAn datar* rulan* 'de tm  an tre* dtes*. p a l *
1 firmara qua detan madter tros dte* tatoles, te putotosddn se raeiari* al cuarto toa, «n centravtnddn a te roete prorisa en ei
procep» dado. Ademfo, «I te Intención del teftoedoc hutoese teta qwe «note te» puteiradon«« medteron tro» día» hftote*, ate te hatoto 
dasefrewntao eepraamanta, con» to Ww «n «I KÜcuto fyg fátflfe de PmcedVnlenua QriW yj «jf^n  fufim en te que si
mondona tos dte* fritaos «ve dotan transcurrir «tere tes putaoadonet. Nowuri fpocs. P«flftwr M i l i . Imánete: fotenen Inte, 
torisprudencto. Fuente: Semanario Judie *1 de te Federación y mi Seceo. MtVd, Abril 4« 2008. Meterio(s|: Chri. Tests: 1*JJ. ÍS/ZOOS. 
FiSins: 2Za

-...JUZG ADO SEXTO 8 M L  DEL F R U IR A  INSTANCIA DEL PRMEftO OISTWTO JMOtOAL DE 
C E N T « ) . VILLAHERMOSA, TABASCO. A CUATRO ^ 4 ) B E  OtCEMERE DE D O » 1BL O M C B E TS

Vistor to da tyente. sa aouattot:
FRMERO. Por raofevfo al <**> 4432 signato por la LkandaBi  MARTHA EUGENIA OROZCO  

JIMENEZ JuNp Saguncto de io C M  da Ptoaaro tastano* tea GfcUanee Tabaaco m  to euai Devutaro SIN 
D1UG8NCUJÍ al todtorto 214Q017 darivedB dN taptafieote 571)8015 efiemoa que se agregan a loe eutoe 
¿aro oauoelHÉwdu Be Je parto m tasoaeda.

5 E 9 M 0 0 . Abaro bien MrtRMa por roefoido el acanto signado por al licenciado JOSE MANUEL 
ILVAOQR WfcRHfiM M g  Abogedi p ^ j iR tfol» porta edare y .oan» to aofirite al iinnwpli per loa owBea« 
» eopone. en ratón que de too tofomues ronrtdoe por » n w n  taperoUirlae afirielee. eei como do loa 
ciencias actoerirtee que obroa en cutos, s# edOerte qop boha ekto.poeBfe cecptocer a top i emenrtoteee 
1V96R OLAN CHABLE Y NOfíUA CRISTINA PALOMEO RODRÍGUEZ por tea r a m a  eepueàtae en ios 

ee, cortf fúndemero» en toa precepto» 131 fitobdán W y  139 bacato« ■ del Código da ProoodMenlee 
.____ e vigerte». se ordeno realzar el empleromtowto da toa Bctoáe enfuioledoe, por medb da 80ICT0B por aor

e
doRÉpHa Ipwrodá, q *  ee ptiNMBran por TR E » V EC EEO C  TREB Ò I  7RES O lM . ort «  P a rto *» Ofidtf 
Estado yen uno de toe dtortoe da mayor ciroutaaón que ee adkan an este dudad, dtaáénteoee Inacrter en 
roteoto* «dmrto de mesa y al fineeanto provatdo, fiiltartot* r  qtirJe praetedtn prtwdpeiqiia eo raed— m

«s  !a aiguieflRc
• Aj U  áeUprotohs que realice átaa H. Tribunal dal ViMffiB pn JT O  ANTICUADO dal pRe» twnionMo an al 

CONTRATO OS APERTURA DE C O D IT O  SIMPLE CON ÉriERES Y  GARANTÍA HtPOlSQlftiA . c
entra mi n*iiiteUs, «orno parte «mdKante, y riefranrtaip OflKLVKSR OLPM CHABLE o i  m  narátaer ta

~ > y la C. NOW M  CRISTINA PALOIBN0 ROOPBGU6Z, *an au nrá'rtir 5a garante NpotaeMfo, en 
I h a *  17 d sO a n to s.« m u .  y « a s o m a M It a iM k in iM M r a N ú M m M M . y h M w > 3 M . a , U M M t  
!<k M ,  pssah ants Is b  «  Uc, jesús ANTOMO P lf lA «U T K R M U . NaaHo POHfea Núnwo 3 (, oon 
I ■J .a ia'.F "  S "  a  M aMpin da C « « S »  y « s d » « s  U I U  napa p j  TshassA. assa «n  «israSiSa S i a Is C U usmIs 
0*c*na S*t*«a (CAUSAS OE W M CtM KNTO A N TiaFA So), an aua Mdsoa a). }  y  <n». Sal CAPtTULO 
T e n c e s o m Á z o . w tM H A C te H  r  M Oom tM eiONBI). r n m u m -m  m T m H o  1» w c r o . M ia M  a  

: CONTRATO O e A F e fm jR A O e C A e o iTO S IM P a  CON W TEFÉSraAN AW rtAH IPO TeCAFlM naaAoan  
«  W W ia U »  Túaaca ya dasoMa. e an U n m  al « r a a » n *  « M  la »  l lamai O Q CVUR  OíAM CHASLE 
Tarta aaaM ala' Y NORMA c s a T N A  FALOMWO AO CKW JEZ -an au oa M a r »a  «ara n , MpaMana an lo 

! suoaalao U F a n a C tnrau. aularaa aaM Ura» y a M  « M S a  a -» « a  ««a rrib a...' y  « A t a  m i «  i 'n  n  
«artalartaa an los Indaos B). C). D), El. fX  O), H) n i  aaoMo da dananda. iManaa aua por aconomía 
pnaaatal na aa naaacrtaas pan» «a «anan por iiaiaiauldBa lame al a tala«» «a  fra jrawuC .*

Lo amortar, mapacle 1  Pmdlo úmano uUrada «o la CALLE C S U M O A  OSL CAM N6FO
actualm ente número o e w a l  once, c q u b n ü  s a  k o .f  na. m um op io  ee candemas,
TABASCO. conaÉankada una ««w rtU a  da INLÍO m í (Q M dO laa M M  MaSroa Cuadradsal. 4a W » )  una 
aúpamela oonalmlda da 1T5.87 Kt(CMo)n Saaama yCinoo Mam a Samara y SM aO UM Inatw  C u a rta »»

Se Moa ta p »  a loa damandadoa 00ILV1ER OIAN «HABLE-pana aoaadiadBi-Y NOEMA CMSTINA 
p a l o m in o  n o o s n ü E Z  ‘an w  amarar da gam ra MMMeirto an U  a r a d a  M Parta Orarara, gaa iNÍart 
woaamama arto aaia ¡uraado uMoado an la auamda Mlnraa Nn «rarani da la wtura  Aaaara da »rara da 
aatadudrá. «nkrada d «  canaa Naga «H a  «a  la Curara. Tirara, r — . 
rá  un MnMno da CUARENTA OÍAS k AMLSS raían»« ra  
úMma pudfcsddn son la datura anddpaejdn araejUrM »

Aaéranu w  la caneada M «M ío  da CEUCO OMJIE 
auoapcloáaa uua aMWa la lay y  eSazca pnratra. datiraa 
crtaal ara cpmaaoa kma y rárarartla tdiartama, i s i artiMa rara da no haoarta d 
aars daeranado raeald« y aa la W U  par pia aaráranaira  «iMniitad loa HMhoáda’t
conrailra

TEoSENO. Oa igual M a s , aa la naradraa para rara danau ddl Mama phraa 
an aata aturad praa oir y raoMr cara y aalMnaoliinra. ran eiSidi «as ra  na naaraln, Ira aaSaráramaa 
irawcaotow ora radlcwraaarainarancra ara ¡aada oraiirarpatraa raaa la har*ipgr«iraa<|adra ralon 
tanranararanraa dal fu^rato, «Dame a Id Muaraplo a* «SSdM Cdi» p A » » »  0 «a »y lra ir .

Ara trauura. aa la lamAirá par» rara an Ipura Marar sianHiara al aoapji o na »  rai)U i i t f > irad da 
a p ortara judicial dar mmuradi nhotrarada. y a a la  Mura aarara rara da raraora im prant la iMUg l I r  da 
danoartrata judMal raapama dal nOmo. da aua hnoa y «a  ladoa laa et|Mua rara can rataya é  Ñidiatu y 
canhwnt ai CddMo CMI daaaur oan Udararaa aonpa rtrntarth adra y  Inraando parta da radnea; o anaueaaa 
antrlgapra lanandamatortal da larm am ala parta aerara. 

lé illlifliM aassm ntaiM itevaáM tM s.
aM lo. acatdó. manda y I m »  la Icammra S&.MA YÉLALPANOO GARCIA. Ju a n  irada a  la CMI a  

primara Inatanria dal primar dhaita judlcM a  cante, rana co, ama la mandada TERESA 0 6  JESÚS 
COROOVA CAMPOS. Sacrataria JudMW da AeDaMoa, radon Ngaraaania «c o k  earM a y a  It.

A U T O  0 (  IN IC IO
JUZGAPO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADIO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. ONCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

VMCp; lo de cuanto, so acuerda.
P R IM E R O . Sa (lana por pnaaantadd a F O IP E  DE JESÚS PéRE2 OONZAl e Z , mxraararto 

t para piara» y  cortmnzoa da *HSBC M ÍM CO*. S.A., IN STITUCIO N  De «A N C A  MÚLTIPLE, 
I PtNANOERO HSBC, personalidad púa acrddlta y so la ra c o m a  an térm ino«  da la copla 
■da notarle! de la aserttura mimara 17,8X3 da nueva da naytamkra dal d a  mrt d e a ,  
i arda la fc da la Titular da la Notarla número doad an t a  vMntrara da Mfcrta ,  Watrtta 
I, «en su escrita da demanda y  doeum anta a n a x a  can ilaa ntu  a :  *aapN a r O lead «  

n o u rp  ed ra «dentur» ntlmaro 17,871 da Asdw sueva da nortempra dUBotm U iom i RSTOMal 
primar taatftnonto Mgunde en tu  ardan da la aacritura mimare 9 47« d i  ráefta « w M M a  da 
a c a m a  d i  d a  m # a n a ;  Rasada d t  a ran a  a rW ka d B  oripaia/; *oopi» cartMcada nesraMI ra  
ciduJt pm fiKkm l; *un toBre ctrrtde que co M m t pKege <h patk&ámi y, *(r«a S d M M N ; d w  
los CPW. promueve juicio E S P E C IA L. H IP O TE C A R IO , an contra dd O O LV IER  OLAN CHABLE y
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NORMA CRISTINA RALOMINO ROOM OU5Z, e s « domWSo p s n  M r  «m p u u a s s  I  jirido tn  a to  
Conoto tot Comhon oauokrmnn nSmon otoht onco, a h it o  SAH.O.P., m  «f munfcjpte to 
Cértonoo, Ts t i s cti;  «  suIs u m  redama « I pago y  cumeSm lanto to  IM  preafartonal  rofllladM  «n  
K »  meteos del A ) el H ) dal cspHuloreepec&vo dal «ecrtto da demanda, refero« <*iv por eoonorttla 
procesal to  banen per naproduddto « n  «ate auto, |

I i a U N O O .  con (Lrtdamanto M  lo* articulo« 3190, 3191, 3193, 3300, 3301, 33031 y 
3217 <M Código OvR en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, S72, 573, $74, $75, 577, 579 
y  579, del Código PracsMt o v il, smbos vlgantas <M estado, m  da entrada a la damanda en la 
vía y  forma propuesta. Fórmase expedienta, registrase en et libro da goWemo Odio al número 
que 1« corresponda y  dáae avleo da su toldo a M  áuperioridad.

TIRC9R0. In  virtud da que el documente Oase da le acción reúne IM  i . . . ___ r .
establecidos por los numerales 229 fracción I  y  II, 571, 572, 573 del Códlge da RaacsdMIantii 
Civiles vigente sin 41 Estado, con les coplee slmpiet exhibidas da la damanda y  documan 
anexos, « ta ja d o «  y  sallados, córrasele M elado y  amplóceaa e la parte demandada, pera < 
dentro del pialo de CINCO OÍAS HASMJ5S conteste la demanda, oponga lee am jpdonas i, 
sédala le ley y  ofrezca pruebas, advertid* que da no Hacerlo, será declarada rsülins y  te  1 
tdndró por prasuntamants admNWoe loe hachas de la damanda que daifa da corte 
Asimismo, requlórasele para que en Igual pleao sédala domksto en esta dudad, para oír y  r 
citas y  notMcsdonas, apercibida que da no hacerlo, las subm cuantas notEtascianae aún Im < 
cardcter personal se la harón por lletas fijadas en los tableros da avisos dal ju g a d o , acorde i 
lo dispuesto en el diverso 139 dal ordenamiento legal aptas otado.

en el mismo acto, raqmdrase a le parte demandada para que m anto «*» al acepta o no 14 
rasponsebllidad da depositarla judicial dal Inmueble hipotecada, y  bógasele saber qué da aoaptsr 
contraeró la obligación da dapoettarla Judkja! respecto del mismo, da sus autos y  da tedde los 
oblatos que. con arreglo al contrato y  conforma al Códlge d v *  daban conde ararse cama 
Inmovilizados y  formando parta da la finca a, en su chao, debaró entregar la tensadla matarlal 
da la misma al actdr.

SI la diligencia no te  entienda dbeclemante con la parta demandada, requláraaal* por 
conducto de la paraaná con la que se eiM tnda, pare que dentro da los I M S  M e s  HABILES 
siguientes, m antos*» m acepa o no le mgpemehWdee de depoeRerte, entendUndeed que no la 
•capta s! no haca mendestadón alguna, y  en sato tase, al ector podró pedir que m  le entregue 
la tenencia material da le Enea. - 1 !

C U A R TO , Con fundamento en loe pcoceptoe 572 y  574 dal código de Proaadimientoe i 
Civiles en vigor, gfrnae afielo al Inebtoto Regfttrel correepandOnte, pare que Insalbs le 
demande, hedóndold sabor que une vea anotada, no podró realizar en la Race Hipotecada i 
ningún embargo, toma da posesión, Pingando precautoria o cualqular otra que aoaarpuca al j 
cumo dal juicio, sino en virtud da sentando alecuOorio d i relativa a la míame Unto, risB dem anta

precautoria seBcRada anta al Juez por «creador can mader doradle, en techa arHartar a la da 
Inacrlpdón da la damanda, hacMndole »b a r que la Anca Mpetecada aa encuentra daaaba an M
dOÉÊÉiBÂAÈOÂ QUM MA

Rata atectot da dar cumpllmjanto a la anterior, raqulóraaa a la parta aseara, para que 
d ía s  h Ar i l i r  canodoa a i......  " ...................I partir dal día Opulento «I en que surta 

—  "  ÚM0llfiSÓ9- M I ---------
dentro dal plazo da TRR9 DI 
atectoa le MfMcsaónós eete tuto,

Bn audito e lee «ruabas ofrsddss ee raaarv an de ecorder hatte «u  momento 
procesal oportuno.

M X T Q . G u á rd e n « en le ceje de tegurlded del Jusgado, toe documentos snfubldas 
adjuntos si pacrtto d »  demande, dejando coplee RtopiM  en «utos.

B iP tt M O . B  epoderado de le petes Rftors, tobáis come domlcIMo pera oír y  recibir 
notlReedonee M odo en /gneeb to n tó n  ntlmsro 721, primer piso, despecho A, ‘ahito  
Contro, OH VMehOrifMW, Ihóeaeo, y  sutorias pera tetes etectoe, asi como radban todo bpo do 
documontos, s las personas que hoce mandón an al « « a lto de domando.

Asimismo. «  promover«* nombro a m o  abogado patrono al Bandada JOSE M A NUa.' 
SALVADOR HebMÁÑDCZ, designación guu na Baña por hache, an rosón que ttena debidamente 
tosqrito su córtete pratestonal « n  al Obro da rog lab» raspacbvo que se barra an cata Jug a do , do
conformidad á n  los practeRot 84 y  B5 dal CóOgo da Praadlmtentoa Qvjtes an v lg w  dal Estado.

O C TA V O . HBgoaote devolución al promcwante, de le espíe carttecads nctartel del poder 
a n  el que acredita su personalidad, previa cotejo y  certificación que haga la secrotarla con te 
copla slmpte que exhiba y  Arma da recibido que otorgue «n  autos paro mayor constancia.

N o v m o .  Como lo soBdta el oatrosnte y  adWitlóndosa que al domicilio da la paita 
demandada, sa encuentra team da asta jurisdicción, oan faldamento an loa numéralas 143 y 
>44 dal Código da Procedimientos o v a «*  en vigor dal Estado, güomo exh o rto  con las 
inserciones nacasarias al juez O vil competente da Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y 
colaboración can las laboras da tata ju g a d o , aa sirva dar tumpumtento a lo ordenado en al 
presenta proveído; quedando tecuRado al Juta exhortado para q u t con pterótud do jurisdicción 
acuerda toda tipo de promociones tondientges s curiipUmantar Is diligencia encomendada.

D EC IM O . Sa Invita a las partea, p a n  que a través ds los medios aRornos de resolución 
de conflictos, como lo son la mad lacten y  la concHIagMn, que son procasos rápido«, gratuitos 
y cotóldandalto, procuran soludonar sus lacerases, can al apoyo de un experto an solución da 
conAMtos qua las brindará este Tribunal.

N o trilq u a «« garannalm on te  y  aúm ptaa*.
Asi 1o acontó, manda y Arma el Bcandado AGUSTIN SÁNCHEZ M ÍA S , ]u «z  Saxto de lo 

civil de Primar* Inteanda dal Primar Otetrit* tedlOal da Centro, por y  anta la licenciada VESENIA 
HOAFILA CHAVARRÍA ALVARAOO, Secretaria JutAdal da Acuerdos, quien certifica y  da te.

POR MANDATO JUDICIAL Y  PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 06  TR ES EN 

TRES DIAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y  EN UNO DE LOS DIARIOS 

OE MAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A  LOS 

CINCO DÍAS DEL MES d e  j u n i o  d e  d o s  m il  DIECIOCHO, e n  l a  c i u d a d  d e  

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

T

No.* 9^87

j u i c i o  o r d i n a r io  C iv il
JUZGADO QUINTÓ DE LOÇIVILDE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
, ED ICTO :

HARINA DEL CARMEN JIMÉNEZ D i LA CRUZ 
Y JULIO ENRIQUE HERNANDEZ ROOAS 
(DEMANDADOS).
PRESENTE.

En el expediento número *54/2j>17, relativo al juicio O R DINARIO  OjVIL, 
promovido por G U A D A LU P E  A M O R  R O S JQ U E PALAVICINI, en BU carácter de 
Albacee de to Sucesión Intestementarla a Biene« del Extlrttp D IEG O  R O S IQ U E 
O AM A S , en contra de toe Ciudadanas H A R IN A .D E L  C A R M IN  JIM É N EZ  D E  LA  
CR U Z y JU L IO  E N R IQ U E H ER N AN D EZ R O D A S , con fecha diecinueve de «d ril 
do do# mil dieciocho, se dictó un auto que e to letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DÉ PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO; MÉXICO. DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO.

Vlato lo de quanta m  «enante:
PRIMERO. Se, Han* por preasM edo al Bcandado R Q SER TO  ALFREDO 

MATOS QOÁÑA abogado patrono del* pRtteiitotor«, eon au aacrito de cuanto, com« lo 
peticiona y toda yaz que de to revMóñ mlmrt«Ba «  Ib* auto*, sa daaprande que comoya 
fueron girado* loe ofkilg* da Infomwa a dtebniN dajrandencla«, toa guatos fueron rendkloc 
ski to localización del demiento de 16a demindRÓoa KARM A DEL CARMEN AM ENEZ DE 
LA CRUZ y  JU U O  ENRIQUE HERNANDEZ RODAS, en conaacMnde, to .ordena 
notificar a loe demandados HARINA DEL QARMEN JIMENEZ 0 8  LA  CRUZ y  JtjU o  
ENRIQUE HERNANDEZ RODAS, el hita de M do de fecha ocho de noviembre dé dos mil

| diecisiete, asi como al presento proveído; por medio de EDICTOS que sa publicarán por 
TRES VECES DE TR ES EN TRES D lA 8 «n .d .flb fi¡M I« Qfctol Peí se¡BL«n

.q iW ÍM ttt J É S . H  fdltán.. JO  .tK M JÁ títi, pare que 
I comparezca ante oato juzgado a reooger toa «optoa del'traslado, dentro del término de 
| TREINTA OÍAS cantados ■ partir dai dfá siguiente de la última publicación dal adido, en la 
ilntebganda que el termino pera oontestar la damanda empezará a comer si día siguiente, 
•n que venza al tométo concedido para recoger la* coplas dal traslado o a partir dal dfa 
Islgulente da que toa reotean al comparece antes de que venza dicho término, haciéndole 
saber además qua deberé señalar persona y domicilio en esta dudad, para loa efecto« de 
ofr dtes y notificaciones, apercibida qua da no hacerlo las subsecuente« notificaciones aún 
tas de carácter personal la «urtirén atectoa por Hato ftyadae en los estrados del juzgado, 
con fundamento en el artículo 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor, sirviendo de mandamiento el auto da techa doca da judo da do« mil trece.

SEGUNDO. Queda a cargo de la p e r» adora comparecer apto la Secretarla 
de este juzgado a recibir loa edicto« correspondientes, debléndoa« de cerciorar que loa 
éiiemos estén (fingidos a KARINA DEL CANEEN JIMENEZ P E  LA CRUZ y JUUO  
ENRIQUE HERNANDEZ RODAS, y que an eloa «a  incluya el auto de inido y eate 
proveído, eubdr el gasto que se genere y que so publiquen correctamente en los temónos 
indicados. j

1 TERCERO. Para lo cual sa la concada a la. parta actora, un plazo de TRES
DÍAS HABILES siguientes «I en que le surte efectos la noBfleadón de este proveído, para 
q M  comparezca ante asta juzgado a realizar los trémitea de loa edictos, tasMsmo se le 
heos saber que una vez recibido« dicho« edictos so le concede igual termino pera que en 
oseo de encontrar errores haga devolución de loa miamos para efectos de subsanados, 
aperetoido que de no hacerle repodará *1 perjuicio procesal qua sobrevenga por la actitud 
«sumida y se archivará provlslonalmeme al expediente, de conformidad con al numeral 90 
dql Código da Procedimientos Carites vtgenta en él Estado de Tabasco. :
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NOTIFiQUESE PERSONAUMENTg Y  CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA EL CIUDADANO UBENCiAOO 
ABRAHAM MONORAOON .MMtNCT. ENCARGADO DEL DESPACHO POR 
MINISTERIO DE LEY OEL JUZGADO CHANTO C M L  DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA YE5ENIA HORFILA CHAVARRIA ALVARADO, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y  DA FE.

A U T O  D E  I N I C I O

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE NOVIEMBRE OE DOS MIL 
DIECISIETE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene a la Ciudadana GUADALUPE AMOR ROSK¡U£ 

PALAVICINI, en su carácter de Albacaa da la Swaaión tntestamentarta a Kanes daI 
Extinto DIEGO ROSIGUE GAMAS, psrsrmalHad (fue acredita y se le reconoce en los 
términos de la copla certificada de la Junta da Herederos de techa once de octubre da dea 
mil siete, que obra en el expediente 4W1998, celebrado en al Juzgado Segundo Familiar 
de Primers Instancia del Primar Distrito Judicial del Centro; con su escrito de demande y 
documento» anexos señalados en la cuenta secretaria!, promoviendo JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE ACCIÓN DE PAGO DE RENTAS, en cortea de loa Ciudadanía KARMA DEL 
CARMEN JIMÉNEZ OE LA CRUZ, con RFC JICKS20714B07 y CURP 
JICK820714MTCMRR06, en calidad de arrendataria, y JV UO  ENRIQUE HERNÁNDEZ 
RODAS, con RFC HERJ960508GN3, en catatad 4# fiador, quién«« pueden ser notificado« 
y emplazado» a juicio en su domteüb ubicado en Caiíe 9 Sur, aúatem 218. 
Fraocianamianto San Anoel, de eNa Ciudad: de quienes redama el pago de las 
prestaciones seriaJédas en el escdto intomi de demanda la« que por economía procesal se 
tienen por reproducidas en este apartado como si a la letra se Insertaran.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos d e n  906 al 1919, 2066, 2069, 
2159 fracción III. 2279, 2291. 2286, 2401. 2646 fracción IV y demás aplicable« dei Código 
Civil, asi como toa numerales 203,204,206,206,211 y 213 del Código de Procedknlento« 
Civiles ambos vigentes en el Estado, se da entrada a ta demanda en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expedíante, registrase en el L&ro de Gobierno respectivo, dese avieo 
de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artfcaloe 213, 215 y 
demás aplicable« del Código de Procedimiento« CMtat vigente en el Estado, can las 
copias simples de la demanda y anexo» debidamente cotejadas y saladas, notUfauese. 
córrase traslado v empiécese a juicio a ta parte demandada an él domfeifo que sédala ta 
parte actor«, hadándole de su conocimiento que deberá dar contestación s ta demanda, 
refiriéndose a tas peticiones y a cada uno de loa hechos aducidos por ta parta adora en ta 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, 
asi mismo deberá seflatar domicilio y persona en esta dudad para ólr citas y 
notificaciones, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará a correr al día 
siguiente que sea legaimente notificada, apercibida que en caso de no cumplir con su 
carga procesal, el sitando, tas evasiva» u omtatenas tendrán por presumamente admitidos 
ios hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde, y las notfficactanes'le 
surtirán efectos por lista fijada en ios tabfenoa de avisos def juzgado, aún tas de carácter 
personal, acorde a los numerales 136 y 229 de ta tay Adjetiva CMI Invocada.

CUARTO. Hágasele devolución te promovente del documento con el cual 
acreditó su personalidad en ai presente juído, proteo cotejo y certificación de ta copia 
simple que deberá exhibir de ta misma, debiendo dejar constancia y firma de recibida en 
autos. *

QUINTO. En cuanto a (as pruebes que ofusca ia parte tetona» dígase que las 
mismas se reservan pera ser proveídas hasta en tentó se teta* el juicio a desahogo de 
pruebas, de conformidad con el numeral 244 del Código de Procetemtantos Ctafiee en 
Vigor.

SEXTO. La parte promanante sédala como domicilio pare ofr y recibir toda 
clase de citas y notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en NHtos.Hémn. mmaroJM  
A. Primar Piso. Colonia Atasta. de asta Ciudad autorizando para tales Necio, as! o r a  
para revisar el expediente y recoger todo Upo de documente», esl como de tomar 
fijación.* fotográficas de acuerdo* y actuaciones que obren en auto* del juicio que ee 
promueve, Indistintamente a los Licenciados ROBERTO ALFREDO ÑáATUS OCAÑA, 
SALVADOR TRUJILLO MAY, GABRIELA MENDOZA VELÁSQUEZ, CARLOS ARTURO 
VALENCIA APARICIO y ANTONIO A R C E MOLINA. » I  como al estudiante an derecho 
JUUO CESAR CORREA MADRIGAL da conformidad con lo* numérate* 138 y 138 del 
C6digo de Procedimientos Civiles del Estedo en vigor.

SÉPTIMO. Se tiene por hacha I «  designación de rtogado patrono que Naca 
la promovente a favor da loa Ucanciadce ROBERTO ALFREDO MATOS OCAÑA, 
SALVADOR TRUJILLO MAY y CARLOS ARTURO VALENCIA APARICIO, por lo que 
después de hacer la raspecdva revisión en te Iteo de cédula» que se lew» en «ate juzgado 
a*l como an la Liata de Abogado, que ae publica en la página <te Internet del Podar 
Judicial da! Eatado de T a b a «» , ae obten« que tea protesten lata,  deelgnado*, han 
acreditado tañer cédula profesional de tcendado en denoto, dobfdomente teseriba, en 
consecuencia, se le doné por acreditada dicha designación pora todo, tea Medio» togole» 
a que haya lugar, de conformidad con al articulo 88 d*l Código Adjetivo Civil vigente én al 
Estado.

En cuanto a la damnación de abogado patrono que haoe a favor da loe 
Licenciados ANTONIO ARCE MOLINA y GABRIELA MENDOZA VELÁSQUEZ, (Hgaae 
que no se lea reconoce la personalidad toda vez que no se encuentran registrada* aua 
cédula* profesionalo* en la Secretaria ganara! da Acuerdoe en te página eteoWntea que 
se publica en el H. Tribunal Superior da Justicia ni en loa (foro* da mgletree da cédula» 
profesionales qua se lleva en este Juzgado.

OCTAVO. Se tiene a la promovente designando como Rqnreaantaeto 
Común, al Licenciado ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA de conformidad con el 
articulo 74 del Código de ProcedJmtentoe Civiles vigente en el Estado.

NOVENO. En razón que este Juzgadora está facultada para convocar a laa 
partes en cualquier momento del proceso hasta arda, de que se Mote sentencia para 
intentar la concitación de loa mtamoe, debiendo exhortar a loa interesado» a lograr 
avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la

por terminada al prooadteéanta. «an bwfotounte en toaartfcaitoe 3* 
« djtatao C M  an vigor y  1 T E »  teOwMfoteBn FaM '

de

4o qué en eso radon de Idoda. ae te trapa eaber a tea partee que puedan 
“■— cuentear momento dal amarad, a fin do Barrar a ateto wm 

J, le oute es ei medio juritecé legal que permite aahcteaw 
toe derecho, da lea partea eAWgte. eristtendo te rmbettad y te

jmrotoeradoa en te mismo, en la cute Y  én Ote» a tea nenelawds» qua 
expediento y ante la praaoncli dte «tutor de eato Tribunal y del 
prepararán y propondrán a laa partea, atewnadvae de eofcidán al

------- ---- apdén loa ingentes da aafobrar uft convento conctUeteric para dar por
te Inqtencte. ate necaatdaddedesqhagtetajfajate» etapas dte prooato judicial.

Adbnierop, sa.heoa «tarar que ta.dMpenate en ouaaSén ne «erar teDnabdaO da 
te ptocetfñtento judtatol que daba aaguir te jtecto en oueatlén, ai no te da 
te Vite por propia voluntad detea partee toteraeadb» y  en forma satisfactoria 

intereses da emboa, sin que te Autoridad Judtetel competente totervtey a dictando 
wofoeton ludid« defina*», ateta que se aplique te pririetip de togstaJad; hacléndooe 

constar de IguM forma, que en saao dé no togrérbá Ib ooncWeciéin, eljutoioen aueteton 
seguiré su aunfp togaj haata su «eriduelón.

3. Ele conformidad con lo rilspuaatn en lo» artteutoeE fraooten H da te 
dato»Estado» Utedoa-Matecanoa. 1 , 4 , 113 , 118tee te M y  Ganarte 

ranapararpte y Aooaao a te tefomwotfo PObéca, 3 fteOototwa XV y XXV, 73 ffacoton 
“  (raboteé XXXVi y XUX, 88 y 87 de te Ley de Transponértele y  Áocueo a te 

«ten P # B »  dte Estado de Tabasco, dado qpa ta teaboraaión data varetón púMca 
' 't r  teocuntentedón Mwe por «tgtto.teacgpr te aooaao a te bdarnteutert ai 

qrjR te atetota, ate samo dBUndbte, protegiendo la bdomutateri nawtedarada 
iterante cateo coefldondto o roaonroria. Itége« »  aaber a tea partea qua;

a) La «untonala ejecutoriada o raaatunléii al foere relavante que «e dieta an 
te praeente • aaunto, esbuá a dtspoaésten dte példteo para su contertta, cuando aal lo 
solicitwreonfarillo al pretetewtaléo de « r ai»a 8 la bjMtijtoLión.

I Laa. balate te. .dórate» para «pdripdw.a te gubfioadón da sua datea psracradas 
sa pateante' una «afini ta de aocea» a  «g u ie  ttelM'rastAinlnn« «  pétete*«  o «  tea 
. y demás oaastenda» que abran en el ■f bdl i nte reepecUbe. ate come pana 
lo» d«raohoe da acoaso, ractwfcateén y da aaiteateciOii de toa ddtoe pweewatea que 

conctomdw an aato expedtewte.
c) Deberé menriestar an forma stqrraaa te momento de » Bagar aprobé» o 

constante»» te prieto, di tea internas daban oénádéjpMn como reservada» o poitteenulab 
con besa « i  lo dispuesto en algún tratado Inter tibe iritel, ae te Lite Génand a Estatal« 
Transparencia y Aeoeao a te Infoctnedón Pdbüea pfo Lev Ganarte de PtatoéW* de Bate» 
Persónate, an Paassiún da toa Sujetos Obégedas.

i ........................... deberánraeéperaeriet» . . ..
la tetellgéndh qué- *dM focokéd de te iMfotefi

Uanrisatartenes oue deberán reeésereederteedte oraeente asunte. heatesrtaad» 
' i al tefe: an te tetedganote quaad» focufiad da te U ábW A gB S pK  
riadriEminar te tai opotedón teilte Ml atedtos, cuando ae proba«te uha

i acceso a alguna <to Me r— fintean * iMHlhei a pruabaa y «noafm taro qua
( expedíante, an ta inadida qua no bnpMa conoear al criterio » » atenida por al 

c juriadtoctonel.
Ademé», aún en el caao de que no ejerzan su derecho de oposición, an la werteón 

lea cotraapondtenl»  qua se retatoe, se seprimM te ¡nformadton considerada 
I rasarvarta a conidanctel qua anmerlr» an toa aupuaate»  seftetetíos an laa 

j 1¿1 y 124 de te Ley de Transparencia y Aoceeo a la InfomMOton PúbDea dte 
> de Tabaaco, lo que sa haré en toe térmteau da toe criterio, para 1a supresión da 

I confidencial o reservada y de la elaboración da versiones pública*, prevista»
I arriarlos 22, 23, 25, 31, 37, 38. 38, 41, 44. 45, 47 y 48 del acuerdo p o r «  que I 

l loa Bneemlonto» ncrmedvae para dar cumpfinttanto a toe < 
r bunsperancl»  y ecpeao a te teformaoión púbtlce que deben < 

i y órgano» joriadfcctonete» que dependen dte Consajo d a te : 
v dal Eteado, qprobade parte Pbteto dte tetedo Consejo 

i QNDnaria dal Primar Paitado laborea, ostabrada te t a i t f e i

Por úteme, djgaaaia» que te cenaanrimtento dte rituter da los ctetaa paraonata» 
jaoMtedoé por un particular, deberé otorgaras por «at rita incluyendo te firma autógrafa y 
la copla de Identificación oficial, o bien a  través dé un medio de autenticación y dicha 

j mformadén personal quedaré Incluida an un « lateai«  da dato« peraonates, de 
conformidad con k> previsto an el articulo 24 del aouerdo tetedo.

NOTIFiQUESE PERSOHALMENTE Y  CÚtOT_A8E.
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y  FIRMA LA LICENCIADA VERÓNICA LUNA 

MARTINEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE P R M V M  INSTANCIA DEL PR M 6R  OtÉl^teTÓ 
JUOICIAL OE CENTRO. TABASCO. MÉMCOiAptTE LA SECRETARIA DE ACUÉJW OB'. 

I LICENCIADA YE8ENIA HORFILA CHAVAfbRtA ALVARADO, Q UE AU TO R BA,.
I CERTIFICA Y  DA FE,

POR KjANDATO JUOICIAL Y PARA SU ^fOJCACIÓN EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN VpÉO OE.LQS DIARIO« DE MAYOR 
CIRCOtACKlM QUE #  EDITEN EN EfER C IU «Ú , POR YÑEé V E C » DE 
TRES ÉN TÉE8 dU*. EXPIDO B. PRÉm tXt totCTO A LOS DiCCINtAkVE
oías bel EieS de A# íil  ce dos fes. m eciócho . en la ciudad  de

I VILLAHERM OSA, TA B A S C O .
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AL PÚBLICO EN GENERAL 
PRESENTE.

Noj.- 9482

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL CENTRO.

EDICTO:

33

En « i «xpediente oMI número *3412917. matto ai Juicio PROCEOMENTO JUOtClAL 
NO CONTENCIOSO DE INFORMACION Ot DOMINIO. paomoiMa por loa ciudadano« VIRGINIA aUEHRERO GONZALEZ y JACOB FRANGO MRANOA, an facha t e  da julo *  do. tú  dfecMaÑ, 
se dtoto un auto de Wcio, misino qua copto*) a la tetra des:

a u t o  d e  i n i c i o

JUZGADO TERCERO DE PAZ D a  PRIMER DISTRITO JUDICIAL D a  ESTADO, 

VILLAHERMOSA CENTRO TARASCO A DIEZ DE JUUO DE DOS MIL DIECISIETE.

Visto*. En autos al conferido de la cuenta secretarla! se provee: !

PRIMERO. Se tienen por presentado« a loe ciudadanos VIRGINIA GUERRERO j 

GONZALEZ y JACOB FRANCO MIRANDA, con su escrito de demanda y documentos 

anexos, consistentes en: certificado da prado a nombra de persona alauna, expedido 

por la licenciada ROSA ISELA LOPEZ DIAZ, Registrador Púdico del Instituto Registra! 

del Estado de Tabasco; plano de predio rústico con firma origfciat copla simple de 

ticket de cobro de impuesto pradal; copia certificada de escritura número 5,043, que 

condene escritura de Inventarios y avalúos, ael como partición y adjudcaclón. y 

compraventa, de fecha cuatro de diciembre de mH novecientos ochenta y seis; copla 

simple de credencial para votar a nombra de RAUL PONCE SANCHEZ; trae tapiado«, 

con los cuales promueven procedimiento jUdfcM no contendoao de DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, con .el objeto de «credftar la posesión y pleno tfcminto 

que han venido disfrutando y dsfrutan a la fecha del prado rústico uNcado en la 

rancharla la Palma, (antes Barrancas y Amate) del municipio de Centro Tabasco, 

consterne de una superficie de 02-96-11 (dos hectáreas, noventa y ocho érase y once 
centiáreas), locatttedo dentro de las siguientes medktes y collndaneias: al Nenqte sn 

165.80 metras, con camino vecinal a rancharla la Palma; al Sureste en 150.00 metros 

con el C. HOMERO GOMEZ DIAZ; al Noroeste en 50.00 metros con propiedad de 

RAFAEL ALONSO SOLIS VELAZQUEZ; al Norte en 144.40 metros, con propiedad de 

RAFAEL ALONSO SOLIS VELAZQUEZ; al Sur en 221.00 metros, con propiedad da 

JACOB FRANCO MIRANDA y VIRGINIA GUERRERO GONZALEZ; al Este *  jj6.75 

metros, con propiedad ds JACOB FRANCO MIRANDA y VIRGINIA GUERRERO 

GONZALEZ; al Otate en 79.45 metros,conpropteded de ROSAURO VILLEGAS 

CRUZ y BARTOLA P0*EZ. '

SEGUNDO. En atención al punto que antecede, se ordena noMcar *  los 

colindantes HOMERO GOMEZ DIAZ, RAFAEL ALONSO SOUS VELAZQUEZ, 

ROSAUNO VILLEGAS CRUZ y BAR tO U  PEREZ, sn si domWfio ubicado w  la 

rancharte te Palma, ate' número Centro Tabaa^i, para que dentro del (érate» da jo s  

hit.a -  contados al día atóntente É  sa que surta «fados la notificación del 

presento proveído, hagan valar toa dsraehoa guatea aomapondan, asi como ttelgltn 

domicilio on oslo Ciudad, pata oír y ’raefelr toda «tete da chas y notificado»«, 

advertido« que da no haosifo dontro de «ficho término, se lee designarán las tetas 

fijadas sn tos Tatema da AMset de tato Juagado, lo anterior da conformidad eog si 

«tiouia tSS dal Cúdgo da Prcasdfrnteatos Otete» snvlgcfsñ si Estado.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901,1296, 

1304, 1318, 1322 dst Código Civ»; 710, 711, 712, 713 y 756 del Código de 

Procedimientos Civiles, emboe vigente« on la Entidad, se da tiámne a la sofidtud en la 

vía y forma propuestas. Fórmese expediente »340817. ragfstjese en el fibra de 

Gobierno bajo el número que le corresponda y desa aviso dé su inicio a la H. 

Superioridad.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el tfiverso 755 fracción I, del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, notifiques« al Fiscal del Ministerio 

Público adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Ragiatro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado da Tabasco, con doqiidfios ampfiamente

conocidos en asta ciudad, para la Intervsndón que en derecho les compete.
i

Asimismo, se requiera al segundo de loe mencionado«, pan que dentro del 

término de tres dbe hábito* contados al dfa siguiente al en que surta efectos la 

notificación del presente proveído, señale domicilio en esta Ciudad para oir y recibir 

toda dase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerio dentro de dicho 

termino, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor en el Estado, se le designaré las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 

Juzgado. j
QUINTO. En términos del articulo 756 fracción III, del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor y 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, dese amplia publicidad al 

presento asunto por medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 

correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de esta 

Ciudad, asi como en el lugar de la ubicación dal Inmueble; asi también expídase los 

•dicto* correspondientes para su publicación en ti Periódico Oficia) del Estado y en 

uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por tres veces 

de tres sn tres días, y exhibidas que sean las publicaciones, se fijará fecha y hora para 

i la recepción de la prueba testimonial propuesta.

SEXTO. Adviniéndose que el motivo de las presentes diligencias se trata de un 

predio rústico que colinda a i Noreste en 165.80 metros, con Cante» Vacinal a

rancharla te Palma, Centre Tabasco, siendo «si es necesario notificar al Presidente 

Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento Constitucional de pete Municipio 

itel Centro, Tebaece; con domteRto ampliamente conocido; para loe «toctos de que 
dentro del tétete», de trae dtoshábBea. oontedos al «fia siguiente f l an que surta 

«fados te notificación del, presento proveído, manifieste lo que ai sus derechos 

convenga con si tuviere alguna objeción;

lo interior para esteren condiciones de reeolvefen definitiva ¡

SÉPTIMO. Se llene s los promoved««, señalando domldfio péra oir y recibir 

toda cteee de ches, notificaciones y documentes el Corporativo Ju rid tco jÑ Sfa en 1a 

dtite Prolongación Pepe del Rivera, número 1206, colonia Gaviotas ;iSS|w |«éta 

ciudad capital, autoriza pan telas afectos, asi como para re d b ir'd á u i^ »  V jos
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«condados RAUL RONCE SANCHEZ, ZAYRA RUTH SANTILLAN MIRSAYDI, ELENA 

DEL CARMEN GIL MADRIGAL y a la C. CLAUDIA YTSSÉL MANU8E3 CRUZ, a»l 

como para recibir documentos, designa como a sus abogados patronos, a los dos 

primeros de los antes citados, en razón de que los citados profesionistas, Venen 

inscrita su cédula profesional en ios libros que para tal fin se llevan en la Sala de 

Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, se le Vene por realizada tstf 

designación, de conformidad con los artículos 34 y 85 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado.

notifIq u e s e  pe r so n a lm e n t e  y  c ú m p la s e .

Asi lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho MANUELA RIVERA 

HERNÁNDEZ, Jueza Tercero de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 

por y ante la Secretarla Judicial de acuerdos, «candada NORMA AUCIA ZAPATA 

HERNANDEZ, que certifica y da fe. Conste.

' DOS FIRMAS ILEGIBLES, RUBRICAS.

'Y fARA S U jp js á a s t l 6N B . PEWQOCO OflCIAL O a  ESTAOO Y S t UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE E fÜ N  EN ESTA CAPITAL POR TEES 
VECES CONSECUTIVOS 06 TRES EN TRIS MAS, EXP8X) EL PRESENTE EDICTO A 
LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO OE DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAO DE 
VILLAH6RM08A. CAPITAL 06L ESTADO DE TABASCO.

U  SECRETARA JUDICIAL ADSCRITA' AL JUZGADO TERCERO 06 PAZ O«. PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 948$

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL c)e  PRIMERA INSTANCIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO

ELtlCia

P A R A  N O TIFIC A R  A : E M P R E S A  G R U P O  F R A L O C , S .A . D E  C .V ., 

F R A N C IS C O  L Ó P E Z  C R U Z  Y  A L E JA N D R O  L Ó P E Z  JIM É N E Z

En el expediente número 4S7/201S, re te jo  al Juicio E S P E C IA L  H IP O TEC A R IO , 

promovido por A RM AND O  3 A N TI6 A A E Z  P IN E D A  con caréotar de apoderado 

legal de la empresa meroantH denominada M A TE S A  D E  M ÉX ICO  3 . A , D E C . V ., 

en contra qe la empresa moroantij denominada "G R U P O  F R A L O C ", S .A . O E 

C .V ., en calidad de deudor; en cuatro de abril de do* mil «flectocho, dictó un 

proveído que copiado a la letra dlca:

D E  TR E S  E N  TR E S  DÍAS en el periódica onerai dal Estado, tal oomo en uno da 

toe dfetfee dt mayor otoaRadón que aa aMan an aat» dudad, para Jo* afectos Es 

: qua cutqph oon h  oniaaado an al mR» 4 » Mhfo y  aa baca saber $ h  ampmta 
G R U P O  FRALOC, S A . O E  C.V., RUARCf#CO L Ó P E Z  CRUZ y  ALEJANDRO 
LÓPEZ JIMÉNEZ, que dlaboran presentarse anta aate Juagado a recoOar fes 

copias dW óaafedb dentro dal fe rré » «fe Ó ltá W N TA  DÉtS M ÁM LCf contorto« a 

partir dt h  úfeme pubtioadón efe fee ádfefe* ssimfemo aa fes hast «ader oas as 
/as contada un formina da NUEVE O tA S H d0H.E S  para oorRaatar  fe dmnanda, 
amparando a correr dtoAe Mrmfea, af dife afeufenfe da vanddo af femfera para 

recoger loa tmaladaa.'

-Ú N IC O . Sa Haría a la ¡¡candada M AGDALENA GUZM ÁN LEÓN, abogada 

patrono da la parto adora con su escrito que sa provea, a travis del cual solicita 
se amplace a ha demandados por edhtos para dar cumplimiento a! auto da ¡nkh, 

por ¡o que como h  solicita y  toda vez que obren an autos h a  Informas rendidas 

por diversas autoridades, asi como so advierta de las constancias aduanales 

donde le fedatario judicial se constituyó en tos domicilios proporcionados por las 

autoridades correspondientes, siendo astas les mismas proporcionadas por el 

actor en su escrito de demanda totofef, por h  tanto se declara que tos 

demandados empresa GRUPO PRALOC, S A . D E C.V., FRANCISCO LÓPEZ  

CRUZ y  A LEJAN D R O  LÓ PEZ JIM ÉNEZ, son de domicilfo Ignorado.

En ese torrar, da conformidad non el artlcuh 139 fracción II último párrafo del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, notifIquese a fe empresa GRUPO  j 

FRALOC, S.A. D E  C.V., FRANCISCO LÓ PEZ  C ¿ U Z  y  ALEJAN D RO  LÓ PEZ ¡ 

JIM ÉN EZ por modfo de ELECTOS que se expidan y  publiquen por TRES VECES, j

f
PO R  yo Q U E , P O R  M AN D A TO  JU D IC IA L, Y  PA R A  S U  PU BLIC AC IÓ N  E N  EL 
P ER IÓ D IC O  O FIC IA L  D E L E S TA O O , A ffi GO M O  E N  U N O  0 8  LO S  M A M O S O S  
M AYO R  C IR C U LA C IÓ N  Q U E  S E  B O TA M E N  « I T A  C IU D A D , A N Ú N C IE S E  E L 
P R E S É N TE  E D IC TO  P O R  *'*'1*1 9T T»f* W  « I  D ÍAS. C O N  
A N TIC IP A C IÓ N  A  LA  F E C H A  SEÑ A LA D A , ÏVK DO  A  LO S  O C H O  O ÍA S  O lL fe E S  
D E M AYO  D E D O S  M E. D IE C IO C H O , 8N  E S TA  C IU D A D  DG V IU A H E R M Q 8 A , 
C A P ITA L D EL E S TA O O  D E TA B A S C O .
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No|- 9480

JUICIO ESPECIAL h ip o t e c a r io
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, ylLLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL. EDICTO;

En al expediente 163/2013, relativo al luido ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por el licenciado MARIO AACEO RODRIGUEZ, Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas de la Institución Bancada denominada HS8C MÉXICO, S A , 
IN STITU CIÓ N  DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HS8C, en contra da 
VALENTINA GUZMÁN PÉREZ, acreditada, con facha veintitrés da m anto y  
dhdaáls d* m ayo do dos mH dieciocho, se dictaron dos autos que copiados a la 
letra se leen:

. i.
'..M U E R D O D E FtCHA 16/MAYO/18...“

'„JUZG AD O  CUARTO CIVJLJSEPRIM fiNA lESTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO,, VULAHERMOSA, TABASCO. DIECISÉIS DE MAYO DE DOS 
M IL  DIECIOCHO. , ¡

Visto; at axm ÉhM R^táSn%eratarid, te acuerda. ,
P R lM B R O iS lH íe ib ^í^m S D  SD Si MANUEL SALVADOR HERNANDEZ, 

apodando legal de la :coo escrito que se provee, mediante el cual hace ■
devolución de tos arista'tgiS^tíeÉafséhá vdntitiés de abril de dos m » dieciocho, asimismo \ 
devuelve el exhorto 16i/Xlé, podías 'neones que expone, mismos que se agregan en \ 
autos pan los afsctos /epate correspondientes.

REDUNDO. Ahora bien, como h  soAdta el apoderado legal en su espito de 
cuenta, se señalan las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTITRES DE AOOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO, pan que tenga vedñcativo en a! recinto de este togado te subasta en I 
se&mda almoneda, ordenada and auto de toda velntilrés da marao de dos mHdhdácho. j

Atento a to anterior, se ordene debocar los evlsos y edktoe ordenados en id aiAo ,
fiacha veintitrés de marzo de dos mH dhctocho, así como t i exhorto, debiéndose Insertar en |
hs mhmos d  presente proveído. , i

NOTUÉQUESe PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ,
Asi lo proveyó, mande y  fíeme la Hcenchda GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, j 

Jueza cuarto Ova de Primen Instancia dd Distrito JurSdd de Centro, rebasen ante d  ' 
»candado JESUS MANUEL HERNANDEZ JIMÉNEZ, Secretado Judicial de Acuerdos, con 
quien legelmente actúe, certifica y  da fie..,.'’
Das firmas Hagto/as, rubrica.

’..ACUERDO DE PECHA 23/MARZO/1B. . . '

'..JUZG ADO CUARTO O V IL  DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DE CENTRO, YlLLAHERMOSA, TARASCO. VEINTITRÉS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECIOCHO.

Visto; d  coritan/do de la rajón secretaria!, aa acuerda.
PRIMERO. Presante d  *candado JOSE MANUEL SALVADOR HERNANDEZ, 

apoderado hgd de la párta acton, con d  primer escrito que se provee, como to solldtaen 
d  mismo y  como se advierte dd cómputo secretaria/ que antecede, que ha fenecido d  
término concedido a las partas pan dar contestación a la vista ordenada en d  punto 
segundo dd  proveído de nueve de enero dd presante afio, en consecuenda, se le llena por 
perdido ate derecho a la parta demandada, da conformidad con d  articulo lia dd Código 
de Procedimientos Ovfíes en vigor en d  Estado.

SEGUNDO. - Con d  segundo escrito de cuenta se tiene al licenciado JOSÉ 
MANUEL SAlVADtm  HERNÁNDEZ, apoderado legdpera pleitos y  cobranzas de la parta 
adora, Institución da Crédito HSSC MEXICO, SA, Institución da Banca Múltipla, Grupo 
financiero HS9Q con d  escrito de cuenta, y  anexo consistente en un certificado de libertad 
o existencia de gravámenes dd sds da febrero de dos m » dieciocho, en d  que aparata 
como ejecutante como úntco acreedor raambarganUddbhnlnmuebh sujeto a remate.

TERCERO. Ahora bien, come lo ááStRt d  apoderado hgd en su escrito de 
cuente, da conformidad con los numérelas áZt, 427 facción ¡I, 433, 434, 435, 577 y  578 
dd Código de ProcadMentos Chiles en rigor, séqueáe a pública subaste y  en SEGUNDA 
ALMONEDA, d  mejor postor d  bien Inmueble sujeto a ejecución propiedad da la ejecutada 
VALENTINA GUZMÁN PÍREZ, mismo que a continuación se dattih:

*Pradto urbano y  construcción, kismákado fractíón "B', ubicado an h  eaSa 
Pvlongadén Benito Juénaz de le Cahnh Monja Uáano da la dudad da Sahneén, Tatrnsco, 
constante de una superficie de 120.00 (denlo veinte metros cuadrados) y  una superficie

axtstrairfa de 65.80 metros cuadrados (sesenta y  tinco metros, ochenta centímetros 
cuadrática), con hs siguientes medidas y  cofinthnchs; d  Norte; en 8.00 metros, con cdte 
Prolongación Bardo Juárez•; a! Sur: en 8.00 metros, PBtHANDO TEJERO PÉREZ; d  Este; en 
15.00 metros, con fracción ’A 'y  d  Oeste; en 15.00 metros, fracción X", a nombre de 
VALENTINA GUZMÁN PÉREZ

Inscrito en d  instituto en d  Registro Púbáa} de h  Propiedad y dd Comartío de 
Emtiam Zapata, Tabasco, d  catorce .de agosto de dos nd seis, bajo d  número 542 dd  
fibra general de entrados a Ibfos dd ISAS d  1551 dd Hbro de duplicados volumen 50, 
quedando afectado por dichos contratas y  Actos d  prado número 19,571, fí>Ho 109 dd 
Ubre mayor volumen 74, me. núm. 35SSS27X y  3509828x, a! cual , se h  fijó un valor 
comertid de S27E,000.00 (Doscientos setenta y  ocho mfi peda 00/100 moneda 
nationd), con reducción dd chuz por darte (UTAS), de como resudado la cantidad de 
$250,200,00 (Doscientos tincuenta mH doscientos pesos 00/100 moneda nacional), 
siendo postura h g d  para d  remate la que cubre cuando menos d  manió de esta cantidad.

TERCERO. Se hs hace saber a los postores o Imitadores que deseen participar 
en la subasta a celebrarse que pera oue Intervengan en dh, deberán depositar 
previamente en la Tesorería dd Tribuid Superior de Justicie ~dd Estado, actualmente 
ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número de h  colonia Atesta de Sena 
de asta Oudad, cuando menos d  dtee por danto de la cantidad que strve de base parad 
remate, sin cuyo requisito no serán admOdoe.

. CUARTO. Como ¡o previene d  numera! 433 fíacdón ¡V  dd Código Adjetivo 
dril en rigor dd  Estado de Tabasco, anúndeat por do» vece* de shta anahtedfá*, en 
dperiódico ofitid, ast’como en uno de tos darlos de mayor tircuhtióp que,se editen en 
esta dudad, ordenándose expedir tos adíeme pera e»o y  tos aviaos para que sean fijados 
en tos lugares m is concurridos da asta tocafídad, en convocación de postores o Hcfíadores, 
en d  entanddo que lá subasta en segunda almoneda, tendrá verificativo en d  recinto de 
esta Juzgado; en taha dreutotandas se fija como tocha y  hora para td  fin hs DOCE 
HORAS DEL CATORCE DE MAYO DE DOS M IL DIECIOCHO.

QUINTO. Como d  inmueble a rematar se encuentre fíjen de esta 
jurisdicción, ton fundamento ah d  articulo 143 y 144 dd Código de Proéadmhntos driles 
en rigor, gírese atento exhorto d  Juez dril de Balando, Tabasco, para Que en auxilio y 
colaboración con este Juzgado y de la Jusdch, orden* a quien corresponde «jar avisos en 
tos sitios da costumbre de asa demarcación an convocación de postores para ¡a subasta, 
quádandoa cargo de h  parta ejecutante d  trámite dd exhorto afín de hacerlo llegara su 
destino.

SEXTO. En cuaráo a la designación de representante común que hacen tos 
Ecenchdos JOSÉ MANUEL SAL VAOOR HERNÁNDEZ y FELIPE DE JESÚS PÉREZ GONZÁLEZ, 
en d  tercer escrito de cuenta, dígaseles que no ha lugar a tenada por hecha, toda vezque 
d  escrito da mérito únicamente ritme firmado por d  licenciado JOSÉ MANUEL SALVADOR 
HERNÁNDEZ por to que deberán promover d  respecto,

NOTIPÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
Asíb proveyó, manda y  firma la Hcenchda GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

Jueza Cuarto CMI de Primera Instancia dd Distrito JUOtid dé Centro, Tabasco, ante la 
Hcenchda ANA MARÍA MONDRAGÓN MORALES, Secretaria JucHdd de Acuerdos, con 
quien lega/mente actúa, certifica y de fe....’
Dos firmas legibles, rubrica.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN a  PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUQAD, POR DOS 

VECES D E S IE TE  E N  S IE TE  DÍAS, EXPIDO a  PRESENTE E D IC TO  AL D ÍA  UNO  

DEL W g T g g  JU N IO  D E DOS M IL D IECIO CH O , EN LÁ CIUDAD DE 

| CAPITAL D a ESTADO DE TABASCO. ¡

1ÇICIAL

IDEZ JIMÉNEZ i
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